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ACTA NÚMERO CUATRO 2025-2026 

Asamblea general ordinaria del Honorable Consejo Universitario de fecha 27 de noviembre de 2025. 

La sesión fue presidida por el Rector, Dr. med. Santos Guzmán López; además lo acompañaron a 
presidium el Secretario General, Dr. Mario Alberto Garza Castillo, como Secretario del Consejo; el 
Secretario Académico, Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo, y el Abogado General, Mtro. Mario 
Emilio Gutiérrez Caballero. 

I. Registro de asistencia y declaración del quórum

Previa convocatoria, y siendo las 10:00 horas del día señalado, reunidos los integrantes del 
Honorable Consejo Universitario en el Auditorio de la Biblioteca Universitaria “Raúl Rangel 
Frías”, dio inicio la sesión una vez comprobado el quorum de asistencia que al comenzar era de 
133 consejeros, llegando finalmente el número de los presentes a 140, de los cuales seis no tienen 
autorización para votar porque son coordinadores de sus respectivas dependencias.  

La relación de los consejeros que asistieron se incluye como anexo a la presente acta, y se registra 
en la base de datos del Sistema Administrativo del Honorable Consejo Universitario. 

II. Lectura y aprobación -en su caso- del orden del día

En primer término, el Rector dio lectura al orden del día, mismo que puso a consideración, tal y 
como se estableció en la convocatoria que oportunamente fue enviada a cada uno de los 
miembros de este Consejo.  

HCU-055-4-25/26. Se aprobó, por unanimidad de los presentes, el orden del día. 

III. Presentación de nuevos miembros del Honorable Consejo

Universitario

Acto seguido, el Dr. Santos Guzmán dio lectura a los nombres de los nuevos integrantes del 
Consejo Universitario, mismos que se registraron para esta sesión y para el resto del periodo 
escolar, solicitándoles ponerse de pie al escuchar su nombre para conocimiento de todos los 
integrantes de este Organismo. 
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DEPENDENCIA CONSEJERO (A) NOMBRE 
Facultad de Ciencias Físico Matemáticas ExOficio Dr. José Apolinar Loyola Rodríguez 
Facultad de Ciencias Químicas ExOficio Dra. Yolanda Araceli Gracia Vásquez 
Facultad de Derecho y Criminología Alumno Jvn. Raymundo Azael González Treviño 

Facultad de Ingeniería Civil ExOficio Dr. Daniel Salas Limón 
Esc. Ind. y Prep. Téc. “Álvaro Obregón” ExOficio Mtro. Víctor Hugo Ibarra Lozano 
Escuela Preparatoria No. 20 Alumno Jvn. Marcos de Jesús Alanís Tamez 

HCU-056-4-25/26. El número de acuerdo que se indica queda como referencia de la 
presentación de nuevos miembros del Honorable Consejo Universitario. 

Enseguida, el Rector dio la bienvenida a los nuevos integrantes del Consejo Universitario; 
asimismo, les expresó que su voz y voto será de gran importancia para la toma de decisiones que 
inciden en el desarrollo y evolución de nuestra Máxima Casa de Estudios. 

IV. Discusión y aprobación -en su caso- del acta de la sesión anterior,

de fecha 30 de octubre de 2025.

En este punto, el Rector mencionó que el acta fue enviada oportunamente a todos los integrantes 
del Honorable Consejo Universitario, y les solicitó se manifestaran si hubiese alguna observación 
o aclaración a las mismas, antes de pasar a votación.

HCU-057-4-25/26. No habiendo observaciones al respecto, se aprueba por unanimidad de los 
presentes, el acta de la sesión de fecha 30 de octubre de 2025. 

El Dr. Guzmán López informó al pleno que el acta en cuestión será publicada en la página web 
de la Universidad para conocimiento de la comunidad universitaria y la sociedad en general. 

A continuación, el Rector solicitó a los integrantes del Honorable Consejo Universitario una 
dispensa para la lectura de los dictámenes y proyectos de acuerdo, y solo hacer una síntesis de 
cada uno de los asuntos, en consideración de que la información se hizo llegar oportunamente a 
todos los consejeros junto con la convocatoria a esta sesión. 

HCU-058-4-25/26. Se aprueba, por unanimidad de los presentes, la solicitud para la dispensa de 
la lectura de los dictámenes y proyectos de acuerdo. 

COMISIÓN DE PRESUPUESTOS 

Para iniciar con los asuntos de la Comisión de Presupuestos, el Rector solicitó permiso al 
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Honorable Consejo Universitario para que ingresaran a la sala los miembros de la Honorable 
Comisión de Hacienda y los Directores de los Departamentos que de ella dependen, para que, de 
considerarlo conveniente, pudiesen aclarar dudas o ampliar la información requerida por los 
consejeros. En esta ocasión hicieron acto de presencia, por la Comisión de Hacienda, el Ing. y 
Lic. Raúl Mario Montemayor Martínez, el C.P.C. Enrique Carlos Reta Garza y el M.C. Marco 
Antonio Méndez Cavazos. Asimismo, estuvieron presentes el Dr. Luis Alberto Villarreal 
Villarreal, Tesorero General; el C.P. Héctor Luis Aguilar González, Contralor General, y la C.P. 
María del Socorro García Castillo, Directora de Control Presupuestal. 

HCU-059-4-25/26. Se aprueba, por unanimidad de los presentes, la solicitud para que ingresen a 
la sala los integrantes de la Comisión de Hacienda y los directores de los departamentos que de 
ella dependen. 

Enseguida el Dr. Santos solicitó a los integrantes de la Comisión de Presupuestos que acompañen 
a los invitados para ingresar a la sala. 

V. Discusión y aprobación -en su caso- de los asuntos presentados

por la Comisión de Presupuestos:

a. Dictamen de las auditorías externas realizadas por el despacho contable Leal

Tijerina y Asociados, S.C., al Estado de Situación Financiera y los correlativos

estados de actividades, de variaciones en el patrimonio (hacienda pública) y

de flujos de efectivo de la UANL, en el periodo enero-junio de 2025.

Después de que el Rector dio lectura a la síntesis del asunto respectivo lo puso a votación del 
pleno. 

HCU-060-4-25/26. Se aprobó, por unanimidad de los presentes, el dictamen de la auditoría 
externa realizada por el despacho LEAL TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., al Estado de 
Situación Financiera y los correlativos estados de actividades, de variaciones en el patrimonio 
(hacienda pública) y de flujos de efectivo de la Universidad Autónoma de Nuevo León en el 
periodo enero-junio de 2025. 

El dictamen del despacho Leal Tijerina y Asociados, S.C., al Estado de Situación Financiera de la 
UANL, en el periodo enero-junio 2025, se incluye como anexo a la presente acta. 
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b. Dictamen de las auditorías externas realizadas por el despacho contable R

Cárdenas y Cía., S.C., al Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González”

en el periodo enero-junio de 2025.

Una vez que el Rector dio lectura a la síntesis del asunto en cuestión lo puso a votación del pleno. 

HCU-061-4-25/26. Se aprobó, por unanimidad de los presentes, el dictamen de las auditorías 
externas realizadas por el despacho contable R Cárdenas y Cía., S.C., al Hospital Universitario 
“Dr. José Eleuterio González” en el periodo enero-junio de 2025. 

El dictamen del despacho R Cárdenas y Cía., S.C. al Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio 
González” en el periodo enero-junio de 2025, se incluye como anexo a la presente acta. 

c. Dictamen de las auditorías externas realizadas por el despacho R Cárdenas y

Cía., S.C., relacionada con el estado de ingresos y egresos del Fondo de

Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL, por el periodo

enero-junio de 2025.

Luego de que el Rector dio lectura a la síntesis del asunto correspondiente, sometió el tema a 
consideración del pleno para su votación. 

HCU-062-4-25/26. Se aprobó, por unanimidad de los presentes, el dictamen de las auditorías 
externas realizadas por el despacho R Cárdenas y Cía., S.C., relacionada con el estado de ingresos 
y egresos del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL, por el periodo 
enero-junio de 2025. 

El dictamen del despacho R Cárdenas y Cía., S.C. al estado de ingresos y egresos del Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL, por el periodo enero-junio de 2025, se 
incluye como anexo a la presente acta. 

d. Dictamen de las auditorías externas realizadas por el despacho Leal Tijerina y

Asociados, S.C., relacionado con el estado de ingresos y egresos de los Gastos

Médicos a cargo del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de

la UANL, por el periodo enero-junio de 2025.

Después de que el Dr. Santos Guzmán leyó la síntesis del asunto respectivo, sometió el tema a 
consideración del pleno para su votación. 

HCU-063-4-25/26. Se aprobó, por unanimidad de los presentes, el dictamen de las auditorías 
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externas realizadas por el despacho Leal Tijerina y Asociados, S.C., relacionado con el estado de 
ingresos y egresos de los Gastos Médicos a cargo del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los 
Trabajadores de la UANL, por el periodo enero-junio de 2025. 

El dictamen del despacho Leal Tijerina y Asociados, S.C., al estado de ingresos y egresos de los 
Gastos Médicos a cargo del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL, 
por el periodo enero-junio de 2025, se incluye como anexo a la presente acta. 

e. Dictámenes financieros de las auditorías externas realizadas por los despachos

contables R Cárdenas y Cía., S.C.; Sepúlveda Treviño, S.C.; Gossler, S.C., y

Leal Tijerina y Asociados, S.C., a las dependencias académicas y

administrativas de la UANL y dependencias con convenios públicos, en el

periodo enero-junio de 2025.

Al igual que en el asunto anterior, el Rector dio lectura a la síntesis del asunto el cual puso a 
votación del pleno. 

HCU-064-4-25/26. Se aprobaron, por unanimidad de los presentes, los dictámenes financieros 
de las auditorías externas realizadas en el periodo enero-junio de 2025, por los despachos R 
CÁRDENAS Y CÍA., S.C.; SEPÚLVEDA TREVIÑO, S.C.; GOSSLER, S.C.; y LEAL 
TIJERINA Y ASOCIADOS, S.C., a las dependencias académicas y administrativas de la 
Universidad, así como a las dependencias que cuentan con convenios públicos: 

Despacho R Cárdenas y Cía., S.C. 

14 Facultades de la UANL: 
- Facultad de Artes Escénicas
- Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano
- Facultad de Economía
- Facultad de Música
- Facultad de Artes Visuales
- Facultad de Ciencias Forestales
- Facultad de Enfermería
- Facultad de Salud Pública y Nutrición

- Facultad de Ciencias de la Comunicación
- Facultad de Agronomía
- Facultad de Odontología
- Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones

Internacionales
- Facultad de Ciencias Biológicas
- Facultad de Arquitectura

1 Dependencia administrativa: 
- Departamento de Servicios Médicos

Despacho Sepúlveda Treviño, S.C. 

10 Facultades de la UANL: 
- Facultad de Contaduría Pública y Administración
- Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica

- Facultad de Medicina
- Facultad de Ciencias Físico Matemáticas

CONSEJO UNIVERSITARIO

Torre de Rectoría, Piso 7, Ciudad Universitaria, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México. C.P. 66455
81 8329 4158 • hconsejouni@uanl.mx • www.uanl.mx



      RC-HCU-7-005      
REV. 00-10/04 

ACTA NÚMERO CUATRO  25/26 
Sesión Ordinaria / 27 de noviembre de 2025 

6 

- Facultad de Ciencias Químicas
- Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia
- Facultad de Ciencias de la Tierra

- Facultad de Psicología
- Facultad de Filosofía y Letras
- Facultad de Ingeniería Civil

14 Facultades y dependencias administrativas que cuentan con convenios públicos: 
- Facultad de Agronomía
- Facultad de Ciencias Biológicas
- Facultad de Ciencias de la Tierra
- Facultad de Ciencias Forestales
- Facultad de Derecho y Criminología
- Facultad de Economía
- Facultad de Ingeniería Civil
- Facultad de Salud Pública y Nutrición

- Facultad de Psicología
- Facultad de Organización Deportiva
- Dirección General de Tecnologías y Desarrollo

Digital
- Facultad de Arquitectura
- Facultad de Ciencias Físico Matemáticas
- Dirección de Desarrollo Económico

2 Dependencias administrativas: 
- Librería Universitaria
- Dirección de Investigación

29 Escuelas Preparatorias de la UANL: 
- Escuela Preparatoria No. 1
- Escuela Preparatoria No. 2
- Escuela Preparatoria No. 3
- Escuela Preparatoria No. 4
- Escuela Preparatoria No. 5
- Escuela Preparatoria No. 6
- Escuela Preparatoria No. 7
- Escuela Preparatoria No. 8
- Escuela Preparatoria No. 9
- Escuela Preparatoria No. 10
- Escuela Preparatoria No. 11

- Escuela Preparatoria No. 12
- Escuela Preparatoria No. 13
- Escuela Preparatoria No. 14
- Escuela Preparatoria No. 15
- Escuela Preparatoria No. 16
- Escuela Preparatoria No. 17
- Escuela Preparatoria No. 18
- Escuela Preparatoria No. 19
- Escuela Preparatoria No. 20
- Escuela Preparatoria No. 21
- Escuela Preparatoria No. 22

- Escuela Preparatoria No. 23
- Escuela Preparatoria No. 24
- Escuela Preparatoria No. 25
- Escuela y Preparatoria Técnica

Médica
- Escuela Industrial y Preparatoria

Técnica “Álvaro Obregón”
- Escuela Industrial y Preparatoria

Técnica “Pablo Livas”
- Centro de Investigación y

Desarrollo de Educación Bilingüe

Despacho Gossler, S.C. 

21 Dependencias administrativas: 
- Secretaría de Extensión y Cultura
- Secretaría de Sustentabilidad
- Dirección General de Tecnologías y Desarrollo

Digital
- Dirección del Sistema de Estudios de Nivel Medio

Superior
- Dirección General de Planeación y Proyectos

Estratégicos
- Dirección de Deportes
- Dirección de Bibliotecas
- Dirección de Editorial Universitaria
- Centro de Desarrollo de Agronegocios
- Centro Universitario de Salud

- Centro de Investigación en Producción Agropecuaria
- Centro de Acondicionamiento Físico Magisterial
- Centro Regional de Fomento Ganadero Vallecillo
- Centro Acuático Olímpico Universitario
- Centro de Estudios y Certificación de Lenguas

Extranjeras
- Centro de Incubación de Empresas y Transferencia

de Tecnología
- Dirección de Desarrollo Económico
- Polideportivo Tigres
- Capilla Alfonsina Biblioteca Universitaria
- Dirección de Orquesta Sinfónica
- Biblioteca Especializada de Ciencias Agropecuarias
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Despacho Leal Tijerina y Asociados, S.C. 

2 Facultades de la UANL: 
- Facultad de Organización Deportiva
- Facultad de Derecho y Criminología

1 Dependencia administrativa: 
- Secretaría Académica

Los dictámenes financieros de las auditorías externas aprobadas forman parte del archivo de esta 
sesión. 

f. Designación de los Despachos Contables que dictaminen los estados financieros

de la Institución para el ejercicio 2026.

Enseguida el Rector procedió a dar lectura a la síntesis del asunto respectivo, mismo que sometió a 
consideración del pleno. 

HCU-065-4-25/26. Se aprobó, por unanimidad de los presentes, que los siguientes despachos 
contables realicen las Auditorías Externas a la UANL, durante el ejercicio comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026: 

a) Leal Tijerina y Asociados, S.C.:

• Estado de Situación Financiera y los Correlativos Estados de actividades de variaciones en el
patrimonio (Hacienda Pública) y de flujo de efectivo de la UANL.

• Gastos Médicos a cargo del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL.

• Departamento Escolar y Archivo (Certificación de Población Escolar)

• Certificación de la Información Complementaria SEP

• Secretaría Académica

• Facultad de Organización Deportiva

• Facultad de Derecho y Criminología

b) Despacho Sepúlveda Treviño, S.C.:

• 10 Facultades:
- Facultad de Contaduría Pública y Administración
- Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica
- Facultad de Medicina
- Facultad de Ciencias Químicas
- Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia
- Facultad de Ciencias de la Tierra
- Facultad de Psicología
- Facultad de Filosofía y Letras
- Facultad de Ingeniería Civil
- Facultad de Ciencias Físico Matemáticas
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• 14 Facultades y Departamentos administrativos con ingresos por proyecto (Convenios Públicos):
- Facultad de Agronomía
- Facultad de Ciencias Biológicas
- Facultad de Ciencias de la Tierra
- Facultad de Ciencias Forestales
- Facultad de Derecho y Criminología
- Facultad de Economía
- Facultad de Ingeniería Civil
- Facultad de Salud Pública y Nutrición
- Facultad de Psicología
- Facultad de Organización Deportiva
- Facultad de Arquitectura
- Facultad de Ciencias Físico Matemáticas
- Dirección General de Tecnologías y Desarrollo Digital
- Dirección de Desarrollo Económico

• Librería Universitaria

• Dirección de Investigación

• 29 Escuelas Preparatorias:
- Escuela Preparatoria No. 1
- Escuela Preparatoria No. 2
- Escuela Preparatoria No. 3
- Escuela Preparatoria No. 4
- Escuela Preparatoria No. 5
- Escuela Preparatoria No. 6
- Escuela Preparatoria No. 7
- Escuela Preparatoria No. 8
- Escuela Preparatoria No. 9
- Escuela Preparatoria No. 10
- Escuela Preparatoria No. 11
- Escuela Preparatoria No. 12
- Escuela Preparatoria No. 13
- Escuela Preparatoria No. 14
- Escuela Preparatoria No. 15
- Escuela Preparatoria No. 16
- Escuela Preparatoria No. 17
- Escuela Preparatoria No. 18
- Escuela Preparatoria No. 19
- Escuela Preparatoria No. 20
- Escuela Preparatoria No. 21
- Escuela Preparatoria No. 22
- Escuela Preparatoria No. 23
- Escuela Preparatoria No. 24
- Escuela Preparatoria No. 25
- Escuela y Preparatoria Técnica Médica
- Centro de Investigación y Desarrollo de Educación Bilingüe
- Escuela Industrial y Preparatoria Técnica “Álvaro Obregón”
- Escuela Industrial y Preparatoria Técnica “Pablo Livas”
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c) Gossler, S.C.:

• 21 Departamentos administrativos con ingresos propios:
- Secretaría de Extensión y Cultura
- Secretaría de Sustentabilidad
- Dirección General de Tecnologías y Desarrollo Digital
- Dirección del Sistema de Estudios de Nivel Medio Superior
- Dirección General de Planeación y Proyectos Estratégicos
- Dirección de Deportes
- Dirección de Bibliotecas
- Dirección de Editorial Universitaria
- Centro de Desarrollo de Agronegocios
- Centro Universitario de Salud
- Centro de Investigación en Producción Agropecuaria
- Centro de Acondicionamiento Físico Magisterial
- Centro Regional de Fomento Ganadero Vallecillo
- Centro Acuático Olímpico Universitario
- Centro de Estudios y Certificación de Lenguas Extranjeras
- Centro de Incubación de Empresas y Transferencia de Tecnología
- World Trade Center
- Polideportivo Tigres
- Capilla Alfonsina Biblioteca Universitaria
- Dirección de Orquesta Sinfónica
- Biblioteca Especializada en Ciencias Agropecuarias

d) R Cárdenas y Cía., S.C.:

• 14 Facultades:
- Facultad de Artes Escénicas
- Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano
- Facultad de Economía
- Facultad de Música
- Facultad de Artes Visuales
- Facultad de Ciencias Forestales
- Facultad de Enfermería
- Facultad de Salud Pública y Nutrición
- Facultad de Ciencias de la Comunicación
- Facultad de Agronomía
- Facultad de Odontología
- Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales
- Facultad de Ciencias Biológicas
- Facultad de Arquitectura

• Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL

• Departamento de Servicios Médicos

Luego de dar lectura a lo anterior, el Rector informó al Honorable Consejo Universitario que el 
Consejo Consultivo Externo propone un listado de despachos contables, el cual es remitido a la 
Comisión de Hacienda para que determine la distribución de los despachos que realizarán las 
auditorías correspondientes. Señaló, además, que la Universidad cuenta con auditoría interna, y que, 
adicionalmente, se reciben auditorías por parte de los despachos externos a los cuales acaba de dar 
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lectura, de la Auditoría Superior del Estado de Nuevo León y de la Auditoría Superior de la 
Federación, siendo estos los cuatro entes que llevan a cabo auditorías en la Institución. 

g. Presentación del proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL y

del Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González” para el año 2026,

presentado por el Dr. Luis Alberto Villarreal Villarreal, Tesorero General de la

Universidad.

Para iniciar con el último asunto relacionado con el Presupuesto de la UANL y el Presupuesto del 
Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González”, el Rector le concedió el uso de la palabra al 
Dr. Luis Alberto Villarreal Villarreal, Tesorero General, para presentar estos proyectos de 
presupuestos para el año 2026, quien brindó a los presentes el siguiente mensaje:  

Buenos días, muchas gracias por el espacio. Honorable Consejo Universitario, señor Rector Dr. 
med. Santos Guzmán López, distinguidos integrantes del presídium. Con la anuencia del señor 
Rector y de cada uno de los miembros de la Honorable Comisión de Hacienda aquí presente, me 
presento antes ustedes a efecto de cumplir con el Artículo 14, fracción II de la Ley Orgánica de 
nuestra Universidad, así como el Artículo 101, fracción I y II del Estatuto General, referente al 
cumplimiento de someter al Honorable Consejo Universitario el Proyecto de Presupuesto para el 
ejercicio 2026, para su aprobación en su caso. Es importante señalar que el pasado 13 de noviembre 
el equipo financiero de nuestra Universidad, encabezado por la Comisión de Hacienda, nos 
reunimos con la Comisión de Presupuestos de este Honorable Consejo Universitario para exponer, 
explicar y detallar el Proyecto de Presupuestos. En dicha reunión de igual manera, se presentaron 
los diversos dictámenes de los despachos de auditores externos que auditan a cada una de nuestras 
dependencias. El presente Proyecto de Presupuestos de ingresos y egresos considera una 
disminución del Subsidio Federal en un 0.86%, en tanto que en el Subsidio Estatal Ordinario se 
considera un incremento del 4.94% con respecto al ejercicio inmediato anterior. El recurso 
etiquetado, el Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM) considera un incremento en el nivel 
superior del 3%, y de igual manera para el nivel medio superior. Este Proyecto de Presupuestos en 
lo que respecta a egresos considera los rubros prioritarios para atender la operación, el 
funcionamiento y la atención de las necesidades de cada una de las dependencias académicas y 
administrativas de nuestra Universidad. El Proyecto en sí ha sido elaborado atendiendo diversas 
técnicas y herramientas como lo son el comportamiento histórico de los ingresos y de los egresos, 
las variables económicas como la inflación, el presupuesto basado en resultados y muy 
puntualmente con los techos presupuestales asignados por la Federación a través de la Cámara de 
Diputados y del Gobierno Estatal a través del Congreso local. Este Proyecto de Presupuestos a 

ejercer para el año 2026 alcanza la cantidad de $11,792,575,314. Los ingresos con los que contará la 
Universidad en el ejercicio 2026 para el desarrollo de sus funciones sustantivas están clasificadas de 

acuerdo a las siguientes fuentes de financiamiento: Ingresos Propios con $1,751,013,656 que 

representa el 14.85%, Recursos Federales con $7,078,840,785 que alcanza el 60.03% y Recursos 

Estatales de $2,962,720,873 con un 25.12%. Los egresos del ejercicio siguiente están clasificados de 

la siguiente manera: Servicios Personales con $8,329,101,333 que representa un 70.63%, Materiales 
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y Suministros son $327,421,086 con un 2.78%, Servicios Generales $2,273,458,121 con un 19.28%, 
y el resto de los rubros como Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas, Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles, Inversión Pública y Deuda Pública se alcanza el 100% de los 
egresos proyectados. Es importante señalar que con el objetivo de focalizar las actividades 
universitarias en el marco de cada uno de los ejes rectores se muestra ahora una tabla que muestra la 
asignación presupuestal. En el caso de la excelencia académica se destina el 67.08% del presupuesto, 
de igual manera para profesionalización docente un 4.19%, para investigación un 10.30%, 
comunidad y vinculación un 2.66% y el resto de los ejes rectores que también tienen participación 
es vida saludable, gestión con humanismo, cuerpos colegiados y procuración de fondos para dar un 

total de egresos de $11,792,575,314. Esto es lo que corresponde a la Universidad Autónoma de 
Nuevo León en la oficina central académica y administrativa y ahora daré cuenta del presupuesto 
que tenemos asignado para el Hospital Universitario Dr. José Eleuterio González. Para este 

ejercicio 2026 se contempla un presupuesto de $2,494,237,989. En lo que corresponde a estos 

ingresos la obtención de los mismos estará con Recursos Estatales por $1,603,596,783 con el 

64.29% y los ingresos propios por $890,641,206 con un 35.71% para dar el total del 100% de los 

ingresos proyectados. Es importante destacar que se asignaron en el Subsidio Estatal $753,481,073 

y en el Subsidio de la UANL $850,115,708. Dichos ingresos se aplican de la manera siguiente: 

Servicios Personales $850,115,708 que representa un 34.08%, Materiales y Suministros 

$894,402,521 el 35.86% y Servicios Generales $749,719,760 con el 34.08% restante. La importancia 
de evaluar los resultados de acuerdo con el impacto social que esto representa nos exige fortalecer 
los procesos de planeación, control, evaluación, seguimiento y registro del ejercicio presupuestal, 
apoyados en la Tesorería General, en la Dirección de Control Presupuestal, Contraloría General, 
Auditoría Interna y la Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública. En lo que corresponde a las 
finanzas marcamos como compromiso dar continuidad a las calificaciones crediticias ante las casas 
calificadoras para que en la Universidad prevalezca un desempeño financiero sólido y un 
fortalecimiento al aspecto operativo. Es importante precisar la obligación que tenemos todos de 
cumplir y hacer cumplir el Plan de Austeridad de la Universidad Autónoma de Nuevo León, el cual 
está alineado a las políticas económicas federales y estatales. Refrendamos el compromiso de 
nuestro señor Rector, de cuidar, salvaguardar, administrar y eficientizar el ejercicio del gasto. 
Recordemos que somos una Universidad con valores arraigados donde los resultados hablan de una 
nobleza institucional que se ha forjado a través de su historia y que hoy transitamos de manera 
constante en una educación de calidad teniendo como premisa la excelencia por principio y la 
educación como instrumento. Por su atención muchas gracias. 

El Rector agradeció la intervención al Dr. Luis Alberto Villarreal Villarreal y enseguida sometió a 
consideración del pleno el proyecto de Presupuesto de la UANL y el proyecto de Presupuesto del 
Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González” para el año 2026. 

HCU-066-4-25/26. Se aprobó, por unanimidad de los presentes, el Presupuesto de la UANL para 

el año 2026 por la cantidad de $11’792,575,314.00 (ONCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CATORCE 
PESOS 00/100 M.N.). 
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HCU-067-4-25/26. Se aprobó, por unanimidad de los presentes, el Presupuesto del Hospital 

Universitario “Dr. José Eleuterio González” para el año 2026 por la cantidad de $2’494,237,989.00 
(DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL y el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González” para el año 2026 se incluyen como anexos a la 
presente acta. 

A continuación, el Rector expresó su agradecimiento tanto a la Comisión de Presupuestos, por la 
revisión de estos asuntos, como a la Comisión de Hacienda y a las Direcciones que de ella dependen, 
por el trabajo realizado para la presentación del presupuesto 2026. Enseguida, los invitados 
abandonaron la sala. 

COMISIÓN ACADÉMICA 

VI. Discusión y aprobación -en su caso- de los asuntos presentados por

la Comisión Académica

a. Solicitud de la Secretaría Académica para actualizar el Programa Institucional

de Tutoría Universitaria 2025.

En referencia a este asunto, el Rector dio lectura a una síntesis del dictamen emitido por la Comisión 
y al no haber comentarios por los integrantes del Consejo Universitario se llevó a cabo la votación. 

HCU-068-4-25/26. Se aprobó, por unanimidad de los presentes, el Programa Institucional de 
Tutoría Universitaria 2025. 

El Programa Institucional de Tutoría Universitaria 2025 se incluye como anexo a la presente acta. 

b. Solicitud de la Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica para dejar de ofertar

el programa educativo de Maestría en Administración de Organizaciones con

orientación en: a) Producción y Calidad, b) Relaciones Industriales, c) Finanzas,

d) Comercio Internacional, e) Innovación Tecnológica y f) Dirección de

Procesos Formativos.

Acto seguido, el Dr. Santos Guzmán brindó a los presentes la lectura a la síntesis del dictamen 
correspondiente, mismo que enseguida fue puesto a votación. 
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c. Solicitudes de Nombramientos de Profesor Ordinario.

HCU-076-4-25/26. Se aprobaron, por unanimidad de los presentes, 57 nombramientos de 
Profesor Ordinario. La información en detalle se incluye como anexo a la presente acta. 

d. Solicitudes de Nombramientos de Profesor Afiliado.

HCU-077-4-25/26. Se aprobaron, por unanimidad de los presentes, dos nombramientos de 
Profesor Afiliado. La información en detalle se incluye como anexo a la presente acta. 

Para finalizar este asunto, el Rector agradeció a los integrantes de la Comisión de Licencias y 
Nombramientos por el trabajo realizado. Asimismo, el Dr. med. Santos Guzmán López, señaló que 
el rubro relativo a los nombramientos de Profesor Afiliado se encuentra poco atendido. Expresó 
que, dentro de la comunidad universitaria, existe un amplio número de académicos y especialistas, 
tanto en instituciones nacionales como extranjeras, que ya colaboran o podrían colaborar con la 
Universidad y aportar significativamente al fortalecimiento de cuerpos académicos y áreas de 
investigación. Indicó que la figura de Profesor Afiliado no genera costo para la institución ni 
participa en procesos electorales o de votación en las dependencias universitarias. Precisó que, una 
vez aprobado por el H. Consejo Universitario, el candidato recibe un nombramiento formal, siendo 
el único gasto asociado su posible traslado. Destacó que este mecanismo no ha sido aprovechado en 
su totalidad e invitó a la comunidad universitaria a explorar y promover esta figura, subrayando que 
constituye un indicador solicitado a la Universidad. 

COMISIÓN LEGISLATIVA 

XII. Solicitud de la Secretaría General para crear el Reglamento del

Honorable Consejo Universitario y las Comisiones de la UANL.

Para este asunto, el Rector dio lectura a una síntesis del proyecto de acuerdo, que a la letra dice: 

Derivado del análisis a la normativa universitaria, se requiere adecuar y actualizar distintas 
disposiciones reglamentarias, de tal manera que permitan al Consejo Universitario y a sus 
Comisiones, adaptarse a contextos tecnológicos, sociales y de mecanismos de deliberación 
participativa en constante transformación. Con la propuesta de la expedición del Reglamento del 
Honorable Consejo Universitario y las Comisiones de la Universidad Autónoma de Nuevo León, se 
adecúa la reglamentación al marco legal vigente, se actualizan las funciones y atribuciones de los 
órganos universitarios, se optimizan las actividades y procesos fomentando la calidad y 
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competitividad institucional, aunado a que se brinda certeza jurídica a la comunidad universitaria 
mediante reglas claras, actuales y aplicables. 

En tal virtud, derivado de la propuesta presentada por la Secretaría General y la Coordinación 
Administrativa del Consejo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5, fracciones XI 
(décima primera) y XVI (décima sexta), 6, 7, 8, 9, fracción II (segunda), 19, fracción II (segunda) de 
la Ley Orgánica; 3, fracciones V (quinta) y VI (sexta) del Estatuto General, se propone para su 
análisis, discusión, y en su caso, aprobación, el proyecto de acuerdo para la expedición del 
Reglamento del Honorable Consejo Universitario y las Comisiones de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León; así como la abrogación del Reglamento sobre el funcionamiento de las Comisiones 
del Honorable Consejo Universitario, aprobado el 27 de junio de 1986, en los términos en los que 
fue circulado previamente a esta sesión. 

HCU-078-4-25/26. Se aprobó, por unanimidad de los presentes, la creación del Reglamento del 
Honorable Consejo Universitario y las Comisiones de la Universidad Autónoma de Nuevo León. Asimismo, se 
aprobó abrogar el Reglamento sobre el funcionamiento de las Comisiones del Honorable Consejo Universitario, 
aprobado el 27 de junio de 1986. 

El Reglamento del Honorable Consejo Universitario y las Comisiones de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
se incluye como anexo a la presente acta. 

XIII. Solicitud de la Secretaría de Igualdad e Inclusión para crear el

Reglamento Orgánico de la Secretaría de Igualdad e Inclusión.

A continuación, al igual que el anterior asunto, el Dr. Santos Guzmán se permitió dar lectura a una 
síntesis del proyecto de acuerdo, mismo que se menciona a continuación: 

El 1 de agosto de 2023, se aprobó la creación de la Secretaría de Igualdad e Inclusión, a fin de 
fomentar la igualdad e inclusión entre la comunidad universitaria, así como los derechos humanos y 
la responsabilidad social dentro de un marco cultural propicio para la paz, con impacto dentro y 
fuera de nuestra institución.  

Por lo tanto, la Secretaría de Igualdad e Inclusión se encuentra realizando esa función, entre otras, a 
través de su titular y seis direcciones que actualmente tiene a su cargo; no obstante, a más de dos 
años de su creación, se requiere garantizar su adecuado funcionamiento, organización y eficacia, por 
lo que se considera indispensable contar con un reglamento que regule su integración y 
funcionamiento, dotándola de bases jurídicas y administrativas sólidas. 

En ese sentido, y derivado de la solicitud de la Titular de la Secretaría de Igualdad e Inclusión, el 13 
de noviembre de este año, la Comisión Legislativa aprobó el acuerdo por el que se expide el 
proyecto de reglamento orgánico. 
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En dicho reglamento, se establecen las facultades de la referida Secretaría y sus Direcciones, dando 
cumpliendo así a normar su creación y delimitar sus atribuciones para el cumplimento de sus fines. 

En tal virtud, se propone el proyecto de acuerdo mediante el cual se determina la aprobación del 
anexo que contiene el proyecto de Reglamento Orgánico de la Secretaría de Igualdad e Inclusión de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León, en los términos en los que fue circulado previamente. 

HCU-079-4-25/26. Se aprobó por unanimidad de los presentes, la creación del Reglamento Orgánico 
de la Secretaría de Igualdad e Inclusión. 

El Reglamento Orgánico de la Secretaría de Igualdad e Inclusión se incluye como anexo a la presente acta. 

XIV. Solicitud de la Dirección de Servicio Social y Prácticas

Profesionales para modificar el Reglamento para la Admisión,

Permanencia y Egreso de los Alumnos de la UANL.

En el siguiente asunto, el Dr. Guzmán López dio lectura a la síntesis del proyecto de acuerdo, el cual 
a la letra menciona lo siguiente: 

Acorde con las necesidades reales de los programas de servicio social y prácticas profesionales, y en 
la creación de esquemas administrativos que permitan a la Universidad responder de manera 
oportuna a las necesidades sociales, cumpliendo el mandato que la orienta hacia la observancia de la 
responsabilidad social universitaria, se hace necesario actualizar diversas disposiciones del 
Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León. 

Las modificaciones se orientan a dotar de facultades y atribuciones a la Dirección de Servicio Social 
y Prácticas Profesionales, adscrita a la Secretaría General, que serán supervisadas por la Comisión 
Legislativa a efecto de mejorar su desempeño en aras de fomentar las mejores prácticas 
administrativas en beneficio del estudiantado; así como a realizar ajustes normativos respecto del 
esquema de retribuciones económicas a prestadoras, prestadores y practicantes; y a actualizar la 
normativa en materia de seguro para las y los estudiantes de la Universidad, con especial énfasis en 
quienes realizan prácticas profesionales y servicio social, además de regular diversos aspectos 
relativos a las prácticas profesionales internacionales. 

En tal virtud, se propone reformar los artículos 100, 114 fracción I, 127, 143, derogando las 
fracciones I y II, 147 fracciones VII (séptima) y XIII (décima tercera), inciso b) y d) y XIV (décima 
cuarta), inciso b), así como la adhesión de la fracción LXXVI (septuagésima sexta) Bis del Artículo 
2, un último párrafo al artículo 127, así como un último párrafo al artículo 131, y de un nuevo 
artículo 149 bis, del Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, en los términos del proyecto de acuerdo que fue 
previamente circulado. 
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HCU-080-4-25/26. Se aprobó, por unanimidad de los presentes, la modificación de los artículos 
100, 114 fracción I, 127, 143, derogando las fracciones I y II, 147 fracciones VII y XIII, inciso b) y 
d) y XIV, inciso b), así como la adhesión de la fracción LXXVI Bis del Artículo 2, un último párrafo
al artículo 127, así como un último párrafo al artículo 131, y de un nuevo artículo 149 bis del
Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad Autónoma de Nuevo León.

El Rector agradeció a los integrantes de la Comisión Legislativa por su participación y el trabajo 
desarrollado durante estos reglamentos. 

COMISIÓN LEGISLATIVA Y COMISIÓN DE PRESUPUESTOS 

XV. Solicitud del Rector para modificar el Reglamento General de

Ingresos y Egresos.

Para el asunto respectivo, el Dr. Santos Guzmán dio lectura a la síntesis del proyecto de acuerdo, 
que a la letra dice lo siguiente: 

Debido a que el 15 de mayo de 2019, entró en vigor la reforma al artículo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que, entre otras cuestiones, se estableció la 
gratuidad de la educación media superior y superior, así como el otorgamiento superior de becas y 
la necesidad de fortalecer el fondo de pensiones y jubilaciones de las personas trabajadoras de la 
Universidad, resulta necesario reformar la normativa de ingresos y egresos de esta institución. 

En este contexto, y ante el déficit de ingresos para el sostenimiento de los fines de la Universidad, 
se estima imperioso que de los ingresos extraordinarios que reciban las dependencias, destinen el 
treinta y tres por ciento de los mismos: el quince por ciento se integrará al fortalecimiento del 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones de las personas trabajadoras, para garantizar su sostenibilidad, el 
pago de pensiones y el acceso a servicios médicos de calidad, y, el dieciocho por ciento restante se 
destinará a la Universidad para el cumplimiento de sus fines.  

En tal virtud, se propone la modificación y aprobación del proyecto de acuerdo para la reforma a 
las fracciones I y II del artículo 4, por adición el párrafo segundo del artículo 46, modificación del 
artículo 47, y adición de la fracción V del artículo 55 del Reglamento General de Ingresos y 
Egresos, en los términos del proyecto que se envió junto con la convocatoria a esta sesión. 

Una vez culminada la lectura, el Rector se permitió agregar que la H. Comisión de Hacienda 
presentó el presupuesto correspondiente al ejercicio 2026 tanto de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León como del Hospital Universitario. Señaló que el Hospital Universitario opera conforme 
a su propia Ley Orgánica, emitida por el Congreso del Estado de Nuevo León, al igual que la Ley 
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Orgánica de la Universidad. Indicó que ambas instituciones reciben aportaciones estatales, mientras 
que únicamente la Universidad recibe aportaciones federales. 

Explicó que el Hospital Universitario es una unidad médica de tercer nivel, de alta especialidad, que 
integra en su estructura a los Servicios Médicos de la Universidad, prestando atención a 
aproximadamente 23 mil trabajadores y sus familias, lo que representa alrededor de 80 mil 
derechohabientes. Destacó que, desde 1952, el Hospital tiene carácter universitario y que, ante 
posibles insuficiencias presupuestales, la Universidad debe complementar los recursos necesarios. 
Añadió que, conforme a la proyección presentada para 2026, los recursos previstos disminuirán, 
situación derivada de lo establecido en la Ley General de Educación de 2021 respecto a la gratuidad 
y obligatoriedad, sin que se haya constituido la bolsa compensatoria anunciada para mitigar 
afectaciones en las finanzas de las instituciones públicas. 

El Rector compartió que, en su reciente participación ante la Secretaría de Educación Pública y la 
Secretaría de Ciencia y Tecnología, se reiteró la necesidad de implementar medidas de ahorro y 
optimización de recursos. En este sentido, señaló que su equipo de trabajo —integrado por las 
Secretarías, las direcciones académicas y administrativas y la Oficina de la Abogacía General— se 
encuentra desarrollando acciones orientadas a fortalecer la sostenibilidad institucional. Expresó su 
interés en que todas las dependencias universitarias impulsen programas que permitan la generación 
de ingresos normados, regulados y transparentes, de manera que la Universidad continúe 
fortaleciendo su vinculación, crecimiento y desarrollo. 

Asimismo, enfatizó que, pese a los retos presupuestales, la institución no ha detenido su avance, 
señalando la continuidad en la construcción y mejora de laboratorios, auditorios, aulas y espacios 
deportivos; la movilidad académica nacional e internacional; los procesos de basificación y 
pensiones; y diversas acciones de fortalecimiento institucional. Subrayó que la Universidad ha 
mantenido cincuenta años de estabilidad, cuenta con un Fondo de Pensiones que debe preservarse, y 
que la búsqueda de alternativas viables y normadas permitirá avanzar sin frenar los indicadores 
positivos alcanzados. Invitó a la comunidad universitaria a continuar trabajando de manera 
proactiva, con asesoría del equipo directivo, en la identificación de estrategias que aseguren la 
sostenibilidad y el desarrollo de la Institución. Una vez puntualizado lo anterior, el Dr. Santos 
Guzmán sometió el tema a consideración del pleno para su votación. 

HCU-081-4-25/26. Se aprobó, por unanimidad de los presentes, reformar, por modificación el 
artículo 4 en sus fracciones I y II, adición del párrafo segundo al artículo 46, modificar el artículo 47, 
y adicionar la fracción V del artículo 55 del Reglamento General de Ingresos y Egresos, en los 
términos propuestos. Aunado a lo anterior, se aprobó que se instruya a la Dirección General 
Administrativa y la Oficina de la Abogacía General, para que en conjunto, realicen las propuestas de 
ajustes, y en su caso, la gestión para su aprobación, a la demás normativa, lineamientos y manuales 
que determine los procedimientos para la ejecución de esta reforma, dentro del plazo de 30 días 
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hábiles posteriores a su aprobación, para que sean sometidas a la revisión y validación de la 
Comisión Legislativa, siendo ejecutados una vez establecidas dichas normas de operación. 

ASUNTOS VARIOS 

XVI. Informe referente a los nombramientos otorgados por la

Honorable Junta de Gobierno.

Referente a este asunto, el Dr. Santos Guzmán informó que derivado de que en la Coordinación 
Administrativa del Consejo se recibieron diversas designaciones otorgadas por la Honorable Junta 
de Gobierno para Directores de Preparatorias y Facultades, dando cumplimiento al artículo 13, 
fracción II de la Ley Orgánica; y del nombramiento emitido por el Rector de la UANL, de 
conformidad con las atribuciones que le conceden el Artículo 28, fracción IV de la Ley Orgánica y el 
artículo 79, fracción VII del Estatuto General, se informan los siguientes nombramientos: 

OTORGADOS POR LA HONORABLE JUNTA DE GOBIERNO 

• Designación de la M.D.O. SANDRA MARGARITA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ como
Directora de la Escuela Preparatoria No. 19, para un segundo periodo comprendido del 3
de octubre de 2025 al 2 de octubre de 2028.

• Designación del DR. DANIEL SALAS LIMÓN como Director de la Facultad de Ingeniería
Civil, para el periodo comprendido del 10 de noviembre de 2025 al 9 de noviembre de 2028.

• Designación del DR. ISRAEL GUERRERO RODRÍGUEZ como Director de la Escuela
Preparatoria No. 15, para el periodo comprendido del 2 de diciembre de 2025 al 1 de
diciembre de 2028.

• Designación del MTRO. VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ PÉREZ como Director de la
Escuela Preparatoria No. 5, para el periodo comprendido del 2 de diciembre de 2025 al 1 de
diciembre de 2028.

• Designación del M.C. CARLOS RAMÓN CRUZ VEGA como Director de la Escuela
Preparatoria No. 4, para un segundo periodo comprendido del 5 de diciembre de 2025 al 4
de diciembre de 2028.

• Designación de la M.C.E. SANTIAGA ENRIQUETA ESPARZA ALMANZA como
Directora de la Facultad de Enfermería, para el periodo comprendido del 8 de diciembre de
2025 al 7 de diciembre de 2028.
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• Designación del DR. GUSTAVO HERNÁNDEZ VIDAL como Director de la Facultad de
Medicina Veterinaria y Zootecnia, para un segundo periodo comprendido del 9 de
diciembre de 2025 al 8 de diciembre de 2028.

• Designación del DR. JUAN ADÁN GONZÁLEZ VILLARREAL como Director de la
Escuela Preparatoria No. 17, para un segundo periodo comprendido del 16 de diciembre
de 2025 al 15 de diciembre de 2028.

OTORGADO POR EL RECTOR 

• Designación del DR. ATILANO MARTÍNEZ HUERTA como Secretario de Innovación y
Transformación Digital, a partir del 14 de noviembre de 2025.

HCU-082-4-25/26. El número de acuerdo queda como referencia de los nombramientos otorgados 
por la Honorable Junta de Gobierno y por el Rector. 

XVII. Discusión y aprobación -en su caso- del proyecto de acuerdo

relativo a la designación de nuevos integrantes para cubrir las

vacantes en las Comisiones del Consejo Universitario.

Con el fin de dar trámite a este punto, el Rector notificó a los miembros del Consejo que derivado 
del vencimiento de siete cargos que han quedado acéfalos para la integración y funcionamiento de 
diversas Comisiones del H. Consejo Universitario, se tiene que la Coordinación Administrativa del 
Consejo ha recibido diversas propuestas para la integración de los cargos vacantes.  

En tal virtud, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 12, 13, 14, 15 y 16 del 
Reglamento sobre el funcionamiento de las Comisiones del Consejo, respecto a la integración de las 
Comisiones, se somete a su consideración las designaciones de las personas para integrar los cargos 
vacantes en las Comisiones, para quedar como sigue:  

COMISIÓN CANDIDATO(A) DEPENDENCIA CONSEJERO(A) 
Académica Dra. Yolanda A. Gracia Vásquez Fac. de Ciencias Químicas ExOficio 

Mtro. Víctor Hugo Ibarra Lozano Esc. Ind. y Prep. Téc. “Álvaro Obregón” ExOficio 
Honor y 
Justicia M.C.E. José Andrés Moreno Banda Esc. Ind. y Prep. Téc. “Pablo Livas” ExOficio 

Legislativa Roberto Carlos Arévalo García Facultad de Organización Deportiva Alumno 

Licencias y Iván Esaú Rocha Guerrero Fac. de Contaduría Pública y Admón. Alumno 
Nombramientos 
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Presupuestos Dr. José Apolinar Loyola Rodríguez Fac. de Ciencias Físico Matemáticas ExOficio 

Pro construcción Dr. Daniel Salas Limón Fac. de Ingeniería Civil ExOficio 
Nuevo Estadio 

HCU-083-4-25/26. Una vez hecho el registro de los candidatos, y llevada a cabo la votación de 
rigor en la que se aprobaron por unanimidad de los presentes dichas propuestas, las comisiones 
quedaron integradas de la siguiente manera: 

COMISIÓN ACADÉMICA 

Nombre Consejero(a) Dependencia 

1. Dr. Arnulfo Treviño Cubero ExOficio Fac. de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
2. Dr. Ricardo Romo Treviño ExOficio Escuela Preparatoria No. 22  
3. Dra. Joana Cecilia Chapa Cantú ExOficio Fac. de Economía 
4. Dr. med. Oscar Vidal Gutiérrez ExOficio Fac. de Medicina 
5. Dr. Manuel López Cabanillas Lomelí ExOficio Fac. de Salud Pública y Nutrición 
6. Dra. Yolanda Araceli Gracia Vásquez ExOficio Fac. de Ciencias Químicas 
7. Mtro. Víctor Hugo Ibarra Lozano ExOficio Esc. Ind. y Prep. Téc. “Álvaro Obregón” 

COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 

Nombre Consejero(a) Dependencia 

1. Dr. Roberto José Carrillo González Profesor Fac. de Odontología 
2. Dr. Rubén Ramírez Nava ExOficio Fac. de Organización Deportiva 
3. Dr. Víctor Hugo Almaguer Beltrán ExOficio Escuela Preparatoria No. 13 
4. Dra. María Teresa Cedillo Salazar ExOficio Fac. de Arquitectura 
5. M.C.E. José Andrés Moreno Banda ExOficio Esc. Ind. y Prep. Téc. “Pablo Livas” 
6. Attiana del Carmen Barrios Pérez Alumna Fac. de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 
7. Valeria Michelle García Carmona Alumna Fac. de Ciencias Biológicas 
8. Luzma Sofía García Hernández Alumna Fac. de Ciencias Físico Matemáticas 
9. Mia Liliann Vázquez Hernández Alumna Fac. de Ciencias Químicas 

10. Diego Alberto Díaz Avilán Alumno Fac. de Odontología 

COMISIÓN LEGISLATIVA 

Nombre Consejero(a) Dependencia 

1. Dr. Gustavo Hernández Vidal ExOficio Fac. de Medicina Veterinaria y Zootecnia 
2. Dr. Abraham Alfredo Hernández Paz ExOficio Fac. de C. Políticas y Rel. Internacionales  
3. Mtra. Cenia de la Garza Salinas ExOficio Escuela Preparatoria No. 7 
4. Dr. Manuel López Cabanillas Lomelí ExOficio Fac. de Salud Pública y Nutrición 
5. Luis Noé Cabrera Gutiérrez Alumno Fac. de Arquitectura 
6. Mónica Alvarado Torres Alumna Fac. de Trabajo Social y Desarrollo Humano 
7. Jomatry Haydé Hernández Paredes Alumna Fac. de Medicina 
8. Roberto Carlos Arévalo García Alumno Fac. de Organización Deportiva 

CONSEJO UNIVERSITARIO

Torre de Rectoría, Piso 7, Ciudad Universitaria, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México. C.P. 66455
81 8329 4158 • hconsejouni@uanl.mx • www.uanl.mx



RC-HCU-7-005 
 REV. 00-10/04 

ACTA NÚMERO CUATRO  25/26 
Sesión Ordinaria / 27 de noviembre de 2025 

26 

COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 

Nombre Consejero(a) Dependencia 

1. Dra. María Guadalupe Moreno Monsiváis ExOficio Facultad de Enfermería  
2. M.C. Jesús Eduardo Garza de León ExOficio Escuela Preparatoria No. 12 
3. Dra. Gabriela Marylú Salinas Flores ExOficio Escuela Preparatoria No. 16 
4. Mtra. Adriana Briceño Arreazola ExOficio Facultad de Artes Escénicas 
5. Aiza Xipatli Cordero Rodríguez Alumna Fac. de Psicología  
6. Franco Alexis Ponce Venegas Alumno Fac. de Ingeniería Civil 
7. Rebeca Flores Rodríguez Alumna Fac. de C. Políticas y Rel. Internacionales 
8. Iván Esaú Rocha Guerrero Alumno Fac. de Contaduría Pública y Administración 

COMISIÓN DE PRESUPUESTOS 

Nombre Consejero(a) Dependencia 

1. M.A. Arnulfo Garza Garza ExOficio Escuela y Preparatoria Técnica Medica 
2. Dr. Walcoy Francisco Rivera Zapata ExOficio Escuela Preparatoria No. 15 
3. M.A. Claudia Jeanneth García Dueñas ExOficio Escuela Preparatoria No. 9 
4. Dr. Rubén Ramírez Nava ExOficio Fac. de Organización Deportiva 
5. Dr. José Apolinar Loyola Rodríguez ExOficio Fac. de Ciencias Físico Matemáticas  

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO  

PRO CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO ESTADIO UNIVERSITARIO 

Nombre Cargo Dependencia 

1. Dr. med. Santos Guzmán López Rector Rectoría 
2. Dr. Mario Alberto Garza Castillo Secretario General Secretaría General 
3. Ing. y Lic. Raúl Mario Montemayor Martínez Integrante H. Comisión de Hacienda
4. C.P.C. Enrique Carlos Reta Garza Integrante H. Comisión de Hacienda
5. M.C. Marco Antonio Méndez Cavazos Integrante H. Comisión de Hacienda
6. Mtro. Mario Emilio Gutiérrez Caballero Abogado General Oficina de la Abogacía General
7. Dr. Francisco Fabela Bernal Director Planificación y Ordenamiento de

Espacios y Edificios Universitarios
8. Dra. María Teresa Cedillo Salazar Directora Fac. de Arquitectura
9. Dr. Rubén Ramírez Nava Director Fac. de Organización Deportiva

10. Dr. Daniel Salas Limón Director Fac. de Ingeniería Civil
11. Lic. Alejandro Villarreal Dey Consejero Profesor Escuela Preparatoria No. 9
12. Don Jaime Hisao Yesaki Cavazos Presidente Fundación UANL
13. Arq. Carlos Sandoval Delgado Presidente Ejecutivo Consejo Consultivo de la UANL
14. Attiana del Carmen Barrios Pérez Consejera Alumna Fac. de Ingeniería Mecánica y Eléctrica

ASUNTOS GENERALES 

XVIII. En su caso, asuntos generales

a. Informe de la Rectoría referente a los procesos de reestructuración institucional.

Referente a este asunto, el Dr. Santos Guzmán dio lectura al siguiente oficio turnado por la Rectoría 
en el que se menciona que el pasado 10 de noviembre, el Centro de Desarrollo del Estudiante 
adscrito a la Secretaría Técnica pasa a depender de la Secretaría General. 

CONSEJO UNIVERSITARIO

Torre de Rectoría, Piso 7, Ciudad Universitaria, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México. C.P. 66455
81 8329 4158 • hconsejouni@uanl.mx • www.uanl.mx





RC-HCU-7-005 
 REV. 00-10/04 

ACTA NÚMERO CUATRO  25/26 
Sesión Ordinaria / 27 de noviembre de 2025 

28 

A N E X O S 

1. Relación de los integrantes del Consejo que asistieron a la sesión.

2. Estado de Situación Financiera y los correlativos estados de actividades, de variaciones en el
patrimonio (hacienda pública) y de flujos de efectivo de la UANL en el periodo enero-junio de
2025, dictamen emitido por el despacho contable Leal Tijerina y Asociados, S.C..

3. Dictamen financiero del despacho contable R Cárdenas y Cía., S.C., referente a la auditoría
realizada al Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González” durante el periodo enero-
junio de 2025.

4. Dictamen financiero del despacho contable R Cárdenas y Cía., S.C., relacionado con el estado
de ingresos y egresos del Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL
durante el periodo enero-junio de 2025.

5. Dictamen financiero del despacho contable Leal Tijerina y Asociados, S.C., relacionado con el
estado de ingresos y egresos de los Gastos Médicos a cargo del Fondo de Pensiones y
Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL durante el periodo enero-junio de 2025.

6. Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL para el año 2026.

7. Presupuesto de Ingresos y Egresos del Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González”
para el año 2026.

8. Programa Institucional de Tutoría Universitaria 2025.

9. Relación de licencias sin goce de sueldo.

10. Relación de licencias con goce de sueldo.

11. Relación -global e individual- de nombramientos de profesor ordinario.

12. Relación -global e individual- de nombramientos de profesor afiliado.

13. Reglamento del Honorable Consejo Universitario y las Comisiones de la Universidad
Autónoma de Nuevo León.

14. Reglamento Orgánico de la Secretaría de Igualdad e Inclusión.
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Anexo 1 

Relación de los integrantes del 

Consejo que asistieron a la sesión 

 



Dependencia Cargo Nombre del Consejero

Facultad de Agronomía

Consejero Ex-Oficio M.C. Carlos Alberto Hernández Martínez

Consejero Profesor Dr. Juan Luis Garza Castro

Consejero Alumno Srita. Jennifer Anahí Rodríguez López

Facultad de Arquitectura

Consejero Ex-Oficio Dra. María Teresa Cedillo Salazar

Consejero Profesor M.A. Víctor Manuel Biassi Pérez

Consejero Alumno Jvn. Luis Noé Cabrera Gutiérrez

Facultad de Artes Escénicas

Consejero Ex-Oficio Mtra. Adriana Briceño Arreazola

Consejero Profesor Suplente M.E. Sylvia Graciela González Díaz

Consejero Alumno Srita. Verónica Salazar Barrientos

Facultad de Artes Visuales

Consejero Ex-Oficio M.A. Ana Isabel Guzmán Medrano

Consejero Profesor M.C.C. María Bertha Rojas Galindo

Consejero Alumno Jvn. Roberto Iván Garza Lozano

Facultad de Ciencias Biológicas
Coordinador Dra. Diana Reséndez Pérez

Consejero Profesor Dr. Marco Antonio Alvarado Vázquez

Facultad de Ciencias de la Comunicación

Consejero Ex-Oficio Dr. Mario Humberto Rojo Flores

Consejero Profesor Dra. Carmen Dinorah García Retes

Consejero Alumno Srita. Diana Valeria Moreno Rodríguez

Facultad de Ciencias de la Tierra

Consejero Ex-Oficio Dr. Carlos Gilberto Aguilar Madera

Consejero Profesor Dr. Sóstenes Méndez Delgado

Consejero Alumno Srita. Yeslia Juliana Martínez Valadez

Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas

Consejero Ex-Oficio Dr. José Apolinar Loyola Rodríguez

Consejero Profesor M.C. Aleida Magdalena Gil González

Consejero Alumno Srita. Luzma Sofía García Hernández

Facultad de Ciencias Forestales
Consejero Ex-Oficio Dr. Luis Gerardo Cuéllar Rodríguez

Consejero Profesor Dr. Mauricio Cotera Correa

Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales

Consejero Ex-Oficio Dr. Abraham Alfredo Hernández Paz

Consejero Profesor Dr. Oswaldo Leyva Cordero

Consejero Alumno Srita. Rebeca Flores Rodríguez
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Dependencia Cargo Nombre del Consejero

Facultad de Ciencias Químicas

Consejero Ex-Oficio Dra. Yolanda Araceli Gracia Vásquez

Consejero Profesor Dra. María Teresa de Jesús Castillo Escobedo

Consejero Alumno Srita. Mia Liliann Vázquez Hernández

Facultad de Contaduría Pública y Administración
Consejero Ex-Oficio Dra. Adriana Garza Elizondo

Consejero Alumno Jvn. Iván Esaú Rocha Guerrero

Facultad de Derecho y Criminología

Coordinador Dr. David Emmanuel Castillo Martínez

Consejero Profesor Dr. Germán Cisneros Farías

Consejero Alumno Jvn. Raymundo Azael González Treviño

Facultad de Economía Consejero Ex-Oficio Dra. Joana Cecilia Chapa Cantú

Facultad de Enfermería

Consejero Ex-Oficio Dra. María Guadalupe Moreno Monsiváis

Consejero Profesor Dra. María de los Ángeles Paz Morales

Consejero Alumno Srita. Katya Alejandra Aguirre Rodríguez

Facultad de Filosofía y Letras
Consejero Ex-Oficio Dr. Francisco Javier Treviño Rodríguez

Consejero Profesor Dr. Luis Antonio Balderas Ruiz

Facultad de Ingeniería Civil

Consejero Ex-Oficio Dr. Daniel Salas Limón.

Consejero Profesor M.E.C. Rodolfo Acosta Vázquez

Consejero Alumno Jvn. Franco Alexis Ponce Venegas

Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica
Consejero Ex-Oficio Dr. Arnulfo Treviño Cubero

Consejero Profesor Dr. Efraín Alcorta García

Facultad de Medicina Consejero Profesor Dr. med. Homero Nañez Terreros

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia

Consejero Ex-Oficio Dr. Gustavo Hernández Vidal

Consejero Profesor Dra. Alicia Magdalena Nevárez Garza

Consejero Alumno Jvn. Ángel Osvaldo Arellano Plascencia

Facultad de Música

Consejero Ex-Oficio Dra. Graciela Mirna Marroquín  Narváez

Consejero Profesor Dra. Antonina Dragan  

Consejero Alumno Srita. Olivia Yuliana Nova Leyva

Facultad de Odontología
Consejero Ex-Oficio Dra. María Argelia Akemi Nakagoshi Cepeda

Consejero Alumno Jvn. Diego Alberto Díaz Avilán
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Dependencia Cargo Nombre del Consejero

Facultad de Organización Deportiva
Consejero Ex-Oficio Dr. Rubén Ramírez Nava

Consejero Alumno Jvn. Roberto Carlos Arévalo García

Facultad de Psicología

Consejero Ex-Oficio Dr. Mario Alberto Loredo Villa

Consejero Profesor Dr. Manuel Guadalupe Muñiz García

Consejero Alumno Srita. Aiza Xipatli Cordero Rodríguez

Facultad de Salud Pública y Nutrición
Consejero Ex-Oficio Dr. Manuel López Cabanillas Lomelí

Consejero Profesor Dra. Adriana Zambrano Moreno

Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano

Consejero Ex-Oficio M.T.S. Laura González García

Consejero Profesor M.T.S. Lydia del Carmen Ávila Zárate

Consejero Alumno Srita. Mónica Alvarado Torres

Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Álvaro Obregón"

Consejero Ex-Oficio Mtro. Víctor Hugo Ibarra Lozano

Consejero Profesor M.D. Roberto Bocanegra Balderas

Consejero Alumno Srita. Sofía Hernández García

Escuela Industrial y Preparatoria Técnica "Pablo Livas"

Consejero Ex-Oficio M.C.E. José Andrés Moreno Banda

Consejero Profesor M.D.A. Claudia Josefina Pérez Dumont

Consejero Alumno Jvn. Edgar Rodrigo Garcia Pineda

Escuela y Preparatoria Técnica Médica

Consejero Ex-Oficio M.A. Arnulfo Garza Garza

Consejero Profesor M.P. Jessica Guerrero Martínez

Consejero Alumno Suplente Srita. Diana Laura Rodríguez González

Preparatoria No. 1

Coordinador M.D.F. Eric Josué Garza Leal

Consejero Profesor M.C. José Juan Miranda Torres

Consejero Alumno Jvn. César Ramsés Garza González

Preparatoria No. 2

Consejero Ex-Oficio M.E.S. Oscar Cortés Torres

Consejero Profesor M.A. Carlos Gerardo Ramírez Eguía

Consejero Alumno Jvn. Edwin Arlef Ruiz Jasso

Preparatoria No. 3 

Consejero Ex-Oficio M.E.S. Susana Guadalupe Pérez Trejo

Consejero Profesor M.C. Gerardo Rangel Rodríguez

Consejero Alumno Srita. María Fernanda Flores Dávila
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Dependencia Cargo Nombre del Consejero

Preparatoria No. 4

Consejero Ex-Oficio M.C. Carlos Ramón Cruz Vega

Consejero Profesor Mtro. José Roberto Delgado Lerma

Consejero Alumno Jvn. Luis Fernando Rodríguez Ramírez

Preparatoria No. 5
Consejero Ex-Oficio E.E. Zeuz Fernando Ibarra Montemayor

Consejero Profesor M.I. Jaime Antonio de León González

Preparatoria No. 6

Consejero Ex-Oficio M.A.E. Raúl Téllez Tamez

Consejero Profesor M.C. Héctor Athanasius Soto Rodríguez

Consejero Alumno Srita. Ariana Michelle Rocha Valdez

Preparatoria No. 7

Consejero Ex-Oficio Mtra. Cenia de la Garza Salinas

Consejero Profesor Mtra. María del Carmen Aguilar Cortés

Consejero Alumno Srita. Miriam Fernanda Álvarez Garza

Preparatoria No. 8
Consejero Ex-Oficio M.A. Ricardo Martínez Garza

Consejero Profesor Lic. Benito Ruiz Domínguez

Preparatoria No. 9
Consejero Ex-Oficio M.A. Claudia Jeanneth García Dueñas

Consejero Alumno Jvn. Emiliano García Lozano

Preparatoria No. 10
Coordinador M.C. Dámaris Ledezma Martínez

Consejero Profesor Mtro. Luis Alfredo Barbosa Saavedra

Preparatoria No. 11 Coordinador Q.C.B. Nancy Delia Hernández Rodríguez

Preparatoria No. 12

Consejero Ex-Oficio M.C. Jesús Eduardo Garza de León

Consejero Profesor M.A. Gilberto Sánchez Plascencia

Consejero Alumno Srita. Jaqueline Zubiri García

Preparatoria No. 13

Consejero Ex-Oficio Dr. Víctor Hugo Almaguer Beltrán

Consejero Profesor Dr. Omar Garza Marroquín

Consejero Alumno Jvn. René Marcelo Aguirre Villalón

Preparatoria No. 14

Consejero Ex-Oficio M.D.I.E. Aurora Carolina Gómez Treviño

Consejero Profesor M.D.I.E. Gabriela Armendáriz Álvarez

Consejero Alumno Jvn. Fabián Uriegas Miramontes

Preparatoria No. 15 Consejero Ex-Oficio Dr. Walcoy Francisco Rivera Zapata
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Dependencia Cargo Nombre del Consejero

Preparatoria No. 15
Consejero Profesor Dr. Mauricio Benavides Villanueva

Consejero Alumno Srita. Isabela González Ochoa

Preparatoria No. 16

Consejero Ex-Oficio Dra. Gabriela Marylú Salinas Flores

Consejero Profesor M.E.S. Luis Alberto Pérez Chávez

Consejero Alumno Srita. Daniela Alexandra Arquieta García

Preparatoria No. 17

Consejero Ex-Oficio M.A.I.N. Juan Adán González Villarreal

Consejero Profesor Dra. Evelia del Carmen Boeta López

Consejero Alumno Srita. Madeleyn Olivares Sánchez

Preparatoria No. 18
Consejero Ex-Oficio M.E.C. Jesús Ramiro Quiroga Villarreal

Consejero Profesor M.D.I.E. Perla Lozano González

Preparatoria No. 19
Consejero Ex-Oficio M.D.O. Sandra Margarita Martínez Rodríguez

Consejero Profesor M.D.O. Anabel Pereyra Cavazos

Preparatoria No. 20

Consejero Ex-Oficio M.N.I. Mario Alberto Díaz Rodríguez

Consejero Profesor Dra. Guadalupe Angélica Marroquín Cavazos

Consejero Alumno Jvn. Marcos de Jesús Alanís Tamez

Preparatoria No. 21

Consejero Ex-Oficio M.A. Tirso Manuel Rodríguez Álvarez

Consejero Profesor Dra. Yesenia Margarita Álvarez Ríos

Consejero Alumno Srita. Damaris Dayanara López Lozano

Preparatoria No. 22

Consejero Ex-Oficio Dr. Ricardo Romo Treviño

Consejero Profesor Dr. Anastacio Javier Leal Chapa

Consejero Alumno Jvn. Adrian Leal Benavidez

Preparatoria No. 23

Consejero Ex-Oficio M.C. Ramón Alanís Carreón

Consejero Profesor Dr. Gerardo Alonso Tamez Guerra

Consejero Alumno Jvn. Gerónimo Daniel Martínez Puente

Preparatoria No. 24 Coordinador M.E.S. Nora Alicia Guerra Ramos

Preparatoria No. 25
Consejero Ex-Oficio M.A.E. Armida Arizaí Riestra de la Cruz

Consejero Profesor M.M.C. Juan Antonio Cuéllar Carvajal
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Dependencia Cargo Nombre del Consejero

Preparatoria No. 25 Consejero Alumno Jvn. Martín Alexander Elizondo Castillo

   Total de asistentes: 140
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Anexo 2 

Estado de Situación Financiera y los correlativos 

estados de actividades, de variaciones en el 

patrimonio (hacienda pública) y de flujos de 

efectivo de la UANL en el periodo enero-junio de 

2025, dictamen emitido por el despacho contable 

Leal Tijerina y Asociados, S.C. 
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Anexo / Acta No. 4 / Año Escolar 2025-2026 
Sesión ordinaria, 27 de noviembre de 2025 

 

Anexo 3 

Dictamen financiero del despacho contable 

R Cárdenas y Cía, S.C., referente a la 

auditoría realizada al Hospital Universitario 

“Dr. José Eleuterio González” durante el 

periodo enero-junio de 2025 
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Anexo 4 

Dictamen financiero del despacho contable 

R Cárdenas y Cía., S.C., relacionado con el 

estado de ingresos y egresos del Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones de los 

Trabajadores de la UANL durante el periodo 

enero-junio de 2025 
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Anexo 5 

Dictamen financiero del despacho contable 

Leal Tijerina y Asociados, S.C., relacionado 

con el estado de ingresos y egresos de los 

Gastos Médicos a cargo del Fondo de 

Pensiones y Jubilaciones de los 

Trabajadores de la UANL durante el periodo 

enero-junio de 2025 
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Anexo 6 

Presupuesto de Ingresos y Egresos de 

la UANL para el año 2026 

 



H. COMISIÓN DE HACIENDA
TESORERÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

PRESUPUESTO 2026

Aprobado por el Honorable Consejo Universitario en la sesión ordinaria del 27 de noviembre de 2025



PRESUPUESTO 2026

$ 11,792,575,314 

(ONCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CATORCE  PESOS)

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 



Consideraciones

El PRESUPUESTO 2026 considera lo siguiente:

❑ Disminución del Subsidio Federal Ordinario en un 0.86% y Subsidio Estatal Ordinario

incremento en un 4.94% con respecto al convenio 2025 respectivamente;

❑ Productos Financieros distribuidos por Fuente de Financiamiento.

❑ Recurso etiquetado al Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM):

▪ Fondo de Aportaciones Múltiples Nivel Superior Incremento 3%

▪ Fondo de Aportaciones Múltiples Nivel Medio Superior Incremento 3%

▪ Programa Escuelas al Cien 3%

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

PRESUPUESTO 2026



Consideraciones

Presentación de una estructura armonizada en función de los clasificadores definidos 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).

Detalles por Clasificador por Objeto del Gasto.

Capítulo 1000 SERVICIOS PERSONALES se encuentra integrado por:

❑ Remuneraciones al personal de carácter permanente.*

❑ Remuneraciones al personal de carácter transitorio.

❑ Remuneraciones adicionales y especiales.

❑ Seguridad social.

❑ Pensiones y jubilaciones.

❑ Aportaciones al fondo de pensiones y jubilaciones.

❑ Otras prestaciones sociales y económicas.*

*Incluye remuneraciones y prestaciones del Hospital Universitario.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

PRESUPUESTO 2026



Consideraciones

Capítulo 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS se encuentra integrado por:

❑ Materiales y Suministros.

❑ Alimentos y Utensilios.

Capítulo 3000 SERVICIOS GENERALES se encuentra integrado por:

❑ Servicios básicos.

❑ Prestación de Servicios.

Capítulo 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS se integra por:

❑ Subsidios y subvenciones (incluye Transferencias a Dependencias

Universitarias).

❑ Ayudas sociales (Incluye becas a estudiantes y a personal docente).

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

PRESUPUESTO 2026



PRESUPUESTO 2026

Consideraciones

Capítulo 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

❑ Solo incluye mobiliario y equipo.

Capítulo 6000 INVERSIÓN PÚBLICA

❑ Se incluye construcción y remodelación de aulas.

Capítulo 9000 DEUDA PÚBLICA

❑ Intereses de la deuda.

❑ Amortización de la deuda.

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 



H. COMISIÓN DE HACIENDA
TESORERÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2026

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2026

Clasificador por Rubro de Ingresos

(Cifras en pesos)

*Incluye FAM Nivel Superior $  50,654,614, FAM Nivel Medio Superior $  13,601,918  y Programa Escuelas al Cien $  473,967

**Incluye Subsidio Federal $ 6,964,227,093  y Subsidio Estatal $  2,944,157,743

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

Concepto Importe %
Productos $  100,449,667 0.85%
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos $  1,719,010,312 14.58%
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones* $  64,730,499 0.55%

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones** $  9,908,384,836 84.02%
TOTAL $  11,792,575,314 100.00%



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2026

Clasificador por Rubro de Ingresos

(Cifras en pesos)

TOTAL: $11,792,575,314 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

Productos 
$100,449,667 

0.85%

Ingresos por Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 
$1,719,010,312 

14.58%

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones
$64,730,499 

0.55%

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones

$9,908,384,836 
84.02%



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2026

Clasificador por Fuente de Financiamiento

(Cifras en pesos)

*Incluye Productos Financieros por $ 32,003,344

**Incluye Productos Financieros por $ 48,755,758, Fondo de Aportaciones Múltiples $64,256,532 y Programa Escuelas al Cien $ 473,967

*** Incluye Productos Financieros por $ 18,563,130

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

Capítulo Descripción Importe ($) %
1000 No etiquetado $ 1,751,013,656

1400 Ingresos Propios * 1,751,013,656 14.85%
2000 Etiquetado 10,041,561,658

2500 Recursos Federales** 7,078,840,785 60.03%
2600 Recursos Estatales *** 2,962,720,873 25.12%

TOTAL $ 11,792,575,314 100.00%



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2026

Clasificador por Fuente de Financiamiento

(Cifras en pesos)

TOTAL: $11,792,575,314 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

Ingresos Propios 
$1,751,013,656 

14.85%

Recursos Federales
$7,078,840,785 

60.03%

Recursos Estatales 
$2,962,720,873 

25.12%



H. COMISIÓN DE HACIENDA
TESORERÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2026

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2026

Clasificador por Objeto del Gasto

(Cifras en pesos)

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

Capítulo Descripción 
 Presupuesto 

2026
%

1000 Servicios Personales $  8,329,101,333 70.63%

2000 Materiales y Suministros 327,421,086 2.78%

3000 Servicios Generales 2,273,458,121 19.28%
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 520,573,872 4.41%
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 73,261,039 0.62%

6000 Inversión Pública 132,473,056 1.12%

9000 Deuda Pública 136,286,807 1.16%

TOTAL $  11,792,575,314 100.00%



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2026

Clasificador por Objeto del Gasto

(Cifras en pesos)

TOTAL: $11,792,575,314 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

Servicios Personales 
$8,329,101,333 

70.63%

Materiales y Suministros 
$327,421,086 

2.78%

Servicios Generales 
$2,273,458,121 

19.28%

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

$520,573,872 
4.41%

Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 
$73,261,039 

0.62%Inversión Pública 
$132,473,056 

1.12%Deuda Pública 
$136,286,807 

1.16%



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2026 
Clasificación Programática

(Cifras en pesos)

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

Eje Rector Descripción
 Presupuesto 

2026 %

1 Excelencia académica $  7,909,959,453 67.08%

2 Profesionalización docente 493,895,027 4.19%

3 Forjando investigadores 1,214,558,015 10.30%

4 Comunidad y vinculación estratégica 313,601,094 2.66%
5 Vida saludable y bienestar universitario 522,544,520 4.43%

6 Gestión con humanismo para el éxito universitario 771,037,181 6.54%

7 Cuerpos colegiados 237,704,114 2.01%

8 Procuración de fondos 329,275,910 2.79%

Total general $  11,792,575,314 100.00%



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2026 
Clasificación Programática

(Cifras en pesos)

TOTAL: $11,792,575,314 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

Eje 1 
$7,909,959,453 

67.08%

Eje 2 
$493,895,027 

4.19%

Eje 3
$1,214,558,015 

10.30%

Eje 4
$313,601,094 

2.66%

Eje 5
$522,544,520 

4.43%

Eje 6
$771,037,181 

6.54%

Eje 7
$237,704,114 

2.01%
Eje 8

$329,275,910 
2.79%



H. COMISIÓN DE HACIENDA
TESORERÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN

PRESUPUESTO 2026

Aprobado por el Honorable Consejo Universitario en la sesión ordinaria del 27 de noviembre de 2025



Universidad Autónoma de Nuevo León 

Honorable Consejo Universitario 
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Anexo 7 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del 

Hospital Universitario “Dr. José 

Eleuterio González” para el año 2026 



HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DR. JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ 

PRESUPUESTO 2026

Aprobado por el Honorable Consejo Universitario en la sesión ordinaria del 27 de noviembre de 2025



HOSPITAL UNIVERSITARIO 
PRESUPUESTO 2026

$2,494,237,989

(DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS)

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 



HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DR. JOSÉ ELEUTERIO GONZÁLEZ 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2026



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2026

Hospital Universitario

Clasificador por  Rubro de Ingresos

(Cifras en pesos)

*Incluye Subsidio Estatal equivalente a $753,481,075 y Subsidio UANL por $850,115,708

Concepto Importe %

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos $  890,641,206 35.71%
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 1,603,596,783 64.29%

TOTAL $  2,494,237,989 100.00%

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2026

Hospital Universitario

Clasificador por  Rubro de Ingresos

(Cifras en pesos)

TOTAL: $2,494,237,989

Ingresos por Venta de Bienes, 
Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 
$890,641,206 

35.71%

Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones

$1,603,596,783 
64.29%

*Incluye Subsidio Estatal equivalente a $753,481,075 y Subsidio UANL por $850,115,708

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL

Presupuesto 2026

Hospital Universitario

Clasificador por  Fuente de Financiamiento

(Cifras en pesos)

Capítulo Descripción Importe ($) %

1000 No etiquetado $  890,641,206

1400 Ingresos Propios 890,641,206 35.71%
2000 Etiquetado 1,603,596,783

2600 Recursos Estatales* 1,603,596,783 64.29%
TOTAL $  2,494,237,989 100.00%

*Incluye Subsidio Estatal equivalente a $753,481,075 y Subsidio UANL por $850,115,708

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
H. COMISIÓN DE HACIENDA

TESORERÍA GENERAL
DIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL
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PRESENTACIÓN 

 
La Universidad Autónoma de Nuevo León y la 

Secretaría Académica a través de un modelo de 
trabajo sinérgico y colegiado con la Dirección de 

Formación Integral al Estudiante, Dirección del 
Sistema de Educación Medio Superior, Técnico 
Superior Universitario, Profesional Asociado y 
Licenciatura, Posgrado, Dirección General de 
Tecnologías y Desarrollo Digital, así como las 

dependencias de nivel Medio Superior y Superior 
presentan la actualización del Programa 

Institucional de Tutoría de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León, el cual tiene como propósito principal 

contribuir favorablemente a la calidad educativa y formación integral del estudiante 
en sus diferentes dimensiones de vida (Académico, familiar, emocional, cognitivo, 
social y conductual) e indicativos académicos particulares como aumentar el índice 
de aprobación, asistencia, tasa de titulación así como disminuir el rezago académico. 
Para la consecución de tal logro mencionado con anterioridad, el presente Programa 
Institucional de Tutoría de la UANL se actualizó con enfoques de acción orientados 
a brindar un acompañamiento (individual o grupal) centrado en un encuentro 
humanizante con el estudiante y con perspectiva de equidad – género e inclusión. 
Todo ello, con el fin de responder a las necesidades particulares de los entornos de 
las dependencias universitarias propias de nuestra Alma Mater y escenarios sociales 
emergentes locales, nacionales e internacionales que se presentan en la cotidianidad 
de nuestros estudiantes.  
Es importante destacar que la actualización del programa requerido de diversas 
postulaciones, estrategias y acciones, entre las que se encuentran: 

• Actualización del marco normativo que sustenta el Programa Institucional de 
Tutorías de la UANL. 

•  Enfocar y alinear la tutoría acorde a cada sistema de estudios Medio Superior, 
Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y Licenciatura y 
Posgrado. 

• Reformulación de la visión y misión del Programa Institucional de Tutorías de 
la UANL. 
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• Elaboración de la conceptualización o definición de la tutoría para la 
Universidad Autónoma de Nuevo León. 

• Creación de un modelo radar para la gestión y desarrollo de la tutoría en las 
dependencias con ciclos de atención integrales. 

• Incorporación normativa sobre los tipos y modalidades de tutoría. 
• Diseño del nuevo diplomado para tutores universitarios por nivel educativo. 
• Reconfiguración de roles y funciones del tutor universitario. 
• Actualización de indicadores en la plataforma institucional de tutoría. 
• Incorporación de herramientas para el seguimiento de tutores y tutorados en 

pro de la mejora continua. 
• Entre otras.  

Además, en la presente actualización se consideran y vinculan diversas perspectivas 
de organismos nacionales e internacionales especializadas en el área con el fin de 
sustentar sólidamente el marco normativo y operativo de la tutoría. Entre los 
principales aportes se encuentran: 

• La Agenda Mundial 2023 de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

• El plan integral del 2013 al 2023 de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS). 

• Programa de Innovación en Educación Superior por parte de la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 

• Diario oficial de la Federación (2021) sobre la ley General de Educación 
Superior. 

• Plan de Desarrollo Institucional al 2040 de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León.  
 

Gracias a la comunidad universitaria por enriquecer de forma empática y 
especializada el Programa Institucional de Tutoría de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León reflejando nuestro compromiso y responsabilidad social por ofrecer y 
brindar una calidad educativa que trasciende a lo largo de la vida de nuestros 
estudiantes. 
 
 
Dr. med. Santos Guzmán López. 
Rector. 
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1. Introducción. 
 
1.1. Antecedentes sobre la tutoría en la Universidad Autónoma de Nuevo León y su 
vinculación con referentes nacionales e internacionales. 
 

La Universidad Autónoma de Nuevo León en apego estricto a su esencia de trascender y contribuir 
relevantemente al desarrollo de la ciencia, tecnología o desarrollo humano a nivel local, nacional o 
internacional se compromete y crea constantemente innovaciones integrativas que respondan al 
clamor social o necesidad de las sociedades actuales, por medio del diseño e impartición de 
programas educativos integrales de calidad que impacten favorablemente al bien común desde un 
enfoque humanizante contemporáneo. 

Partiendo de lo anterior y reconociendo la importancia de brindar una alta calidad educativa, un eje 
relevante a considerar es la trascendental relación integrativa docente – alumno y su proceso de 
aprendizaje, en donde la conceptualización y desarrollo de la tutoría es de gran relevancia e interés 
para seguir favoreciendo la educación integral y de calidad de los estudiantes, asumiendo una vez 
más como Universidad un rol pionero y vanguardista. 

Para proporcionar un contexto más amplio sobre cómo ha evolucionado la tutoría a nivel internacional, 
nacional y específicamente en la Universidad Autónoma de Nuevo León, a continuación se presenta 
un mosaico histórico sobre las etapas evolutivas más significativas del programa. 

• La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) en el año 1988 declara la importancia de promover mejores situaciones para 
favorecer el aprendizaje del alumno y el correcto desarrollo de procesos académicos, 
personales y profesionales de los alumnos, pero con un enfoque de orientación y 
motivación que reduzca además los índices de reprobación. 

 
• La Secretaría Académica de la Universidad Autónoma de Nuevo León en el año de 1999 

inició el programa de retención y desarrollo estudiantil para proporcionar una atención 
más especializada de manera formal y como parte integral del programa. 

 
• En el año 2001, la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior (ANUIES) destacó que la educación superior debe adoptar un nuevo paradigma 
centrado en la formación continua de los estudiantes. Este enfoque incluye el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida, la promoción del aprendizaje autodirigido, y la 
flexibilidad para que el aprendizaje ocurra en diversos contextos. Coincidiendo con esta 
visión, la Universidad Autónoma de Nuevo León introdujo el diplomado de habilidades 
básicas del tutor, diseñado para docentes de nivel medio y superior en ese mismo año. 

 
• Entre el año 2002 y 2003 la Universidad Autónoma de Nuevo León integro y constituyo 

el comité de tutoría en apoyo a los programas de nivel medio y superior. Además, 
estructurar e impartir el primer diplomado de formación básica de tutores. 

Dr. med. Santos Guzmán López 
Dr. Jaime Arturo Castillo Elizondo. 
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• En el año 2007 se conforma la primera red de tutores de la Universidad Autónoma de 

Nuevo León con la finalidad de generar y desarrollar líneas de investigación alusivas a la 
tutoría. 
 

• La Secretaría de Educación Pública en el año 2011 establece nuevos lineamientos y 
propuesta curricular de la tutoría como carácter normativo y formativo, en particular para 
los adolescentes. Motivando e impulsando un acompañamiento al estudiante más 
regulado. 
 

• En el 2013 se reorienta el propósito del programa de tutoría de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León con la finalidad de incrementar la cobertura, retención y favorecer la 
formación integral a nivel académico, personal y social.  
 

• Entre el año 2020, el Instituto Internacional para la Educación Superior en América Latina 
y el Caribe (IESALC) señala que alumnos de nivel medio y superior han enfrentado 
debido a la pandemia del COVID – 19 retos o desafíos no solo académicos – 
intelectuales, sino también en dimensiones socioafectivas y la actualización o 
reorientación conceptual y operativa de la tutoría es una estrategia en potencia.  
 

• En los Modelos Educativo (2024) y Académicos (2022) de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León se estipula la importancia sobre el rol del tutor en cada nivel académico, en 
relación con el nivel Medio Superior el tutor funge activamente para que el estudiante 
tome decisiones efectivas y configure sus trayectorias formativas acorde a sus interés y 
preferencias. En cuanto al nivel Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y 
Licenciatura la figura del tutor está enfocada a brindar orientación oportuna para que el 
estudiante fortalezca sus decisiones de formación académica y en el caso de 
situaciones no favorables identificar las problemáticas y canalizarlas a instancias 
correspondientes. En cambio, el sistema de estudios de Posgrado además de considerar 
lo mencionado con anterioridad el tutor debe promover el someter a juicio, revisión, 
evaluación y comprobación de las teorías postuladas en trabajos de investigación. 

 
En atención a lo anterior y partiendo de la experiencia de más de 25 años de la implementación del 
programa de tutoría en nuestra Universidad Autónoma de Nuevo León  y en  suma con la visión de 
organismos nacionales e internacionales afines a la tutoría, se plantea de forma innovadora y 
colegiada la relevancia de actualizar el Programa Institucional de Tutorías en vías de atender oportuna 
y sensiblemente las nuevas situaciones emergentes (socioemocionales, conductuales, cognitivas, 
familiares y académicas) que enfrentan las sociedades nacionales e internacionales y en particular 
nuestros estudiantes, sea esto por consecuencia de pandemias o cambios socio estructurales que 
influyen de forma directa en su formación y desarrollo educativo integral. 
 
En respuesta a la perspectiva expresada en el punto anterior la Universidad Autónoma de Nuevo León 
reconoce a la tutoría y su trascendencia para sumar y contribuir en una oferta educativa integral y de 
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calidad con un sentido de pertinencia, inclusión, equidad y humanismo, tal como se estipula en la 
visión del plan institucional al 2040. 

1.2. Justificación del Programa Institucional de Tutoría Universitaria UANL . 
 
Partiendo de los principios y valores de la UANL y en el ánimo de contribuir a la calidad educativa con 
sentido de formación integral, la tutoría debe responder asumiendo el propósito de atender y 
acompañar a los estudiantes en sus necesidades personales, sociales, académicas y profesionales, 
pero paralelamente debe considerar indicadores institucionales-académicos como deserción, 
rezago, reprobación, ausentismo escolar y tasa de titulación, entre otros. 
 
¿Por qué gestionar e implementar un Programa Institucional de tutoría en al ámbito educativo de nivel 
Medio, Licenciatura y Posgrado? puede sonar lógico, pero va más allá de ello, ya que como señala la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) para la Educación se debe transitar hacia el desarrollo 
de intervenciones que promuevan la gestión socioafectiva, inclusiva y de autonomía de los 
estudiantes para poder responder y ajustarse a los vertiginosos- emergentes cambios sociales y 
profesionales. 
 
Asumiendo lo anterior y en congruencia con el PDI 2024-2040  de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León la relevancia de la tutoría hoy en día en tiempos de postpandemia y emergentes conlleva 
a nivel general, pero puntual a: 
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Además, y de forma muy particular en los Modelos Educativo (2024) y Académicos 
(2022) de la Universidad Autónoma de Nuevo León se consideran las siguientes 
argumentaciones o razones:    

 

Nivel Medio Superior: 
• Contribuir a la formación integral del estudiante. 
• Con relación al perfil de egreso favorecer las competencias personales y de 

interacción social que facilitan el desarrollo humano a nivel intra e interpersonal por 
medios de la expresión de sentimientos, crítica y autocrítica.  

• Favorecer las competencias integradoras con el fin de que el estudiante sea más 
competitivo a nivel local, nacional e internacional.  

• Reconocer y facilitar el desarrollo de habilidades socioemocionales y proyecto de 
vida. 

• Entre otras. 

 

Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y Licenciatura. 
• Favorecer al logro del perfil de egreso considerando el fortalecimiento de 

programas y áreas dedicadas a la atención psicopedagógica, emocional y física 
tanto de estudiantes como docentes. 

• Contribuir con la consecución de las actividades de formación integral a nivel 
académico, investigación, artístico, deportivo, cultural, aprendizaje de idiomas, 
intercambio académico y responsabilidad social. 

• Entre otras. 
  

Nivel Educativo de Posgrado. 
• Fomentar en el estudiante la responsabilidad ciudadana, participación comunitaria y 

protección por el medio ambiente dentro de un marco ético democrático respeto por 
la dignidad. 

• Contribuir al perfil de egreso del estudiante en su interacción social y profesional, 
pero reflejando los valores universitarios y humanos como la cultura de paz, 
aceptación de la diversidad y desarrollo sustentables. 

• Con relación a las competencias generales del docente favorecer la formación 
integral de los estudiantes promoviendo un cambio social en los mismos. Así como el 
resolver conflictos interpersonales en el aula con perspectiva y apertura para la 
creación de ambientes de aprendizajes idóneos.  

• Entre otras. 
 

Indiscutiblemente la tutoría implica una dimensión más amplia y profunda, ya que no solo se limita 
al desarrollo de capacidades intelectuales, también se incluyen otras facetas o contextos del 
estudiante.    
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2. Marco Normativo e Institucional del Programa                                                                
de Tutoría Universitaria UANL. 

 

Partiendo del Plan de Desarrollo Institucional 2024 - 2040 de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León en particular: 

• Eje rector 1. Excelencia Académica. Formación para un desarrollo exitoso. 
• Eje rector 5. Vida saludable y bienestar universitario. 

La declaratoria de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (UNESCO) sobre los objetivos de desarrollo sostenible: 

• Objetivo 3 Salud – Bienestar (Fortalecer la prevención y tratamiento de la salud 
orgánica y mental). 

• Objetivo 4 Educación de calidad (Brindar una educación inclusiva y de calidad para 
garantizar un desarrollo sostenible). 

• Objetivo 16 Paz, justicia en instituciones sólidas (Promover el trato por la dignidad y 
respeto mutuo).  

La visión de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES) a través del Foro de Acompañamiento para la Formación Universitaria 
y Bienestar Integral (2021) sobre la importancia de la tutoría de incluir la misma en los 
nuevos modelos de formación universitaria.  

Así como la gestión y desarrollo de un Diagnóstico de Análisis Situacional realizado por la 
Secretaría Académica a través de la Dirección de la Formación Integral, los niveles de 
estudio Medio Superior, Licenciatura y Posgrado, así como la incluyente y colegiada 
participación de los actores de la gestión y desarrollo de la tutoría en la UANL en las 
dependencias como lo son: Tutorados, tutores, coordinadores y organismos o redes de 
tutoría. Se plantean los siguientes lineamientos normativos. 

 

2.1. Visión del Programa Institucional de Tutoría Universitaria UANL. 
 

Tomando como principio que toda enunciación de la visión orienta a un desafío constante 
aspiracional e ideal: 

 

 

 

 

 

Dr. Álvaro Antonio Ascary Aguillón Ramírez 
Dra. Idalia Rodríguez Delgado 
Dra. Blanca Elizabeth Garza Garza. 
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2.2. Misión del Programa Institucional de Tutoría Universitaria UANL. 
 

Partiendo como principio que la enunciación de una misión se orienta a la razón hacia la 
clarificación del propósito y la razón de ser:  

  
   

2.3. Objetivo General del Programa Institucional de Tutoría Universitaria:
  

Bajo la premisa que un objetivo general es una enunciación que resumen las ideas 
centrales y finalidad de un trabajo o proyecto, se plantea el siguiente: 
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2.4. Objetivos específicos del programa Institucional de Tutoría 
Universitaria: 

En razón que los objetivos específicos tienden a ser una guía para detallar de forma 
concreta los resultados a esperar se comparten los siguientes:  

 

2.5. Indicadores por Nivel Educativo Universitario: 

Un indicador tiene como objetivo principal proporcionar información cuantitativa o cualitativa 
sobre el desempeño de un proceso, sistema o actividad específica dentro de una organización. 
Los indicadores son herramientas clave para medir el progreso hacia los objetivos establecidos 
y para evaluar el rendimiento en relación con los estándares y expectativas definidos. Partiendo 
de lo anterior a continuación se enlistan por nivel educativo los más relevantes y acorde a 
diversidad necesidades particulares de cada nivel por ejemplo certificaciones o acreditaciones 
nacionales o internacionales.  
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2.5.1. Indicadores para Nivel Medio Superior: 
 

Indicador: Orientación / Medir: 
 

• Porcentaje de estudiantes participantes 
en programas de tutoría personalizada. 

Proporción de alumnos que participan 
activamente en sesiones de tutoría 
personalizada dentro de un programa 
educativo determinado. 

• Porcentaje de estudiantes participantes 
en tutoría grupal. 

Proporción de alumnos que participan 
activamente en sesiones de tutoría grupal 
dentro de un programa educativo 
determinado. 

• Tasa de reprobación escolar. Medida directa de la efectividad del programa 
en la reducción de la reprobación académica. 

• Porcentaje de estudiantes en riesgo de 
abandono identificados y atendidos. 

Evaluar la capacidad del programa para 
identificar y ofrecer apoyo a estudiantes en 
riesgo. 

• Porcentaje de estudiantes que reportan 
mejoras en competencias 
socioemocionales. 

Impacto del programa en el desarrollo 
socioemocional de los estudiantes. 

• Porcentaje de estudiantes que 
completan el ciclo escolar sin rezago. 

Indicar si el programa contribuye a reducir el 
rezago escolar. 

• Porcentaje de tutores con diplomado 
universitario de tutoría. 

Proporción de tutores que han obtenido 
certificaciones reconocidas en tutoría 
académica o en áreas relevantes para el 
acompañamiento estudiantil. 

• Total de estudiantes atendidos por el 
tutor. 

Estudiantes individualmente atendidos por 
cada tutor en un periodo determinado. 

• Número de tutores y tutorados. Relación entre la cantidad de tutores 
disponibles y el número de estudiantes 
asignados por grupo. 

• Cumplimiento de sesiones de inicio, 
seguimiento y cierre en tutoría 
personalizada. 

Grado en que se cumplen las sesiones 
estructuradas de inicio, seguimiento y cierre 
en el marco de tutorías individuales o 
personalizadas dentro del programa. 

• Cumplimiento de sesiones de inicio, 
seguimiento y cierre en tutoría grupal. 

Grado en que se cumplen las sesiones 
estructuradas de inicio, seguimiento y cierre 
en el marco de tutorías grupales dentro del 
programa. 

• Canalización efectiva a instancias de 
apoyo. 

La efectividad del programa de tutorías en 
canalizar adecuadamente a los estudiantes a 
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instancias de apoyo dentro de la universidad o 
a otras entidades externas cuando sea 
necesario. 

• Total de casos canalizados en 
seguimiento. 

Número total de casos de estudiantes que han 
sido canalizados a instancias dentro o fuera de 
la institución y están recibiendo seguimiento 
continuo. Evalúa la cantidad de casos activos 
gestionados de la canalización. 

• Nivel de satisfacción de los tutorados. Evaluar por semestre la percepción de los 
estudiantes  respecto a la utilidad, calidad y 
relevancia de las tutorías recibidas. 

• Total de situaciones y/o abordajes 
(dimensiones) atendidos durante la 
tutoría. 

Incidencia sobre el tipo de atenciones a nivel 
académico, física, psicológica, familiar, 
administrativa, entre otras. 
 

 

2.5.2. Indicadores para el Nivel Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y 
Licenciatura: 
 

Indicador: Orientación/Medir: 
 

• Número de tutores y tutorados. Relación entre la cantidad de tutores 
disponibles y el número de estudiantes 
asignados. 

• Número de sesiones programadas 
por semestre. 

Cantidad de reuniones establecidas entre 
tutores y tutorados en un periodo académico. 

• Porcentaje de asistencia a las 
sesiones de tutoría personalizada 
por parte de los tutorados. 

 

Cantidad de estudiantes que asisten a las 
sesiones personalizadas en general. 

• Porcentaje de asistencia a las 
sesiones de tutoría grupal por parte 
de los tutorados. 

 

Cantidad de estudiantes que asisten a las 
sesiones grupales en general. 

• Nivel de satisfacción de los 
tutorados. 

Evaluar por semestre la percepción de los 
estudiantes respecto a la utilidad, calidad y 
relevancia de las tutorías recibidas. 

• Nivel de satisfacción de los tutores. Relación a la percepción del rol, funciones y 
necesidades. 

• Promedio general de calificaciones. Evaluación del impacto de las tutorías en el 
rendimiento académico. 
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• Tasa de aprobación de unidades de 
aprendizaje. 

Relación al porcentaje de asignaturas 
aprobadas por los estudiantes tutorados. 
 

• Índice de deserción. Tasa de abandono escolar de los estudiantes 
que participan en el programa de tutorías. 

• Tasa de graduación. Porcentaje de estudiantes que completan sus 
estudios en el tiempo establecido. 
 

• Participación en actividades 
extracurriculares. 

Número de estudiantes que se involucran en 
actividades adicionales como talleres, 
seminarios, etcétera. 

• Desarrollo de habilidades blandas. Evaluaciones sobre la mejora en 
competencias como comunicación, liderazgo 
y trabajo en equipo, entre otras. 
 

• Evaluaciones de desempeño de 
tutores. 

Revisión periódica del desempeño de los 
tutores por parte de los estudiantes y de la 
institución. 

• Acciones de mejora. Implementación de estrategias y programas 
de capacitación para tutores basados en la 
retroalimentación recibida. 

• Tasa de empleo.  Inserción laboral de los egresados que 
participaron en el programa de tutorías. 

• Total de situaciones y/o abordajes 
(dimensiones) atendidos durante la 
tutoría. 

Incidencia sobre el tipo de atenciones a nivel 
académico, física, psicológica, familiar, 
administrativa, entre otras. 

 

 

2.5.3. Indicadores para Nivel de Estudios de Posgrado:  
Indicador: Orientación/Medir: 

 
• Número de tutores. Relación entre la cantidad de tutores 

asignados y número de docentes del 
programa educativo. 

• Número de tutorados. Relación entre la cantidad de tutorados 
asignados y número de alumnos del  programa 
educativo. 

• Tasa de retención estudiantil por 
programas. 

Proporcionar información sobre la efectividad 
del programa en la retención de estudiantes en 
los programas de posgrado. 

• Número de sesiones programadas 
por semestre y programa. 

Cantidad de reuniones establecidas entre 
tutores y tutorados en un periodo académico. 
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• Porcentaje de estudiantes por 
programa que asisten a la tutoría 
personalizada. 

Cantidad de tutores que asisten a las sesiones 
de tutoría personalizada. 

• Porcentaje de estudiantes por 
programa que asisten a la tutoría 
grupal. 

Cantidad de estudiantes que asisten a las 
sesiones de tutoría grupal. 

• Tasa de graduación de estudiantes 
por programa. 

Porcentaje de estudiantes que completan sus 
estudios en el tiempo establecido. 

• Total de situaciones y/o abordajes 
(dimensiones) atendidos durante la 
tutoría. 

Incidencia sobre el tipo de atenciones a nivel 
académico, física, psicológica, familiar, 
administrativa, entre otras. 

• Evaluaciones de desempeño de 
tutores.  

Revisión periódica del desempeño de los 
tutores por parte de los estudiantes y de la 
institución. 

• Nivel de satisfacción de los 
tutorados. 

Evaluar por semestre la percepción de los 
estudiantes  respecto a la utilidad, calidad y 
relevancia de las tutorías recibidas. 

Nivel de satisfacción de los tutores. Con relación a la percepción del rol, funciones 
y necesidades. 

• Número de indicativos de salud 
abordados/atendidos por partes de 
los tutores. 

Relación de abordajes o atenciones de los 
tutores a nivel nutricional, médico, sueño, 
estrés físico, enfermedades crónicas, uso de 
sustancias, entre otras. 

• Número de situaciones 
administrativas  abordadas/ 
atendidas por parte de los tutores.  

Cantidad de abordajes o atenciones de los 
tutores a nivel becas, acceso a financiamiento, 
orientación en procesos de inscripción, entre 
otras.  

• Número de indicativos de salud 
mental abordados/atendidos por 
parte de los tutores. 

Cantidad de abordajes o atenciones de los 
tutores a nivel de bienestar socioemocional, 
perturbación de ansiedad y depresión, 
autoestima, calidad de vida, entre otros. 

• Número de indicativos académicos  
abordados/atendidos por parte de 
los tutores. 

Cantidad de abordajes o atenciones de los 
tutores a nivel promedio de calificaciones, 
progreso en la investigación o tesis, 
publicaciones en revistas académicas, 
participación en ponencias, asistencia a 
clases, tasa de reprobación, nivel de retención 
y deserción, resultados en exámenes de 
calificación o defensa de tesis, entre otras 

• Manejo efectivo de “soft skills”.  Evaluaciones y atenciones  sobre 
competencias como los son la comunicación, 
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liderazgo, integración, manejo del conflicto, 
entre otras. 
 

• Participación en programas de 
intercambio o movilidad estudiantil. 

Cantidad de estudiantes que reciben tutoría 
para su proceso de intercambio. 

• Participación en programas o 
actividades de voluntariado y 
extensión. 

Cantidad de estudiantes que participan y 
reciben tutoría para el desarrollo de 
actividades – voluntarias – extensión. 

• Compromiso y participación en 
investigación colaborativa. 

Nivel de compromiso del estudiante para 
participar en proyectos de investigación 
colaborativa. 

 

2.6. Conceptualizaciones sobre la Tutoría Universitaria para la UANL. 

La concepción de la tutoría es un enfoque múltiple y cuenta con varias representaciones 
o definiciones por parte de distintas instancias o autores tanto a nivel nacional o 
internacional. Con relación a ello y con la finalidad de brindar una perspectiva más amplia 
se plantea las siguientes postulaciones: 

 

2.6.1. Concepción de instancias y autores referentes a nivel nacional e internacional 
sobre la tutoría: 

 

• "Es sistematizar y generalizar lo que todo buen profesor hace espontáneamente 
con algunos de sus estudiantes: ofrecer ayuda adicional en privado a aquellos que 
tienen más dificultades, enseñar a quienes no saben cómo estudiar, y proporcionar 
orientación y apoyo a aquellos que enfrentan problemas personales. Los maestros 
que han realizado estas acciones con nosotros son considerados buenos 
maestros, y la educación que nos brindaron se percibe como una educación de 
calidad" (Latapí, 1988, citado en Narro y Arredondo, 2013). 

 
• “La tutoría académica es un proceso de acompañamiento personalizado que tiene 

como objetivo mejorar el rendimiento escolar, solucionar problemas escolares y 
desarrollar hábitos de estudio y trabajo para evitar la reprobación, el rezago y el 
abandono escolar.  De esta manera los estudiantes aprovechan mejor sus 
materias, se disminuyen los índices de rezago, hay mayor probabilidad de 
culminación de sus estudios y la mejora en el promedio de calificaciones de los 
estudiantes” (Sub-Secretaría de Educación Media y Superior, Gobierno de México, 
2017). 
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• “La tutoría universitaria se configura como un proceso inherente a la función 
docente, desde la que se proyectan las nuevas expectativas y pretensiones que 
han sido directrices del Espacio Europeo de Educación Superior” (López-Gómez, 
2017).  
 

• “La Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES) concibe a la tutoría como una estrategia para fortalecer la formación 
integral de los estudiantes y coadyuvar en la solución de otros problemas de la 
Educación superior, como el rezago, la reprobación, la deserción y la baja eficiencia 
terminal” (Universidad Nacional Autónoma de México, 2019). 
 

• “La tutoría es una actividad académica que consiste en el acompañamiento 
personalizado de un profesor a un alumno o grupo de alumnos, con el fin de facilitar 
su aprendizaje, su desarrollo personal y su inserción social” (Covarrubias Villa, 
2022). 

 

2.6.2. Conceptualización de la tutoría para la Universidad Autónoma de Nuevo León.  
 

Partiendo de las visiones y postulaciones revisadas con anterioridad a nivel nacional e 
internacional y con apego a los siguientes marcos normativos o lineamientos referenciales 
como:  

• Agenda Mundial de la Educación al 2030 de la UNESCO, en donde se invita a 
transformar vidas, construir ambientes de paz e impulsar el desarrollo sostenible. 

 
• Ley General de Educación Superior (DOF20-04-2021), Artículo 7. La educación 

superior fomentará el desarrollo humano integral de los estudiantes en la 
construcción de saberes.  
 

• Secretaría de Educación Pública, Programa de Tutorías Académicas. 
 

• Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 
(ANUIES), programas, proyectos y espacio docente sección gestión emocional.   
 

• Plan de Desarrollo Institucional de la UANL 2024 - 2040. 

Así como el aporte de directivos, coordinadores, tutores y tutorados de la propia Universidad 
Autónoma de Nuevo León y bajo un modelo colegiado llevado a cabo  por medio de reuniones 
focales, encuestas de necesidades, escalas de percepción, comités de participación, 
reuniones de mejores prácticas y consultas especializadas se concibe a la tutoría de la 
siguiente manera: 
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2.7. Modelo de Tutorías de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
 

Con el fin de proponer una representación simplificada sobre la esencia rectora del 
Programa Institucional de Tutoría de la Universidad Autónoma de Nuevo León para la 
comunidad universitaria de nivel Medio Superior, Técnico Superior Universitario, 
Profesional Asociado y Licenciatura y Posgrado se plantea el siguiente modelo circular en 
formato radar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Figura 1. Modelo radar para la gestión y desarrollo de la tutoría a nivel institucional en la UANL (Aguillón, 

2024). 

 

•La tutoría a nivel educativo en la UANL, se enuncia como un proceso
complementario e inherente a la función docente, la cual consiste en
brindar un acompañamiento y seguimiento al estudiante de nivel Medio
Superior, Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y Licenciatura
y Posgrado a través de una atención individual o grupal por medio de
consejos primarios (básicos) o acciones de contención alusivas a la
formación integral (afectivo, cognitivo, académico, social, ético y
ocupacional- vocacional) del estudiante universitario. Todo ello con el fin de
reducir los índices de reprobación, disminuir las tasas de abandono y
favorecer la calidad de vida con un enfoque humanista, inclusivo y de
equidad de género.

Conceptualización de la
tutoría en la UANL.
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Con el propósito de profundizar y explicar el modelo rector mencionado con anterioridad 
se describe cada ciclo del componente en la siguiente tabla: 

 

Área circular: 
 

Propósito/orientación: 

• Centro Focal: Estudiantes – Docentes – UANL. 
• Propósito: Formativo, inclusivo, preventivo, orientativo, académico, 

permanente e integral. 
• Sistemas de actuación: Medio Superior, Técnico Superior Universitario, 

Profesional Asociado y Licenciatura y Posgrado. 
• Dimensiones o áreas de 

actuación: 
Emocional, social, cognitivo, intelectual, vocacional, 
física, ocupacional, investigación, rendimiento 
académico, cultura y ético. 

• Estrategia de 
abordaje/tipos de tutorías: 

Individual - Grupal - Emergente. 

• Táctica/Niveles de 
acompañamiento:  

Primario básico (consejo), Segundo nivel (contención 
básica) y Tercer nivel (atención por especialista). 

• Gestión y soporte de la 
plataforma institucional 
de tutorías: 

 
 

Registros y reportes por nivel de estudios sobre 
indicadores alusivos a: Número de de tutores, Número de 
de estudiantes asignados por tutor, Número de 
entrevistas, Número de categorías de atención, registro 
de sesiones y seguimiento. 
 

• Seguimiento por parte de 
las dependencias: 

Por parte de la dependencia: 
*Plan de trabajo de tutoría de la dependencia  
*Monitoreo de entrevistas y seguimiento a las 
resoluciones. 
*Monitoreo de indicadores como: Número de tutores, 
Número de entrevistas, Número de tasa de abandono, 
rendimiento académico y calidad de vida. 
 
Por parte de la DFIE: 
*Asesoría y monitoreo al plan de trabajo de la tutoría por 
dependencia   
*Monitoreo de indicadores: Número de tutores, Número 
de entrevistas, Número de tasa de abandono, 
rendimiento académico y calidad de vida. 

• Retroinformación: Reportes basados en indicadores: Plan de trabajo de 
tutorías por dependencias. 
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2.8. Tipos o modalidades de tutorías. 
 

Partiendo de las “nuevas realidades” o situaciones emergentes que se hacen presentes 
en nuestra sociedad y en particular en las dependencias universitarias, a continuación, 
se estipulan esquemas de atención básica y contención primaria para el 
acompañamiento y seguimiento más puntual y cercano de nuestros estudiantes.   

 

2.8.1. Tipos de tutoría. 
 

Existe diferentes tipologías para la gestión y desarrollo de la tutoría sin embargo y acorde 
a las necesidades de generales y específicas de las dependencias de la UANL, son cuatro 
las de mayor deferencia las cuales a continuación se ilustran:  

 

 
Figura 2. Esquema de listas sobre tipos en tutoría en la UANL (Aguillón, 2024). 

 

Sobre ¿Cuál es la mejor opción para brindar un acompañamiento más cercano y eficiente? 
la respuesta radica en conocer la situación del estudiante y el contexto de la situación, 
para de ahí partir en el establecimiento de los objetivos, estrategias y acciones que brinde 
un mejor acompañamiento y centrado en el bienestar integral del estudiante. 
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2.8.2. Áreas para el desarrollo de la tutoría. 
 

La tutoría cuenta con diferentes áreas o contextos donde se puede llevar a cabo, a 
continuación, el siguiente mosaico ilustra tal punto: 

 
2.8.3. Con relación a su modalidad: 
 
Existen varias singularidades para llevar a cabo el proceso o realización de la 
tutoría, sin embargo y acorde a las necesidades de la UANL la flexibilidad y cercanía 
son elementos clave para un acompañamiento eficaz y humanizante.  

Partiendo de ello se propone el siguiente modelo: 

 
Figura 3. Ciclo radial sobre modalidades de atención de tutoría en la UANL (Aguillón, 

2024). 
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Para una mayor comprensión se describe cada modalidad:  

 
• Presencial: Es una modalidad que responde a una interacción individual o grupal 

entre el tutor y tutorada/o de forma directa que permite la coincidencia física en 
algún lugar determinado. 

 
• Virtual: Esta modalidad permite al tutor y tutorada/o interactuar con las tecnologías 

de la comunicación con el fin de favorecer el proceso de la tutoría a nivel integral. 
 

• Mixta: Esta modalidad permite al tutor y tutorada/o interactuar tanto en modalidad 
presencial y a distancia utilizando los recursos de la tecnología de la información y 
comunicación.  

 
 

2.9. Actores y funciones para el desarrollo de la tutoría. 
 

2.9.1. Coordinación institucional del programa de tutoría (DFIE - UANL). 
 

• Promover e impulsar el incremento de estudiantes – tutorados. 
• Promover e impulsar el nombramiento de tutores en las dependencias. 
• Impulsar y asesorar en la creación de un plan de acción tutorial por dependencia. 
• Asesorar y orientar a las dependencias de nivel medio superior y superior con 

relación a la gestión y desarrollo del programa de tutoría. 
• Evaluar y retroalimentar el plan acción tutorial de las dependencias. 
• Actualizar de forma pertinente y periódica el programa institucional de tutoría. 
• Planear y desarrollar reuniones colegiadas y focales con directivos, coordinadores 

de tutoría y tutores con el fin de identificar las necesidades y retos. 
• Promover y crear acciones orientadas a generar una cultura de autocuidado e 

higiene mental del tutor.  
• Diseñar e implementar estrategias o acciones que favorezcan la formación y 

desarrollo del tutor como: diplomados, cursos, talleres, seminarios o conferencias. 
• Participar en redes de tutores con universidades nacionales e internacionales. En 

especial la zona noreste de la ANUIES. 

 

2.9.2. Directores/as  de dependencias. 
 

• Designar al coordinador de tutoría de su dependencia. 
• Autorizar el nombramiento de tutores en su dependencia. 
• Socializar y desarrollar el Programa Institucional de Tutoría de la UANL.   
• Promover e implementar el plan de acción tutorial de su dependencia. 
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• Participar en reuniones de tutoría organizadas por su propia dependencia.  
• Participar en las reuniones focales organizadas por la Dirección de Formación 

Integral al Estudiante. 
• Evaluar y retroalimentar el plan de acción de tutorías de su dependencia. 

 
 

2.9.3. Coordinadores/as  de tutoría de las dependencias. 
 

• Participar y guiar la elaboración del Programa Institucional de Tutoría de la UANL. 
• Coordinar la elaboración del plan de acción de tutoría de su dependencia alineado 

al Programa Institucional de Tutoría de la UANL. 
• Proponer al director de su dependencia docentes para ejercer como tutor. 
• Revisar y evaluar el plan de acción de tutoría de su dependencia. 
• Monitorear y analizar el proceso de la tutoría de su dependencia en la plataforma 

institucional de tutoría por medio de los indicadores. 
• Promover la participación de los docentes a ser tutores. 
• Fortalecer la comunicación del tutor con el fin de conocer necesidades o mejores 

prácticas. 
• Realizar reuniones focales con sus tutores para favorecer la comunicación y crear 

nuevas acciones orientadas a la mejora de tutoría en su dependencia. 
• Realizar el diplomado sobre formación y desarrollo de la tutoría universitaria 

propuesto por la UANL. 

 

2.9.4. Docentes tutores. 
  

• Involucrarse en los distintos programas de capacitación que la institución 
ofrece, adaptándolos según su formación, experiencia y recorrido académico. 

• Realizar el diplomado específico para la formación y desarrollo de tutores en la 
Universidad Autónoma de Nuevo León. 

• Conducir la tutoría con un contacto empático y objetivo con respeto al derecho 
humano-dignidad.  

• Identificar problemáticas y necesidades de sus tutorados y socializar con su 
coordinador de tutorías. 

• Proporcionar la atención requerida (dentro de sus competencias), y canalizar a 
las instancias especializadas en caso de ser necesario. 

• Dar de alta y llevar un registro de seguimiento de sus tutorados y las acciones 
sugeridas o implementadas en la plataforma del módulo del SIASE. 

• Elaborar los reportes que la coordinación de tutoría de su dependencia solicite. 
• Participar en eventos académicos diversos relacionados con el programa de 

tutorías institucionales. 
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• Participar y proponer mejoras al plan de acción tutorial de su dependencia. 

 
2.9.5. Estudiantes/Tutorados. 
 

• Mantener comunicación abierta con el tutor respecto a situaciones 
académicas y personales. 

• Solicitar citas con el tutor si se necesita apoyo específico que esté afectando la 
estabilidad emocional, conductual o académica. 

• Asistir a las citas que le programe su tutor. 
• En el caso de ser canalizado a alguna instancia para alguna atención 

profesional, acudir y socializar el avance con el tutor o dependencia. 
 

2.9.6. Madres, padres o tutores. 
 

• Colaborar con la dependencia de sus hijos participando en los diplomados de 
madres y padres de familia u otras acciones que emprenda la dependencia. 

• Asistir a entrevistas o convocatorias que solicite la dependencia en pro de 
mejorar el vínculo con sus hijos o dar resolución a conflictos emergentes. 

• Asistir a las juntas informativas o tutoriales necesarias para el bienestar de sus 
hijos que propongan las dependencias. 

 
2.9.7.  Perfil del tutor. 
 

Atributos específicos: 

• Ser docente de la UANL. 
• Contar con el diplomado universitario de tutoría que avala la UANL. 
• Conocer la normativa de la UANL. 

Atributos genéricos: 

• Confianza: Crear un clima de confianza que permita conocer otros aspectos 
de la vida personal que influyen directa o indirectamente en el desempeño 
escolar del estudiante. 

• Autonomía: Orientar a los estudiantes para que desarrollen sus propias 
estrategias de estudio y puedan superar dificultades en el aprendizaje. 

• Trabajo colaborativo: Fomentar relaciones interpersonales saludables entre 
los compañeros. 

• Capacidad crítica: Aceptar retroalimentación en aspectos relacionados con su 
labor profesional. 
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• Planificación: Tener habilidades para la adecuada planeación del tiempo y los 
recursos necesarios para su trabajo. 

• Empatía: Entiende los sentimientos y su razón. 
• Comprensión: Tiene la capacidad de comprender al otro escucha activa. 

Comprende contenido, sentimientos detrás de las palabras. 
• Capacidad de mediación y solución de conflictos: Capacidad de mediar y 

solucionar conflictos. 
• Comunicación efectiva: Escucha, transmite con claridad y precisión, y 

muestra interés. 
• Consistencia ética: Es coherente con lo que dice y hace. 
• Paciencia: Mantiene la calma y la compostura frente a desafíos, dificultades o 

situaciones complejas. 
• Discrecionalidad: Mantiene la confidencialidad y la privacidad de la 

información personal y académica de los estudiantes. 
• Facilitador de experiencias para el aprendizaje. 

 

2.9.8. Ética del tutor. 
 

• Mantener una actitud profesional y amable en su trato con los tutorados y en 
sus demás interacciones. 

• Priorizar el bienestar y seguridad integral de los tutorados. 
• Evitar causar daño de cualquier tipo (sea físico, psicológico o moral) al tutorado 

y evitar acciones que puedan perjudicarle en su desarrollo. 
• Respetar la autonomía y particularidad del tutorado en sus ideas y principios. 
• Mantener un trato igualitario y equitativo con cada uno de los tutorados, sin 

mostrar preferencias hacía unos u otros. 
• Mantener la relación tutor - tutorado solamente en el ámbito profesional. 
• Tratar con confidencialidad la información de los tutorados, y evitar compartirla 

con terceros o utilizarla indebidamente sin el consentimiento del tutorado. 
• Manejarse con veracidad y honestidad en la comunicación de información 

relevante para el bienestar del tutorado. 
• Abstenerse de diagnosticar, prescribir, tratar o aconsejar a un alumno, cuya 

problemática esté fuera del ámbito de su competencia. 
• Si por alguna razón, el tutor considera que no es apto para continuar prestando 

el servicio a un estudiante, deberá comunicarle su decisión con anticipación y 
proporcionarle la información necesaria para que otro tutor o profesional 
prosiga con la tutoría. 

• Propiciar un clima de colaboración y respeto mutuo entre los demás 
compañeros tutores. 

• Mantenerse en constante capacitación y actualización de sus conocimientos 
para llevar a cabo la acción tutorial. 
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3. Gestión y Desarrollo de la                                                                                        
Tutoría en las Dependencias. 

 
Llevar a cabo el proceso de la tutoría implica la realización de diversos factores o procesos 
estratégicos, tácticos, logísticos entre otros y es por ello por lo que a continuación se 
describen algunos lineamentos operativos para el logro de una tutoría humanizante, 
efectiva y apegada a la visión y misión de nuestra máxima casa de estudios. Así como la 
consulta de la comunidad universitaria y referencias nacionales e internacionales. 

 

3.1. Diseño y realización de un plan de acción de tutoría considerando el siguiente modelo 
como referencia. 
 

 
Figura 4. Ciclo segmentado sobre pasos para crear un plan de acción de tutoría. 

 

 

 

Dra. Sandra Elizabeth del Río Muñoz 
Dr. Gerardo Tamez González 
Dr. med. Gerardo Enrique Muñoz Maldonado. 
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Con el fin de reforzar la propuesta del ciclo del plan táctico/acción de tutoría a 
continuación se plantea como propuesta central el siguiente formato.  

 

Plan de acción de tutoría.  

Datos de generales: 

 
• Nombre de la dependencia:  
• Nivel educativo:  
• Programa educativo:  
• Nombre del responsable:  
• Email institucional:  
• Contacto/teléfono oficina:  
• Fecha de elaboración:  

 

Fase I. Análisis: 

Fortalezas: Debilidades: 
•  

 
•  

           Amenazas:                    Oportunidades: 
•  

 
•  

 

Fase II. Diseño del plan de trabajo: 

• Estrategia(s): 
  

• Meta(s):  
 

• Objetivo(s) general(es): 
 

 Acciones:  
Indicador: 

 
Entregable: 

 
Temporalización: 

 
Responsable: 
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Fase III. Implementación: 

¿Qué acción se 
realizará? 

¿Cuándo? ¿Dónde? ¿Quién? 

    
    
    

 

Fase IV. Seguimiento/semestral: 

•  
•  

 

Fase V. Evaluación: 

•  
•  

 

Nota: Para contribuir a la efectiva y eficiente desarrollo del plan táctico/acción de tutorías 
es importante considerar los siguientes recursos: 

Recursos Físicos: 

• Espacios adecuados para sesiones de tutoría (salones, salas de estudio, áreas de 
trabajo colaborativo). 

• Equipamiento audiovisual y multimedia para presentaciones y recursos 
educativos. 

• Infraestructura de apoyo (servicios de internet, impresoras, fotocopiadoras, etc.). 
• Espacios para reuniones y capacitaciones de tutores. 

Recursos Tecnológicos: 

• Plataformas de gestión académica y administrativa para registrar y monitorear el 
progreso de los estudiantes. 

• Sistemas de comunicación y correo electrónico institucional para facilitar la 
coordinación entre tutores, estudiantes y personal administrativo. 

• Acceso a bases de datos y recursos digitales que apoyen la tutoría y el aprendizaje 
de los estudiantes. 

Recursos Humanos: 
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• Personal especializado en tutoría académica y apoyo estudiantil, incluyendo 
coordinadores de tutorías y asesores académicos. 

• Tutores capacitados y certificados en diversas áreas académicas y 
competencias socioemocionales. 

• Equipo de apoyo administrativo para la gestión de programas de tutoría, 
registro de sesiones y seguimiento de estudiantes. 

• Profesionales de apoyo psicológico, orientación vocacional y bienestar 
estudiantil. 

Apoyos Institucionales: 

• Alianzas con otras instituciones educativas, organismos gubernamentales y 
empresas para ampliar los recursos disponibles y las oportunidades de 
desarrollo para los estudiantes. 

 

3.2. Gestión y realización del diplomado formación y desarrollo de tutores universitarios 
para ser tutor por parte de la Universidad Autónoma de Nuevo León.  
 

Considerando la opinión y retroalimentación de los directivos, tutores, tutorados y 
diversos puntos de vista normativos a nivel nacional e internacional, pero en particular las 
necesidades emergentes de las dependencias de la UANL y su entorno social, se diseña 
y estructura el siguiente Diplomado para la Formación y Desarrollo de Tutores 
Universitarios en formato de carta descriptiva, solo como referencia ilustrativa.   

 

3.2.1. Nivel Medio Superior: 
 

Carta descriptiva del Diplomado para el Nivel Académico Medio Superior.  
 

Nombre: Diplomado para la formación y desarrollo de tutores universitarios. 
 
Objetivo general: Formación y actualización docente para el desarrollo de la actividad 
tutorial con el estudiante desde un enfoque integral (socioemocional, académico, cognitivo, 
vocacional y ético) y con sentido de humanización, género e inclusión. 
Horario: Acorde a necesidades de la 
dependencia/solicitante. 
 

Duración: 70 Hrs. 
 

Modalidad: 
*Autogestiva (100% virtual) 
*Mixta (sesión presencial 50% y sesión 
virtual 50%). 

Dirigido: Académicos que estén involucrados 
en actividades de tutoría dentro de los 
programas educativos de cada dependencia, 
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 o que hayan sido designados por las 
autoridades para desempeñar esa función. 

Módulos/contenidos: 
 
Módulo 1. Fundamentos de la tutoría: 

• Antecedentes. 
• Marco normativo. 
• Desarrollo integral del adolescente. 

 
Módulo 2. Desarrollo intra e interpersonal del tutor: 

• Flexibilidad y adaptabilidad. 
• Inteligencia emocional y social. 
• Resolución de conflictos. 
• Estrés. 
• Comunicación empática y efectiva. 

 
Módulo 3. Manejo metodologías, técnicas instrumentos (MTI) para la acción tutorial: 

• Entrevista situacional y resolutiva para la tutoría. 
• Modelos y técnicas para consejos básicos/primarios. 
• Estilos de aprendizaje y estrategias didácticas.  
• Primeros auxilios ante situaciones de crisis. 
• Cultura para la paz – equidad y género. 

 
Módulo 4. Operatividad en la plataforma SIASE - Tutoría  

• Programación de citas individuales o grupales. 
• Recolección de datos de la entrevista. 
• Elaboración de reportes. 

 
 
Responsable: Dirección de Formación Integral al Estudiante. 
 
 
Contacto:  

52 (81)83-29-4090 Ext. 4137 6618 6619 6624 
Av. Alfonso Reyes 4000 Norte, Colonia Regina, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64290 
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3.2.2. Nivel Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y Licenciatura: 
 

Carta descriptiva del Diplomado para el Nivel Académico de Licenciatura.  
 

Nombre: Diplomado para la formación y desarrollo de tutores universitarios. 
 
Objetivo general: Formación y actualización docente para el desarrollo de la actividad tutorial con el 
estudiante desde un enfoque integral (socioemocional, académico, cognitivo, vocacional y ético) y con 
sentido de humanización, género e inclusión. 
Horario: Acorde a necesidades de la 
dependencia/solicitante. 
 

Duración: 70 Hrs. 
 

Modalidad: 
*Autogestiva (100% virtual) 
*Mixta (sesión presencial 50% y sesión virtual 
50%). 
 

Dirigido: Académicos que estén involucrados en 
actividades de tutoría dentro de los programas 
educativos de cada dependencia, o que hayan sido 
designados por las autoridades para desempeñar esa 
función. 

Módulos: 
 
Módulo 1. Fundamentos de la tutoría: 

• Antecedentes. 
• Marco normativo. 

 
Módulo 2. Desarrollo intra e interpersonal del tutor: 

• Toma de decisiones y control emocional. 
• Resolución de conflictos y negociación. 
• Estrés y ansiedad. 
• Comunicación empática y asertiva. 
• Liderazgo situacional. 

 
Módulo 3. Manejo Metodologías, técnicas e instrumentos (MTI) para la acción tutorial: 

• Entrevista multidimensional. 
• Métodos y técnicas para la de contención emocional. 
• Estilos de aprendizaje y estrategias didácticas. 
• Cultura para la paz – equidad y género. 

 
Módulo 4. Operatividad en la plataforma SIASE - Tutoría  

• Programación de citas individuales o grupales. 
• Recolección de datos de la entrevista. 
• Elaboración de reportes. 

 
Responsable: Dirección de Formación Integral al Estudiante. 
 
 
Contacto:  

52 (81)83-29-4090 Ext. 4137 6618 6619 6624 
Av. Alfonso Reyes 4000 Norte, Colonia Regina, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64290 

 



34 
 
 

3.2.3. Nivel Educativo de Posgrado: 
 

Carta descriptiva del Diplomado para el Nivel Académico de Posgrado. 
 

Nombre: Diplomado para la formación y desarrollo de tutores universitarios. 
 
Objetivo general: Formación y actualización docente para el desarrollo de la actividad tutorial con el 
estudiante desde un enfoque integral (socioemocional, académico, cognitivo, vocacional y ético) y con 
sentido de humanización, género e inclusión. 
Horario: Acorde a necesidades de la 
dependencia/solicitante. 
 

Duración: 70 Hrs. 
 

Modalidad: 
*Autogestiva (100% virtual) 
*Mixta (sesión presencial 50% y sesión virtual 
50%). 
 

Dirigido: Académicos que estén involucrados en 
actividades de tutoría dentro de los programas 
educativos de cada dependencia, o que hayan sido 
designados por las autoridades para desempeñar esa 
función. 

Módulos: 
 
Módulo 1. Fundamentos de la tutoría: 

• Antecedentes.  
• Marco normativo. 

 
Módulo 2. Desarrollo intra e interpersonal del tutor: 

• Resiliencia para el manejo emocional. 
• Manejo del “síndrome del burnout”. 
• Retroalimentación en la comunicación. 
• Ética y ciudadanía. 

 
Módulo 3. Manejo Metodologías, Técnicas e Instrumentos (MTI) para la acción tutorial: 

• Pensamiento crítico y analítico. 
• Herramientas para la calidad del aprendizaje. 
• Crear conocimiento (tesis o productos integradores). 
• Resolución de conflictos. 
• Consejería para afrontamiento en crisis. 

 
Módulo 4. Operatividad en la plataforma SIASE - Tutoría  

• Programación de citas individuales o grupales. 
• Recolección de datos de la entrevista. 
• Elaboración de reportes. 

 
Responsable: Dirección de Formación Integral al Estudiante. 
 
Contacto:  

52 (81)83-29-4090 Ext. 4137 6618 6619 6624 
Av. Alfonso Reyes 4000 Norte, Colonia Regina, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64290 
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3.3. Gestión y desarrollo de ruta genérica para la tutoría por nivel educativo. 
 
A continuación se comparte la estructura genérica de atención bajo el modelo de 
acompañamiento funcional: 
 

3.3.1 Nivel Medio Superior. 
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3.3.2. Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y Licenciatura.  
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3.3.3 Nivel Educativo de Posgrado. 
 

 
Para favorecer el proceso de la ruta de la tutoría en los diferentes niveles de estudios 
citados con anterioridad se plantea a continuación el método de análisis funcional 
como un recurso para afrontar algunas sesiones de tutoría bajo un formato de 
cercanía humanizante y eficaz. 
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Fase I. 
Antes: 

Fase II 
Durante: 

Fase III 
Después: 

 
• Disposición para 

atender las necesidades 
del estudiante. 

 
• Definir el objetivo de la 

tutoría y su propósito. 
 

• Ser puntual a la cita. 
• Verificar el nombre del 

tutorado.  
 

• Asignar la fecha y hora 
para la sesión con el 
tutorado.  

 
• Utilizar el sistema de 

registro del SIASE - 
Tutorías. 

 
• Seleccionar un lugar 

adecuado y libre de 
interrupciones. 

 
• Considerar referencias 

base: historial educativo, 
rendimiento académico, 
hábitos de estudio, 
estrategias de 
aprendizaje, intereses, 
datos socioeconómicos, 
etc. 

• Desarrollo de un 
lenguaje cordial, 
empático e incluyente. 

 
• Considerar el cuidado 

del lenguaje no verbal  
 

• Comunicar el consejo 
en el modelo 5c (claro, 
conciso, concreto, 
coherente y cortes). 

 
• Plantear preguntas 

orientadas a la 
situación focal / 
objetivo de la sesión. 

 
• Realizar consejos 

basado en la 
fundamentación y 
racionalidad. 

 
• Plantear acciones que 

se realizarán para 
lograr los objetivos. 

 
• Definir los indicadores 

que permitirán medir el 
grado de avance del 
tutorado. 

 
• En caso de ser 

necesario, canalizar al 
tutorado a la instancia 
correspondiente para 
una atención 
especializada. 

 

• Captura de datos 
sobre la sesión de 
tutoría en el SIASE. 

 
• Preparar la próxima 

sesión mediante 
documentación 
sobre la 
problemática del 
tutorado. 

 
• Calendarización de 

las próximas 
sesiones en el 
SIASE. 

 
• Reflexionar a nivel 

autopercepción el 
actuar. 

 
• Realizar la 

evaluación de 
encuesta integral 
para tutores en el 
SIASE. 
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3.4. Con relación a la ruta genérica para una canalización. 
 
Es muy importante el dirigir adecuadamente y en tiempo al tutorado con expertos y 
acorde a la situación que se abordó. Para ello se comparte la siguiente ruta:  
 
A continuación se comparte la estructura genérica de atención: 

 
 
 

3.5. Proceso de la plataforma de tutoría (SIASE). 
 

La finalidad de la plataforma de tutorías es ser una herramienta de soporte tecnológico 
que permita el registro y seguimiento de indicadores clave para la toma de decisiones en 
la mejora del proceso de la tutoría a nivel integral.  Para ello, la Dirección General de 
Informática y Desarrollo Digital de la UANL trabaja de forma sinérgica e innovadora con 
diversas dependencias e instancias relacionadas con la tutoría con la finalidad de brindar 
un sistema de información veraz y oportuno que permita identificar debilidades o 
fortalezas a mejorar y por ende ofrecer: 

• Al tutor le permitirá el acceso rápido al historial académico del estudiante, ya que le proporciona 
los resultados del examen de admisión, kardex, datos personales, encuesta socioeconómica; la 
programación electrónica de citas con el tutorado; el registro de los                                resultados de las entrevistas 
efectuadas. Así como registra situaciones que atiende y avances. 
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• El Coordinador de Tutoría de la Dependencia podrá utilizar esta información para tomar 
decisiones pertinentes relacionadas con las necesidades de los estudiantes. Además, podrá 
asignar tutorados a cada tutor, así como supervisar y evaluar los resultados obtenidos. 

• A la Coordinación Institucional le permitirá supervisar y evaluar el proceso de tutoría en la UANL, 
así como identificar las necesidades de formación de los tutores. 

3.5.1. Ejemplificación del llenado de Bitácora ROST (Registro de Observaciones 
Semiestructurado de Tutoría) Individual.
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3.5.2. Ejemplificación del llenado de Bitácora ROST (Registro de Observaciones 
Semiestructurado de Tutoría) Grupal.
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3.6. Promover y gestionar las estrategias de retención y permanencia estudiantil en la 
UANL. 

La deserción universitaria o el incrementar la eficiencia terminal entre otros indicativos son 
retos que están muy presente en diversas universidades a nivel nacional o internacional y 
es por tal motivo que la creación de programas o acciones que responda a ello son muy 
necesarios y trascendentales. Ante tal escenario nuestra máxima casa de estudios crea y 
desarrolla diversos proyectos o acciones que fomentan la formación integral del 
estudiante, por mencionar algunos:  

• Programa de Talentos Universitarios, el cual impulsa a los estudiantes 
académicamente sobresalientes. 
 

https://www.uanl.mx/tramites/programa-de-talentos-universitarios/ 
 

• Uni Bolsa, este programa permite el acceso a la empleabilidad más directamente. 
UNIBOLSA (uanl.mx) 

 
• Programa de becas, el cual cuenta con gran diversidad de apoyas como por 

ejemplo: convenio, liderazgo, contractuales, académicas, culturales, deportivas, 
escasos recursos, entre otras.  
 

Becas - Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl.mx) 
 

• Centro Universitario de Salud, el cual tiene un enfoque de atención amplia en áreas 
como lo es la medicina, psicología, enfermería, nutrición y trabajo social. 

http://cus.uanl.mx/ 
 

• Actividades de Formación Integral, las cuales promueven el desarrollo integral del 
estudiante mediante acciones orientadas a lo académico, cultural, investigación, 
artístico, deportivo, intercambio académico y responsabilidad social. 

 
https://www.uanl.mx/tramites/actividades-de-formacion-integral-para-

estudiantes-de-licenciatura/ 
 

• Biblioteca Digital, brinda acceso a repositorios académico - arte y cultura. Además 
recursos de acceso abierto. 

 
https://recursos.db.uanl.mx/ 

 
• Programa de Responsabilidad Social Universitario, fortalece y responde a las 

necedades del entorno social basado en los valores universitarios.  
 

https://sds.uanl.mx/direccion-de-responsabilidad-social/ 
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• Unidad de Servicios Psicológicos de la Facultad de Psicología, la cual brinda 

atención psicológica integral tanto al estudiando como a la comunidad en general.    
 

https://psicologia.uanl.mx/unidad-de-servicios-psicologicos/ 
 

 
• Programas de apoyo a estudiantes con discapacidades, Ofrecen adaptaciones y 

recursos para garantizar el acceso equitativo a la educación y apoyo personalizado 
según las necesidades específicas. 

 
https://www.uanl.mx/dependencias/dirección-de-educacion-inclusiva/ 

 
• Programas para la igualdad de género, promueve la igualdad de oportunidades, 

respeto y la justicia para todas las personas.  
 

https://www.uanl.mx/dependencias/unidad-para-la-igualdad-de-genero/ 

 

• Programas de formación integral para el estudiante, favorecen dimensiones 
socioemocionales, familiares, cognitivas, intelectuales, académicas, etcétera.   
 

https://www.uanl.mx/dependencias/direccion-de-formacion-integral-al-
estudiante/ 
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4. Evaluación y Seguimiento al                                                                          
Desarrollo de la Tutoría.  
 
 
El proceso de evaluación facilita la identificación de necesidades, ajustes o mejoras para 
tomar posteriormente decisiones que fortalezcan el proceso de la tutoría. Favoreciendo 
esta cultura se estipula la importancia de evaluar tanto la satisfacción como el desempeño 
integral del tutor y tutorado.  
 
Es importante mencionar que se realice preferentemente de manera semestral. 
 
A continuación, se presentan las herramientas que forman parte de uno de los procesos 
de monitoreo y seguimiento de la tutoría en las dependencias. 
 
 
4.1. Encuesta de satisfacción para tutorados basada en indicadores. 
 

Universidad Autónoma de Nuevo León 

Secretaría Académica  

Dirección de Formación Integral al Estudiante. 

Encuesta de Satisfacción para Tutorados (semestral). 

 

I. Datos del tutorado. 
 

• Edad: 
• Sexo: 
• Dependencia: 
• Programa: 
• Semestre: 

 

II. Sección de preguntas sobre el proceso de acompañamiento tutorial. 

Instrucción general: Favor de responder las siguientes preguntas con relación a su opinión 
y en apego a la sinceridad. 

 

 

Dr. Mario Alberto González de León 
MTB. Cecilia Guadalupe Gómez Ruiz 
Dr. David Horacio García Waldman. 
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Preguntas: 
 

Muy 
mala (o) 

Algo 
Mala (o) 

Regular Buena 
(0) 

Muy buena (o) 

¿Cómo consideras la 
confidencialidad durante el 
acompañamiento de la 
tutoría que has recibido? 

     

¿Cómo consideras la 
disponibilidad o interés que 
has recibido por parte del 
tutor o tutores durante el 
acompañamiento de la 
tutoría? 

     

¿Cómo consideras la 
empatía/comprensión que 
has recibido por parte del 
tutor o tutores durante el 
acompañamiento de la 
tutoría? 

     

La paciencia de la tutora o 
tutor (es) para acompañarte 
en tu proceso de tutoría 
¿Cómo lo consideras? 
 

     

La ética (coherencia en lo 
que dice y hace) de la tutora 
o tutor (es) para 
acompañarte en tu proceso 
de tutoría ¿Cómo lo 
consideras? 
 

     

¿Cómo consideras la 
capacidad de la tutora o 
tutor (es) para orientarte o 
ayudarte a resolver tus 
situaciones académicas? 

     

¿Cómo consideras la 
capacidad del tutor o 
tutores para orientarte o 
ayudarte a resolver tus 
situaciones 
socioemocionales? 

     

¿Cómo consideras el 
proceso de comunicación 
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para localizar al tutor que se 
ha asignado? 
¿Cómo consideras el 
seguimiento a tus 
necesidades o desafíos que 
has tenido durante tu 
acompañamiento de 
tutorías?  
 

     

 

 

¿En qué media crees que ha contribuido el acompañamiento de la tutoría para tu 
desarrollo socioemocional?  
 

Nada Poco Moderadamente Suficiente Mucho 
 

¿En qué media crees que ha contribuido el acompañamiento de la tutoría para tu 
desarrollo académico?  
 

Nada Poco Moderadamente Suficiente Mucho 
 

¿Qué tipo de tutoría recibiste con mayor frecuencia este semestre?  
Individual Grupal 

 
 

Mixta (Grupal - Individual) 
 
 

Emergente (Especialista) 
 

 

¿Qué modalidad de tutoría recibiste con mayor frecuencia? 
Presencial 

 
Virtual Mixta (Presencial y 

Virtual) 
 

¿Qué tan útil consideras es el acompañamiento de tutorías para tu plan de vida y carrera? 
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• Totalmente inútil 
• Inútil  
• Regular 
• Útil 
• Totalmente útil 

 

4.2. Encuesta de satisfacción para tutores basada en indicadores. 
 

Universidad Autónoma de Nuevo León 

Secretaría Académica  

Dirección de Formación Integral al Estudiante. 

 

Encuesta para tutores (semestre). 

 

I. Datos del informante clave. 
 

Dependencia de procedencia (donde realiza el rol de tutora/tutor): 

• Nombre de la dependencia: 
 

 

Edad: 

18 a 24 años 
25 a 35 años 
36 a 50 años 
51 años o más. 

 

Sexo: 

Femenino  Masculino 
 

Tiempo ejerciendo la tutoría en la UANL: 

• Menos de un año 
• 1 a 3 años 
• 4 a 6 años 
• 7 a 10 años 
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• Más de 10 años 
 

 

Tipo de contrato:  

• Asignatura (Horas) 
• Medio tiempo  
• Tiempo completo 
• Otro: 

 
 

Nivel máximo de estudios: 

Licenciatura 
Especialidad 
Maestría  
Doctorado 

 

II. Gestión y desarrollo de la tutoría. 
 

• Instrucción general: Favor de responder las siguientes preguntas con relación 
a su opinión y en apego a la sinceridad y su rol como tutora/tutor.  

 

¿Qué tan importante es para usted la tutoría en la formación académica integral del 
estudiante de la UANL? 

Nada 
importante 

Poco 
importante 

Regular Importante Muy 
importante 

 

¿Conoce el Programa Institucional de Tutoría de la UANL?  
Nada Poco Suficiente   Mucho   

 

¿Cuenta con el diplomado de formación y desarrollo de tutores universitarios que 
establece la UANL?  

Si No 
 

¿Cuándo recibió el diplomado de formación y desarrollo de tutores universitarios que 
establece la UANL? 
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¿Cuenta con algún nombramiento/designación como tutora/tutor por parte de su 
dependencia? 

Si No 
 

Durante el semestre, ¿qué grado de atención considera requirió el estudiante (e)? 
Áreas de atención: 1. Muy baja 2. Baja 3. Media 4. Alta 5. Muy alta 

Emocional 
     

Social 
     

Rendimiento académico 
     

Vocacional 
     

Investigación 
     

Económico 
     

Cognitivo – intelectual 
     

Inclusión - equidad – 
género 

     

¿Qué grado de participación (rol) tuvo en el proceso de las sesiones de tutoría? 
 

1. Muy baja 2. Baja 3. Media 4. Alta 5. Muy alta 

Facilitador 
     

Motivador de 
aprendizajes 

     

Orientador 
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Asesor 
     

Consejero 
     

Otro:      
     

De los siguientes tipos de atención de la tutoría ¿Cuál realizo con mayor 
frecuencia/incidencia durante el semestre? 

Individual Grupal Emergente  
(intervención en crisis) 

Mixta (Grupal - Individual) 
 

 

De las siguientes modalidades de la tutoría ¿Cuál realizo con mayor frecuencia/incidencia 
para la atención del estudiante durante el semestre? 

Presencial 
 

Virtual Mixta (Presencial y 
Virtual) 

 

¿En qué grado considera se debe poner atención para el bienestar del estudiante (s), de 
acuerdo con las siguientes acciones?   

 
1. Muy baja 2. Baja 3. Media 4. Alta 5. Muy alta 

Disminuir el riesgo de 
reprobación 

     

Disminuir la tasa de 
abandono 

     

Favorecer el desarrollo 
socioemocional 

     

Erradicar la 
discriminación en general 

     

Disminuir el rezago 
académico. 

     

De las siguientes necesidades de capacitación o formación para la tutora/tutor ¿En qué 
grado considera se debe poner atención?  

Áreas de atención: 1. Muy baja 2. Baja 3. Media 4. Alta 5. Muy alta 

Clarificación del rol de la 
tutora/tutor 

     

Ética de la tutora/tutor 
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Desarrollo de la 
inteligencia emocional 

     

Manejo de métodos y 
técnicas para la mejora 
del rendimiento 
académico de los 
estudiantes. 

     

Primeros auxilios 
psicológicos para la 
contención y 
afrontamiento en crisis 

     

Manejo de técnicas y 
herramientas para bridar 
consejos primarios 

     

Manejo de la plataforma 
del SIASE – Tutoría 

     

Técnicas de entrevista 
para tutoría 

     

Técnicas de para el 
manejo de conflictos y 
resolución de problemas 

     

Manejo de herramientas 
tecnológicas para la 
atención de la tutoría 

     

 

¿Cada cuándo recibe capacitación/formación alusiva a su rol de tutora/tutor por parte de 
su dependencia? 

No he recibido Cada tres meses 
Cada seis meses Cada año 

Selecciona ¿Qué acciones emprendes para brindar seguimiento a la tutoría del estudiante 
y por ende tomar decisiones para mejora del proceso? NOTA: Puede seleccionar más de 
una. 

Crear reportes estadísticos y analizar los 
mismos. 

Entrevistas periódicas con el estudiante 
para monitoreo de la situación 

Reunión con el coordinador para fincar 
nuevos planes de acción a nivel individual 
y grupal 

Citas con padres de familia 

 

En relación con la utilización de la plataforma SIASE – tutoría y en particular sus 
herramientas, ¿Con qué frecuencia lo utiliza? 
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Componentes: 
 

1. No lo 
utilizo 

2. Lo 
utilizo 
poco   

3. 
Regularmente   

4. Lo utilizo 
constantemente  

5. Lo 
utilizo 

siempre 
Consulta del kardex      
Consulta del 
semáforo  

     

Consulta de 
resultados – 
calificaciones 
parciales y finales 

     

Programación de 
citas  

     

Registro de 
entrevistas  

     

Registro de faltas      

Registro de 
observaciones.  

     

 

Comentarios: 
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4.3. Estrategias de seguimiento al proceso de la tutoría. 
 
Con la finalidad de asegurar el puntual acompañamiento a los estudiantes y a su vez 
contar el conocimiento sobre el progreso y desarrollo de la tutoría, se brindan a 
continuación las siguientes estrategias: 
 

• Es muy importante crear un ambiente de aprendizaje seguro y motivador en las 
sesiones o entrevistas. 
 

• Realizar sesiones o encuentros de ajuste con el estudiante tutorado, lo cual 
implica conocer cómo se encuentra y su punto de vista sobre cómo afrontó la 
situación. 

 
• Evaluar semestralmente el proceso de tutoría por medio de las encuestas de 

satisfacción para tutores y tutorados, y partir de los resultados obtenidos para 
diseñar, de forma focal y colegida, estrategias y acciones para las 
oportunidades y fortalezas recabadas. 

 
• Identificar el tipo de situaciones (académicas, socioemocionales, familiares, 

etcétera) de mayor incidencia y, a partir de ello, crear semestralmente el plan 
de acción de la tutoría que resulte más cercana su contexto. 

 
• Contar con el catálogo de servicios de atención integral que brinda la 

Universidad Autónoma de Nuevo León, así como entidades externas. 
 

• En los casos que requieren de canalización, monitorear el progreso del 
estudiante tutorado por medio de una guía de entrevista de monitoreo. 

 
• Realizar reuniones orientadas al seguimiento y en ella establecer resoluciones 

en caso de ser necesario. 
 

• Monitorear esporádicamente los indicadores planteados y su nivel de avance. 
 

• Utilizar herramientas para facilitar el seguimiento, por ejemplo: agendas, 
metodología Kanban, diagramas de Gantt, análisis FODA, entre otras. 

 
• Elaborar informes funcionales sobre la gestión y desarrollo de la tutoría a nivel 

semestral. 
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RC-HCU-7-080
REV. 00-05/22

NO. NO. EMP. PROFESOR (A) DEPENDENCIA PERIODO MOTIVO

1 19626 DR. JUAN PAURA GARCÍA
CONTADURÍA 

PÚBLICA Y 
ADMINISTRACIÓN

1 AÑO
AGO. 04-2025 A 
AGO. 03-2026

Ocupa el cargo de Títular de la
Secretaría de Educación, en el
Gobierno de Nuevo León, México. 

2 94385
DR. MED. ALMA ROSA 
MARROQUÍN ESCAMILLA

MEDICINA
1 AÑO                  

OCT. 04-2025 A 
OCT. 03-2026

Ocupa el cargo de Secretaria de
Salud del Estado de Nuevo León.
Renovación 

3 102981
DR. AQUILES QUIROGA 
RIVERA

MEDICINA
1 AÑO

SEP. 01-2025 A 
AGO. 31-2026

Ocupa el cargo de Director del
Hospital Regional Materno
Infantil, en los Servicios de Salud
del Estado de Nuevo León. 

SESIÓN:
27 de noviembre de 2025

RELACIÓN GLOBAL DE LICENCIAS
SIN GOCE DE SUELDO

CONSEJO UNIVERSITARIO

Torre de Rectoría, Piso 7, Ciudad Universitaria, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México. C.P. 66455
81 8329 4158 • hconsejouni@uanl.mx • www.uanl.mx
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NO. NO. EMP. PROFESOR (A) DEPENDENCIA PERIODO MOTIVO

1 19784
DR. HUMBERTO GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ

CIENCIAS 
FORESTALES

2 AÑOS, 4 
MESES, 23 DÍAS           
JUN. 04-2025 A 
OCT. 27-2027

Actualización de trámite por
firmas del titular por cambio de
asignación a la Secretaría Técnica,
ocupa el cargo de Director de
Desarrollo Forestal, UANL. 

2 84150
DR. NELSON MANZANARES 
MIRANDA

CIENCIAS 
FORESTALES

2 AÑOS, 4 
MESES, 23 DÍAS           
JUN. 04-2025 A 
OCT. 27-2027

Actualización de trámite por
firmas del titular por cambio de
asignación a la Secretaría Técnica,
ocupa el cargo de Director del
Centro de Investigación en
Producción Agropecuaria, UANL. 

3 104684
DR. DAVID HORACIO GARCÍA 
WALDMAN

CIENCIAS POLÍTICAS 
Y RELACIONES 

INTERNACIONALES

2 AÑOS, 3 
MESES, 27 DÍAS           
JUN. 30-2025 A 
OCT. 27-2027

Ocupa el cargo de Director de
Intecambio Académico, de la
Secretaría de Relaciones
Internacionales, UANL.

4 83694
DR. OSWALDO LEYVA 
CORDERO

CIENCIAS POLÍTICAS 
Y RELACIONES 

INTERNACIONALES

2 AÑOS, 3 
MESES, 26 DÍAS           
JUL. 01-2025 A 
OCT. 27-2027

Ocupa el cargo de Subdirector
Académico, de la Dirección del
Sistema de Estudios de
Licenciatura, UANL.

5 111713
DR. ALAN RIVERA 
VILLALOBOS

CIENCIAS POLÍTICAS 
Y RELACIONES 

INTERNACIONALES

2 AÑOS          
OCT. 28-2025 A 
OCT. 27-2027

Ocupa el cargo de 
Subdirector General de la 
Dirección del Sistema de 
Estudios de Licenciatura, 
UANL.

6 97147
DR. MARIO ALBERTO GARZA 
CASTILLO

DERECHO Y 
CRIMINOLOGÍA

2 AÑOS, 4 
MESES, 2 DÍAS           
JUN. 25-2025 A 
OCT. 27-2027

Ocupa el cargo de Secretario
General, UANL.

7 99772
MDCG. LUCERO PAMELA 
VARGAS MIRELES

DERECHO Y 
CRIMINOLOGÍA

2 AÑOS, 1 MES, 
4 DÍAS           

SEP. 03-2025 A 
OCT. 27-2027

Ocupa el cargo de Directora del
Departamento de Becas, de la
Secretaría General, UANL

RELACIÓN GLOBAL DE LICENCIAS
CON GOCE DE SUELDO

CONSEJO UNIVERSITARIO
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RELACIÓN GLOBAL DE LICENCIAS
CON GOCE DE SUELDO

8 86250
DRA. BEATRIZ LILIANA DE ITA 
RUBIO

FILOSOFÍA Y LETRAS
2 AÑOS          

OCT. 28-2025 A 
OCT. 27-2027

Ocupa el cargo de Coordinadora
Administrativa en el Centro de
Estudios Humanísticos, de la
Secretaría de Extensión y Cultura,
UANL. Renovación

9 94408
M.C. MAYRA JANETH FLORES
RAMÍREZ

FILOSOFÍA Y LETRAS

2 AÑOS, 2 
MESES, 26 DÍAS          
AGO. 01-2025 A 

OCT. 27-2027

Ocupa el cargo de Integrante del
Comité de Investigación de la
Dirección para la Investigación de
Igualdad de Género, de la
Secretaría de Igualdad e Inclusión,
UANL.

10 92945
M.C. XÓCHITL MAGDALENA
MUÑIZ GALLARDO

FILOSOFÍA Y LETRAS
2 AÑOS          

OCT. 28-2025 A 
OCT. 27-2027

Ocupa el cargo de Coordinadora
Académica y de Investigación, de
la Secretaría de Igualdad e
Inclusión, UANL. Renovación

11 82959 MTRA. TZITEL PÉREZ AGUIRRE FILOSOFÍA Y LETRAS
2 AÑOS          

OCT. 28-2025 A 
OCT. 27-2027

Ocupa el cargo de Coordinadora
de Vinculación y Difusión, de la
Secretaría de Igualdad e Inclusión,
UANL. Renovación

12 110320
M.N.C. PAMELA FUENTES DE
LA FUENTE

SALUD PÚBLICA Y 
NUTRICIÓN

2 AÑOS, 4 
MESES, 23 DÍAS           
JUN. 04-2025 A 
OCT. 27-2027

Ocupa el cargo como Asistente de
la Secretaría Técnica de la
Rectoría, UANL.

13 13622
C.P. MARÍA DEL SOCORRO
GARCÍA CASTILLO

PREPARATORIA No. 
7

3 AÑOS      
OCT. 28-2024 A 
OCT. 27-2027

Ocupa el cargo de Directora de
Control Presupuestal, de la
Tesorería General, UANL.
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Anexo 11 

Relación -global e individual- de 

nombramientos de profesor ordinario 



RELACIÓN GLOBAL 

NOMBRAMIENTOS DE PROFESOR ORDINARIO       

RC-HCU-7-079

REV. 00-04-22

D E P E N D E N C I A S P R O F E S O R E S

Facultad de Ciencias Biológicas 6

Facultad de Ciencias de la Comunicación 6

Facultad de Ciencias Químicas 7

Facultad de Derecho y Criminología 10

Facultad de Enfermería 5

Facultad de Medicina 3

Facultad de Psicología 4

Preparatoria No. 2 12

Preparatoria No. 3 4

TOTAL: 57

Ciudad Universitaria, a 27 de noviembre de 2025
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Anexo 12 

Relación -global e individual- de 

nombramientos de profesor afiliado 



RELACIÓN GLOBAL DE 
NOMBRAMIENTOS DE PROFESOR AFILIADO 

           AUTORIZADOS POR LA COMISIÓN DE LICENCIAS Y NOMBRAMIENTOS 
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO

RC-HCU-7-062
REV. 00-03/08

  P R O F E S O R   A F I L I A D O
F A C U L T A D E S P R O F E S O R E S 

Medicina 1
1Organización Deportiva

TOTAL: 2

Sesión: 27 de noviembre de 2025
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Anexo 13 

Reglamento del Honorable Consejo 

Universitario y las Comisiones de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León 



HONORABLE 
CONSEJO 
UNIVERSITARIO
ALERE FLAMMAM VERITATIS 

Reglamento del 
Honorable Consejo 
Universitario
y las Comisiones de 
la Universidad 
Autónoma de Nuevo 
León
Aprobado el 27 de noviembre de 2025

NORMATIVA UNIVERSITARIA



Normativa Universitaria de la Universidad Autónoma de Nuevo León 

Reglamento del Honorable Consejo Universitario y las Comisiones de la Universidad Autónoma de Nuevo León -1 

Reglamento del Honorable 

Consejo Universitario 

y las Comisiones de la 

Universidad Autónoma  

de Nuevo León 
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TÍTULO PRIMERO: Disposiciones generales 

 

Capítulo Único: Generalidades del Reglamento 

 

Objeto 

 

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto lo siguiente:  

I. Establecer la organización y el funcionamiento del Consejo Universitario de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León, así como de sus Comisiones. 

II. Establecer las normas que regulen las sesiones del Consejo Universitario de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León, así como de sus Comisiones. 

 

Glosario 

 

Artículo 2.- Para los efectos del presente reglamento, se entenderá por: 

I. Anteproyecto(s): Los documentos que son sometidos a consideración de las Comisiones que, 

en su caso, una vez aprobados deberán ser puestos a consideración del Consejo Universitario 

como proyectos de acuerdo. 

II. Comisión(es): Las Comisiones del Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de 

Nuevo León.  

III. Consejo: El Honorable Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

IV. Consejerías: Las personas integrantes del Consejo y sus Comisiones. 

V. Coordinador: Es la persona nombrada provisionalmente por la persona titular de la Rectoría 

para el cargo de Dirección de Escuelas y Facultades, de conformidad con la normativa 

aplicable. 

VI. Encargaduría de Despacho: Es la persona que por disposición normativa asume 

provisionalmente el cargo de Dirección de Escuelas y Facultades. 

VII. Estatuto: El Estatuto General de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

VIII. Ley: La Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

IX. Presidencia del Consejo: La persona titular de la Rectoría de la Universidad Autónoma de 

Nuevo León. 

X. Proyecto(s): Los documentos que son sometidos a consideración del Consejo, o en su caso, de 

las Comisiones. 

XI. Reglamento: El Reglamento del Honorable Consejo Universitario y las Comisiones de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León. 

XII. Secretaría del Consejo: La persona titular de la Secretaría General de la Universidad Autónoma 

de Nuevo León. 

XIII. Sesión(es): La sesión o las sesiones que lleve a cabo alguna de las Comisiones o el Consejo. 

XIV. Universidad: La Universidad Autónoma de Nuevo León. 

 

Criterios de interpretación 

 

Artículo 3.-  La interpretación de las disposiciones del Reglamento se sujetará a los criterios gramatical, 

sistemático y funcional de acuerdo con lo dispuesto en la Ley, el Estatuto y demás disposiciones 

aplicables; a las prácticas que garanticen la libre expresión y participación responsable de quienes 

intervengan en las sesiones; al respeto y la prudencia con la que deben llevarse a cabo los debates; 

a la amplia deliberación colegiada; y a la eficacia de los procedimientos para generar los informes, 

dictámenes, así como los proyectos de acuerdo, de resolución o de cualquier otro de su competencia. 

Las Comisiones ejercerán las atribuciones que les confiera el Reglamento, las demás disposiciones 

legales aplicables de la materia, así como los acuerdos que emita el Consejo. Asimismo, deberán 

supervisar que, en los Anteproyectos, Proyectos, resoluciones, dictámenes, reglamentos, 

lineamientos, modelos, protocolos, estrategias, programas educativos o cualquier otro que se someta 

a su consideración, se reconozcan los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación en 

razón de género, interseccionalidad e interculturalidad.  
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Casos no previstos 

 

Artículo 4.- Los casos no previstos en el Reglamento serán resueltos por la mayoría de los integrantes del 

Consejo o a través de los integrantes de sus Comisiones, conforme a lo establecido en la 

normatividad aplicable, con la opinión de la Oficina de la Abogacía General. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO: Del Consejo 

 

Capítulo I: Generalidades 

 

Aplicabilidad 

 

Artículo 5.- El Consejo es la máxima autoridad decisoria en la Universidad, y tiene las facultades y 

obligaciones establecidas en la Ley, el Estatuto y demás disposiciones aplicables. 

 

Integración 

 

Artículo 6.- En términos de los artículos 15, 16 y 17 de la Ley, y 47 del Estatuto, el Consejo se integra por 

Consejerías Exoficio y Consejerías Electas. Dichas Consejerías son:  

I. La persona titular de la Rectoría, quien lo presidirá. 

II. La persona titular de la Secretaría General, quien a su vez será la persona Secretaria del 

Consejo, con voz pero sin voto. 

III. Las personas titulares de las direcciones de Escuelas y Facultades.  

IV. Las Consejerías Electas que son una persona profesora y una persona alumna por cada Escuela 

o Facultad, o en su caso, sus respectivos suplentes. 

Podrán asistir la persona titular de la Oficina de la Abogacía General y las demás personas titulares 

de la Secretarías que integren la Universidad, pero sin voz y sin voto. En el caso de la fracción III 

de este artículo, las personas nombradas como Coordinadores o Encargadas de Despacho solo 

tendrán derecho a concurrir a integrar el Consejo con voz, pero sin voto. 

 

 

Capítulo II: De las atribuciones 

 

Artículo 7.- Son atribuciones del Consejo, las siguientes:  

I. Determinar la integración, el número, y las facultades de sus Comisiones Permanentes.  

II. Sesionar en pleno o por medio de sus comisiones permanentes y, en su caso, de las temporales. 

III. Designar de entre sus miembros, a las personas integrantes de las comisiones permanentes y 

temporales, en esta última, su función será conocer, estudiar y dictaminar asuntos específicos 

y diferentes a los encomendados a las comisiones permanentes. Concluida la función de las 

comisiones temporales, éstas quedarán disueltas. 

IV. Conocer y aprobar la asignación de una cátedra académica u honorífica con una denominación 

específica o con el nombre de una persona reconocida o distinguida por la comunidad 

universitaria, a consideración de la persona titular de la Rectoría. 

V. Conocer y aprobar los programas educativos que propongan las Escuelas y Facultades, así 

como lo académico: modificación, ampliación de la oferta educativa o dejar de ofertarlos. 

VI. Conocer y aprobar sobre las solicitudes de incorporación y reincorporación de estudios, 

equivalentes a los que se imparten en la Universidad, así como su desincorporación. 

VII. Conocer y aprobar anualmente a las personas ganadoras al Premio UANL a las Artes y Premio 

de Investigación UANL. 

VIII. Conocer y aprobar el Modelo Educativo y los Modelos Académicos de la Universidad. 

IX. Conocer y aprobar el marco jurídico de la Universidad para el buen funcionamiento y la 

realización de los fines que competen a la Institución. 

X. Conocer y aprobar el otorgamiento de distinciones académicas y honoríficas.  
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XI. Dirimir conflictos entre órganos de gobierno de la Universidad. 

XII. Conocer y aprobar las licencias y año sabático del personal académico. 

XIII. Conocer y aprobar nombramientos de Profesor Ordinario y Afiliado. 

XIV. Designar anualmente a los despachos contables como Auditores Externos de la Universidad. 

XV. Conocer y aprobar el presupuesto general anual de ingresos y egresos de la Universidad y del 

Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González”, y en su caso, ampliación de partidas. 

XVI. Conocer y aprobar anualmente las auditorías externas correspondientes, así como la Cuenta 

Pública. 

XVII. Conocer y aprobar anualmente el Plan de Austeridad y Ahorro de la Universidad. 

XVIII. Designar y remover a los miembros de la Junta de Gobierno, de conformidad con la Ley. 

XIX. Conocer y discutir anualmente, a través de la persona titular de la Rectoría, el informe de las 

actividades realizadas en la Universidad. 

XX. Crear las comisiones temporales y designar dentro de sus miembros a los integrantes de éstas 

y de las comisiones permanentes. 

XXI. Resolver sobre todos los asuntos que no estén previstos en la Ley, el Estatuto y otras 

disposiciones aplicables. 

 

 

Capítulo III: De las facultades y obligaciones de las autoridades y las Consejerías 

 

Artículo 8.- Son facultades y obligaciones de la Presidencia del Consejo, las siguientes: 

I. Convocar al Consejo y presidir sus sesiones. 

II. Ejecutar los acuerdos o resoluciones del Consejo y exhortar al cumplimiento de los mismos. 

III. Dar fe, con su firma, de los acuerdos emitidos por el Consejo y de las actas aprobadas de las 

sesiones. 

IV. Proponer al Consejo proyectos para el desarrollo de la Institución.  

V. Las demás funciones que le señalen la Ley, el Estatuto y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 9.- Son facultades y obligaciones de la Secretaría General como Secretaría del Consejo, las 

siguientes: 

I. Firmar las convocatorias y enviarlas con la debida anticipación para las sesiones del Consejo.  

II. Distribuir a las Consejerías la documentación necesaria para el conocimiento de los asuntos a 

tratar en las sesiones. 

III. Dar fe, con su firma, de los acuerdos o resoluciones emitidos por el Consejo y de las actas 

aprobadas de las sesiones.  

IV. Publicar los acuerdos a las Consejerías y, en su caso, informar por escrito las resoluciones a 

quien corresponda. 

V. Mantener en resguardo el archivo de los acuerdos, las actas y los expedientes de los asuntos 

vistos en las sesiones correspondientes, para que estén a disposición de las Consejerías, de la 

comunidad universitaria y de la sociedad en general. 

VI. Las demás funciones que le señalen la Ley, el Estatuto y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 10.- Son facultades y obligaciones de las Consejerías las siguientes: 

I. Acudir a todas las sesiones que celebre el Consejo. 

II. Votar todos los asuntos que se presenten a consideración del Consejo. 

III. Permanecer durante toda la sesión del Consejo a la que se le convoque. 

IV. Conducirse con respeto durante las sesiones. 

V. Las demás que le señalen la Ley, el Estatuto y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 11.- Las personas titulares de las direcciones de las Escuelas o Facultades tendrán la obligación 

de informar y difundir dentro de su dependencia los acuerdos adoptados por el Consejo para su 

correcto cumplimiento y ejecución. 
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Capítulo IV: De las sesiones 

 

Tipos de sesiones 

 

Artículo 12.- Las sesiones del Consejo serán de tres tipos: 

I. Ordinarias: Aquellas convocadas de manera periódica para discutir, resolver y, en su caso, 

aprobar asuntos obligatorios y legales de las Comisiones permanentes y temporales. 

II. Extraordinarias: Aquellas convocadas cuando se estime necesario, o mediante solicitud escrita 

de la persona titular de la Rectoría o por la mayoría de las Consejerías. En ellas deberán tratarse 

únicamente los asuntos incluidos en la convocatoria. 

III. Solemnes: Aquellas en las que se entregan reconocimientos a la actividad docente, cultural, 

artística, honorífica y de carácter institucional. 

 

Uso de la toga universitaria 

 

Artículo 13.- El uso de la toga universitaria es obligatorio en las sesiones solemnes del Consejo y en 

recinto declarado oficial. 

 

Artículo 14.- La toga universitaria se compone de las siguientes piezas: 

I. La túnica abierta, o toga propiamente dicha. 

II. La muceta. 

III. El birrete. 

El corte de estas prendas se ajustará al modelo adoptado oficialmente por la Universidad. 

 

Artículo 15.- Deberán portar la toga universitaria: 

I. Autoridades universitarias que formen parte del presídium, además de la venera. 

II. Las Consejerías Exoficio y, en su caso, la persona nombrada como Coordinador, además de la 

venera. 

III. Consejerías Electas. 

IV. En su caso, las personas que sean distinguidas portarán el atuendo correspondiente. 

 

Artículo 16.- Las personas que porten la toga universitaria se diferenciarán por el color de las cintas de la 

muceta y la borla, en la siguiente designación: 

I. Autoridades universitarias: Blanco. 

II. Preparatorias: Rojo. 

a) Escuela Preparatoria No. 1 a Escuela Preparatoria No. 25 

b) Escuela Industrial y Preparatoria Técnica “Álvaro Obregón” 

c) Escuela Industrial y Preparatoria Técnica “Pablo Livas” 

III. Área de Ingenierías: Azul. 

a) Facultad de Agronomía 

b) Facultad de Arquitectura 

c) Facultad de Ciencias de la Tierra 

d) Facultad de Ciencias Físico Matemáticas 

e) Facultad de Ciencias Químicas 

f) Facultad de Ingeniería Civil 

g) Facultad de Ingeniería Mecánica y Eléctrica 

IV. Área de Salud: Amarillo. 

a) Escuela y Preparatoria Técnica Médica 

b) Facultad de Ciencias Biológicas 

c) Facultad de Ciencias Forestales 

d) Facultad de Enfermería 

e) Facultad de Medicina 

f) Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

g) Facultad de Odontología 

h) Facultad de Organización Deportiva 

i) Facultad de Psicología 
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j) Facultad de Salud Pública y Nutrición 

V. Área de Humanidades: Verde. 

a) Facultad de Ciencias de la Comunicación 

b) Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales 

c) Facultad de Contaduría Pública y Administración 

d) Facultad de Derecho y Criminología 

e) Facultad de Economía 

f) Facultad de Filosofía y Letras 

g) Facultad de Trabajo Social y Desarrollo Humano 

VI. Área de Artes: Celeste. 

a) Facultad de Artes Escénicas 

b) Facultad de Artes Visuales 

c) Facultad de Música 

 

Periodo de sesiones  

 

Artículo 17.- El periodo de sesiones del Consejo iniciará en el mes de octubre hasta el mes de mayo del 

año siguiente, teniendo que sesionar de manera ordinaria al menos en cuatro ocasiones en dicho 

periodo, salvo que no haya asuntos ordinarios qué tratar. 

 

Instalación 

 

Artículo 18.- El Consejo deberá instalarse a más tardar, durante la primera quincena del mes de octubre 

de cada año, salvo que tenga que celebrarse en un mes distinto por cuestiones del periodo académico 

determinado. 

 

Sesiones permanentes 

 

Artículo 19.- El pleno del Consejo puede declarase en sesión permanente para atender asuntos que, por su 

naturaleza, requieran de mayor tiempo para su desahogo; concluido el motivo de la permanencia, 

quedará sin efecto alguno. Para declarar la permanencia, bastará que el Consejo lo apruebe con una 

mayoría simple y se determinen los motivos de la misma y su culminación. 

 

Modalidad de las sesiones 

 

Artículo 20.- Las modalidades de las sesiones serán las siguientes: 

I. Presencial: En la sede de la Universidad, salvo que, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, 

no fuera posible celebrarlas en ese lugar o que la persona titular de la Rectoría estime pertinente 

cambiar de sede.  

II. Virtual: A través de la plataforma electrónica que se estime pertinente y que permita la 

transmisión en tiempo real de audio y video a distancia, una comunicación activa, percibiendo 

las imágenes y el sonido de la persona interlocutora en el momento propio que se producen, lo 

cual deberá ser verificable por la persona titular de la Secretaría del Consejo. En ambos 

supuestos, se vinculará a las instancias que correspondan para implementar las medidas 

necesarias que garanticen el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias relacionadas con 

las sesiones, así como de orden técnico para su desarrollo en modalidad virtual o a distancia, 

bajo los principios de simultaneidad, colegialidad y deliberación de los asuntos del Consejo. 

En caso de que una vez iniciada la sesión se presente alguna interrupción derivada del servicio 

técnico por un tiempo mayor a los treinta minutos de la videoconferencia, que no permita 

concretar la simultaneidad ni la deliberación, se deberá convocar a una nueva sesión al día hábil 

siguiente y considerando que los medios tecnológicos así lo permitan; en caso contrario, se 

deberá justificar la ampliación del término.  

III. Mixta: Cuando se celebre de forma presencial y simultánea de forma virtual para algunos 

integrantes. Para tal efecto se debe garantizar que sea efectivo el medio tecnológico para su 

realización. 

 

Lugar de las sesiones  
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Artículo 21.- Las sesiones presenciales deben celebrase en el auditorio de la Biblioteca Universitaria “Raúl 

Rangel Frías” o en el Teatro Universitario, según lo determine la Presidencia del Consejo; o en su 

caso, en algún otro recinto de la Universidad previo acuerdo del pleno del Consejo. 

 

Emisión de convocatoria 

 

Artículo 22.- La persona titular de la Rectoría o, por sus indicaciones, la persona titular de la Secretaría 

del Consejo emitirá la Convocatoria para las sesiones del Consejo, las cuales deberán ser: 

I. Ordinarias: Notificándose con al menos tres días hábiles de anticipación. 

II. Extraordinarias: Notificándose con al menos dos días hábiles de anticipación. En aquellos casos 

que se considere de carácter urgente, podrá convocarse fuera del plazo señalado. También se 

podrá convocar, a solicitud escrita de la persona titular de la Rectoría o por la mayoría de las 

Consejerías, para tratar, discutir y resolver asuntos que por su urgencia o importancia así se 

requiera. La solicitud deberá acompañarse con la documentación o la justificación del asunto 

que se desee someter a discusión.  

 

Contenido de la convocatoria 

 

Artículo 23.- La Convocatoria deberá contener el día, hora, lugar y modalidad de la sesión, la mención de 

ser ordinaria, solemne o extraordinaria, así como el proyecto de orden del día. Además, estará 

acompañada de los documentos necesarios para el análisis de los puntos a tratar en la sesión. En 

caso de que la sesión sea en modalidad virtual o mixta, en la convocatoria se informará del medio 

tecnológico, así como los requerimientos técnicos para su conexión virtual. En la primera 

convocatoria podrá hacerse la citación para la segunda convocatoria pudiéndose celebrar al día 

siguiente o hasta el tercer día hábil, ante el supuesto de que no se reúna el quorum de ley, con la 

limitación que su hora de celebración deberá ser en un periodo no menor de media hora al de la 

primera convocatoria. 

 

Orden del día 

 

Artículo 24.- El proyecto de orden del día de las sesiones ordinarias contendrá, entre otros, los puntos 

siguientes: 

I. Registro de asistencia y declaración de quorum.  

II. Lectura del orden del día y, en su caso, aprobación. 

III. Instalación del Consejo o Presentación de nuevos integrantes, según sea el caso. 

IV. Discusión y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

V. En su caso, informe del cumplimiento o no, de los acuerdos dictados en la sesión anterior. 

VI. Los asuntos que serán objeto de discusión y, en su caso, de votación. 

VII. Asuntos generales.  

Las personas integrantes del Consejo podrán solicitar por escrito la inclusión de asuntos generales 

con veinticuatro horas de anticipación a la sesión. La solicitud deberá acompañarse con la 

documentación o la justificación del asunto que se desee someter a discusión. No podrán tratarse las 

cuestiones que fueron desahogadas en algún otro asunto del orden del día. El proyecto de orden del 

día de las sesiones extraordinarias deberá contener lo establecido en las fracciones I, II, III, IV y VI 

del presente artículo. El proyecto del orden del día para las sesiones solemnes, deberá contener lo 

establecido en las fracciones I a la VI del presente artículo, así como el programa para la agenda 

solemne.   

 

Asistencia 

 

Artículo 25.- Asistirán a las sesiones las personas integrantes del Consejo, así como las que permita la 

Ley, el Estatuto y el Reglamento. Podrán participar, solo con voz y previa invitación los 

Coordinadores, personal académico o administrativo de la Universidad o personas externas, para 

exponer cuestiones técnicas, dar respuesta a preguntas sobre un tema en específico, mensajes o 

palabras de agradecimiento. Las Consejerías suplentes entrarán en funciones únicamente en caso de 

ausencia del propietario, previamente justificada ante la Coordinación del Consejo. 
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Quorum de las sesiones 

 

Artículo 26.- El quorum de las sesiones del Consejo se constituirá en primera convocatoria con la mitad 

más uno de sus integrantes, y en segunda convocatoria con los que estén presentes. En caso de 

haberse declarado en sesión permanente, el quorum de las subsiguientes sesiones será con las 

personas integrantes presentes. 

 

Forma de verificar la asistencia y el quorum 

 

Artículo 27.- En auxilio de la Presidencia del Consejo, la Coordinación del Consejo implementará, a través 

de medios tecnológicos, los accesos correspondientes para constatar el cargo e identidad de la 

persona que ingresa al Consejo. Para tal efecto, desde la fecha del registro de las Consejerías se les 

entrega una credencial con un código de barras para su acceso a las sesiones y determinar el quorum 

de ley. Obtenido el quorum se informa a la Secretaría del Consejo para dar inicio de la sesión.  

 

Falta de quorum 

 

Artículo 28.- Transcurridos quince minutos de la hora fijada para el inicio de la sesión y no se reúne el 

quorum, la Coordinación del Consejo informará a la Secretaría, para diferir la sesión y celebrarla en 

segunda convocatoria. 

 

Ausencias definitivas durante la sesión 

 

Artículo 29.- Las Consejerías no podrán ausentarse de manera definitiva una vez iniciada la sesión, salvo 

que por causa justificada lo soliciten a la Presidencia del Consejo. Si con la(s) ausencia(s) se 

desintegra el quorum legal, la Presidencia del Consejo instruirá a la Secretaría del Consejo para que 

verifique la situación y deberá suspenderla y citar para su continuación al día hábil siguiente.  

 

Discusión y el manejo de la sesión  

 

Artículo 30.- Instalada la sesión se pondrá a consideración del pleno el orden del día para su aprobación. 

Durante su desarrollo los asuntos se discutirán y, en su caso, serán votados conforme al orden del 

día. El Consejo podrá posponer la discusión o votación de algún asunto en particular si así lo acuerda 

la mayoría de las Consejerías que integran el quorum; en este caso, se deberá señalar cuándo se 

desahogará el tema pospuesto. Las Consejerías, y en su caso, las demás personas convocadas, 

podrán hacer uso de la palabra en cada punto del orden del día conforme lo soliciten, con la 

prevención de no extenderse, a efecto de salvaguardar los derechos al uso de la palabra de todas las 

personas asistentes a la sesión y para garantizar el adecuado curso de las discusiones. Después de 

haber intervenido todas las personas que hubiesen solicitado la palabra, y si se considera que el 

punto está lo suficientemente discutido, la Presidencia del Consejo instruirá a la Secretaría del 

Consejo para que lo someta a votación. 

 

Mociones 

 

Artículo 31.- Durante el desarrollo de la sesión podrán presentarse dos tipos de mociones: 

I. De orden. 

II. A la persona oradora.  

 

Finalidad de las mociones 

 

Artículo 32.- Será moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes objetivos: 

I. Aplazar la discusión de un asunto pendiente por tiempo determinado o indeterminado. 

II. Solicitar algún receso durante la sesión. 

III. Solicitar se acuerde la suspensión de la sesión.  

IV. Solicitar a la Presidencia del Consejo se conmine a la persona oradora para que se ajuste al 

orden cuando se aparte del punto a discusión o su intervención sea ofensiva o calumniosa.  

V. Pedir la aplicación del Reglamento.  
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Cualquier persona convocada a la sesión podrá realizar mociones a la persona oradora, con el objeto 

de hacerle una pregunta, solicitarle una aclaración sobre algún punto de su intervención o realizar 

alguna aportación breve estrechamente vinculada con el argumento que se esté esgrimiendo. En 

todo caso, quien solicite deberá señalar de manera expresa y de viva voz el objeto de su moción, 

antes de proceder a realizarla. La moción de orden o la persona oradora deberá ser dirigida a la 

Presidencia del Consejo, quien la aceptará o la negará; si es aceptada, tanto la persona que realice 

como la que conteste la moción, deberá ser breve y respetuosa en sus comentarios. 

 

Guardar el orden 

 

Artículo 33.- La Presidencia del Consejo será quien esté facultada para guardar el orden durante la sesión. 

En caso de desorden se culminará a guardar el orden, y en caso de desobediencia se le exhortará 

para que se retire de la sesión; si persiste la contumacia, se solicitará el apoyo de la Dirección de 

Prevención y Protección Universitaria para que escolten a la persona fuera de la sesión.                                                                                                                                                                                                                                                     

 

Duración y número de las intervenciones de las Consejerías  

 

Artículo 34.- Para hacer dinámica las sesiones, las intervenciones deberán ser breves, y dirigidas al punto 

a tratar, evitando discursos ajenos a los asuntos a discutir. El tiempo límite de intervención será de 

máximo tres minutos con dos rondas de participación, y una adicional en caso de alusiones 

personales. 

 

Votación 

 

Artículo 35.- Las Consejerías deberán votar a favor o en contra de lo que corresponda al orden del día y 

en ningún caso podrán abstenerse de ello, salvo cuando las Consejerías consideren que están 

impedidas por disposición legal. Las Consejerías podrán proponer modificaciones al contenido de 

los Proyectos en discusión, que en todo caso se someterán a debate y votación.  

 

Sentido de la votación  

 

Artículo 36.- Por regla general los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos. 

 

Acuerdos adoptados 

 

Artículo 37.- Antes de dar por concluida la sesión, la Presidencia del Consejo solicitará a la Secretaría del 

Consejo dar cuenta de los acuerdos adoptados en la sesión. La Secretaría del Consejo, hará constar 

en los acuerdos el sentido de la votación, para lo cual deberá estar firmado por la Presidencia del 

Consejo y la Secretaría del Consejo. Los acuerdos entrarán en vigor una vez que se emitan. 

 

Actas 

 

Artículo 38.- Se elaborará el Anteproyecto del acta de cada sesión apoyándose con una videograbación de 

la misma. El acta deberá contener la información siguiente: fecha, lugar, hora de inicio y término, 

modalidad en que se llevó a cabo, cantidad y nombres de las personas que integran el quorum, 

puntos del orden del día, incidencias técnicas, sentido de las intervenciones que fueron realizadas 

por las personas asistentes, sentido de la votación de las Consejerías, así como la mención de los 

informes, acuerdos y resoluciones aprobadas. El Anteproyecto será circulado por la Coordinación 

del Consejo a las Consejerías, así como a la Presidencia del Consejo y la Secretaría del Consejo, a 

más tardar a los quince días hábiles siguientes a la celebración de la sesión, a fin de que emitan sus 

observaciones en un plazo que no exceda de tres días hábiles siguientes. En caso de que al 

Anteproyecto le hicieran modificaciones, observaciones e inconformidades, el mismo deberá ser 

circulado de nueva cuenta a las Consejerías otorgando un plazo de dos días hábiles para su revisión. 

Realizado lo anterior, el Proyecto aprobado será firmado por la Presidencia del Consejo y la 

Secretaría del Consejo. 

 

Inclusión de asuntos a tratar en las sesiones 
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Artículo 39.- Para la inclusión de asuntos a tratar en el orden del día, deberán estar debidamente aprobados 

y firmados por los integrantes de las Comisiones que correspondan. En el caso de que no se requiera 

dictaminación por Comisiones, pasará directo al Consejo previa solicitud con ocho días hábiles de 

anticipación que se formule a la Coordinación del Consejo, de lo contrario, el asunto se incluirá 

hasta la siguiente sesión del Consejo. 

 

 

TÍTULO TERCERO: De las Comisiones 

 

Capítulo I: Generalidades 

 

Finalidad de las comisiones 

 

Artículo 40.- Las Comisiones tendrán como finalidad apoyar en la revisión, análisis y resolución de las 

solicitudes que se reciban en la Coordinación del Consejo. Tendrán poder y capacidad de decisión 

para algunos asuntos, y en otros, para dictaminar y someterlos a consideración del Consejo. 

 

Designación de integrantes 

 

Artículo 41.- La designación de las personas integrantes tendrá lugar en la sesión inmediata en la que se 

encuentre una vacante. 

 

Sesión de instalación 

 

Artículo 42.- Cuando se designen nuevos integrantes, en la primera sesión se hará la formal instalación de 

la Comisión respectiva. 

 

Tipos de comisiones 

 

Artículo 43.- Las Comisiones serán permanentes o temporales. Las Comisiones permanentes son aquellas 

que, por su naturaleza, se requiere existan de manera indefinida. Las temporales son aquellas que 

mediante acuerdo del Consejo se estime pertinente constituir por un tiempo determinado, hasta 

cumplir con los objetivos para los cuales fueron creadas. 

 

Comisiones permanentes  

 

Artículo 44.- Las Comisiones permanentes son: 

I. Académica. 

II. Legislativa. 

III. De Honor y Justicia. 

IV. De Licencias y Nombramientos. 

V. De Presupuestos. 

 

Comisiones temporales 

 

Artículo 45.- Las nombradas para una actividad o fin específico; en el acuerdo de su creación se 

determinará su objetivo, integración, atribuciones, obligaciones y la forma de su extinción, y estarán 

supeditadas al cumplimiento del Reglamento para la conducción de sus sesiones.  

 

Conformación de las comisiones permanentes 

 

Artículo 46.- Las Comisiones Permanentes se conforman de la siguiente manera:  

I. Académica: Por siete Consejerías Exoficio o personas profesoras. 

II. Legislativa: Por ocho integrantes, cuatro Consejerías Exoficio o personas profesoras y cuatro 

Consejerías de alumnado. Las personas alumnas deben ser mayores de edad. 
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III. Honor y Justicia: Por diez integrantes, cinco Consejerías Exoficio o personas profesoras y cinco 

Consejerías de alumnado. Las personas alumnas deben ser mayores de edad. 

IV. Licencias y Nombramientos: Por ocho integrantes, cuatro Consejerías Exoficio o personas 

profesoras y cuatro Consejerías de alumnado. Las personas alumnas deben ser mayores de edad. 

V. Presupuestos: Por cinco Consejerías Exoficio o personas profesoras.   

Por regla general la persona titular de la Rectoría será quien presida todas las Comisiones, ante su 

ausencia será la persona titular de la Secretaría General. Solo en el caso de concurrir ambas 

autoridades, la primera presidirá y la segunda actuará como Secretaría. En el caso de ausencia de 

ambas autoridades, presidirá la persona integrante de la Comisión con mayor antigüedad en el cargo. 

 

 

Capítulo II: De las facultades y atribuciones 

 

Artículo 47.- Las Comisiones tendrán la obligación de turnar al Consejo sobre los asuntos que hayan 

conocido, para su aprobación. Igualmente lo harán cada vez que el Consejo lo solicite y, en los casos 

de urgencia, la persona titular de la Rectoría podrá encomendar el análisis y/o la solución de otros 

asuntos.  

 

Artículo 48.- Son facultades y atribuciones de las Comisiones las siguientes: 

I. Comisión Académica: 

a) Dictaminar el anteproyecto de acuerdo de los programas educativos que propongan las 

Escuelas y Facultades, así como lo académico: modificación, ampliación de la oferta 

educativa o dejar de ofertarlos. 

b) Dictaminar y aprobar anualmente el proyecto del Calendario Académico-

Administrativo. 

c) Dictaminar el anteproyecto de acuerdo respecto de las solicitudes de incorporación y 

reincorporación de estudios, equivalentes a los que se imparten en la Universidad, así 

como su desincorporación. 

d) Dictaminar el anteproyecto de acuerdo de la asignación de una cátedra académica con 

una denominación específica o con el nombre de una persona reconocida o distinguida 

por la comunidad universitaria, a consideración de la persona titular de la Rectoría. 

e) Dictaminar el anteproyecto de acuerdo relativo al Modelo Educativo y los Modelos 

Académicos de la Universidad. 

f) Dictaminar anualmente el anteproyecto de acuerdo respecto a las personas ganadoras al 

Premio UANL a las Artes y el Premio de Investigación UANL. 

g) Analizar y, en su caso, resolver los problemas académicos-administrativos a solicitud 

de la persona titular de la Secretaría General. 

h) Conocer y aprobar en definitiva los asuntos que le competan o que el Consejo le delegue. 

II. Honor y Justicia: 

a) Dictaminar el anteproyecto de acuerdo sobre las propuestas para otorgar el 

Reconocimiento al Mérito Universitario, de acuerdo con lo que establece el Reglamento 

correspondiente. 

b) Dictaminar el anteproyecto de acuerdo sobre la entrega del diploma de reconocimiento 

y medalla institucional al integrante que concluye su periodo en la Junta de Gobierno. 

c) Dictaminar el anteproyecto de resolución sobre las faltas y las sanciones a aplicar a los 

miembros de la comunidad universitaria que incurran en ellas; así como proponer sobre 

el levantamiento de sanciones, previo estudio de los casos en particular. 

d) Vigilar a través de cualquiera de sus miembros el desarrollo de los procesos 

eleccionarios, a fin de que éstos se lleven a cabo conforme a los Reglamentos 

correspondientes. 

e) Dictaminar el anteproyecto de acuerdo de la asignación de una cátedra honorífica con 

una denominación específica o con el nombre de una persona reconocida o distinguida 

por la comunidad universitaria, a consideración de la persona titular de la Rectoría. 

f) Conocer y aprobar en definitiva los asuntos que le competan o que el Consejo le delegue. 

III. Legislativa: 

a) Dictaminar el anteproyecto de acuerdo del marco jurídico de la Universidad para el buen 
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funcionamiento y la realización de los fines que competen a la Institución. 

b) Dictaminar otras disposiciones a solicitud de la persona titular de la Rectoría. 

c) Conocer y aprobar en definitiva los asuntos que le competan o que el Consejo le delegue. 

IV. Licencias y Nombramientos: 

a) Dictaminar las licencias y año sabático del personal académico, a petición de las 

respectivas Juntas Directivas de Escuelas y Facultades. 

b) Dictaminar los nombramientos de Profesor Ordinario y Afiliado. 

c) Conocer y aprobar en definitiva los asuntos que le competan o que el Consejo le delegue. 

V. Presupuestos: 

a) Dictaminar anualmente sobre la designación de los despachos contables como 

Auditores Externos de la Universidad. 

b) Dictaminar el presupuesto general anual de ingresos y egresos de la Universidad y del 

Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González”, y en su caso, ampliación de 

partidas. 

c) Conocer trimestralmente las auditorías externas correspondientes. 

d) Dictaminar anualmente las auditorías externas correspondientes del año inmediato 

anterior, así como la Cuenta Pública. 

e) Dictaminar anualmente el Plan de Austeridad y Ahorro de la Universidad. 

f) Dictaminar las cuotas escolares y otros conceptos que la Universidad fije para sus 

servicios. 

g) Recomendar el establecimiento de sistemas adecuados de control, transparencia y 

rendición de cuentas de las dependencias universitarias de la Universidad, y opinar 

sobre las modificaciones de los sistemas o procedimientos ya establecidos.  

h) Dictaminar otras disposiciones a solicitud de la persona titular de la Rectoría. 

i) Conocer y aprobar en definitiva los asuntos que le competan o que el Consejo le delegue. 

 

 

Capítulo III: De las facultades y obligaciones de las autoridades e integrantes 

 

Artículo 49.- Son facultades y obligaciones de la Presidencia del Consejo en las Comisiones, las 

siguientes: 

I. Fungir como Presidente de las Comisiones permanentes y de las temporales. 

II. Convocar y presidir a las Comisiones, pudiendo delegar esta función a la Secretaría del 

Consejo. 

 

Artículo 50.- Son facultades y obligaciones de la Secretaría del Consejo en las Comisiones, las siguientes: 

I. Fungir como Secretario de las Comisiones permanentes y de las temporales. 

II. Firmar las convocatorias y enviarlas con la debida anticipación para las sesiones de las 

comisiones permanentes y temporales. 

III. Expedir los citatorios correspondientes y elaborar las actas, dictámenes o acuerdos que se 

aprueben en dichas sesiones.  

IV. Cumplir con la encomienda que le solicite la persona titular de la Rectoría. 

 

Artículo 51.- Son facultades y obligaciones de las personas integrantes de las Comisiones, las siguientes: 

I. Asistir puntualmente y permanecer en las sesiones a las que sean convocadas.  

II. Participar durante los asuntos que se ventilen en las sesiones. 

III. Votar y firmar todos los asuntos del orden del día aprobados en las sesiones. Las firmas de los 

documentos quedarán de acuerdo al quorum correspondiente en primera o segunda 

convocatoria. 

IV. Conducirse con respeto durante las sesiones. 

 

 

Capítulo IV: De las sesiones 

 

Tipos de sesiones 
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Artículo 52.- Las sesiones de las Comisiones serán de dos tipos: 

I. Ordinarias: Analizan y resuelven los asuntos turnados por las dependencias universitarias en 

tiempo y forma, de conformidad con el Reglamento. 

II. Extraordinarias: Analizan y resuelven de manera urgente los asuntos turnados por la persona 

titular de la Rectoría o por la mayoría de las Consejerías, de conformidad con el Reglamento.  

 

Periodo de sesiones  

 

Artículo 53.- Las sesiones podrán celebrarse con periodicidad durante todo el año, siempre que haya 

asuntos por resolver, a excepción de los periodos con recesos académicos de las que están integradas 

con Consejerías de alumnado. 

 

Modalidad de las sesiones 

 

Artículo 54.- Las modalidades de las sesiones serán las siguientes: 

I. Presencial: En recintos de la Universidad, salvo que, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, 

no fuera posible celebrarlas en ese lugar o que las personas titulares de la Rectoría o Secretaría 

General estimen pertinente cambiar de sede.  

II. Virtual: A través de la plataforma electrónica que se estime pertinente y que permita la 

transmisión en tiempo real de audio y video a distancia, una comunicación activa, percibiendo 

las imágenes y el sonido de la persona interlocutora en el momento propio que se producen, lo 

cual deberá ser verificable por la persona titular de la Secretaría del Consejo. En ambos 

supuestos, se vinculará a las instancias que correspondan para implementar las medidas 

necesarias que garanticen el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias relacionadas con 

las sesiones, así como de orden técnico para su desarrollo en modalidad virtual o a distancia, 

bajo los principios de simultaneidad, colegialidad y deliberación de los asuntos de las 

Comisiones. En caso de que una vez iniciada la sesión se presente alguna interrupción derivada 

del servicio técnico por un tiempo mayor a los treinta minutos de la videoconferencia, que no 

permita concretar la simultaneidad ni la deliberación, se deberá convocar a una nueva sesión al 

día hábil siguiente, y considerando que los medios tecnológicos así lo permitan; en caso 

contrario, se deberá justificar la ampliación del término.  

III. Mixta: Cuando se celebre de forma presencial y simultánea de forma virtual para algunos 

integrantes. Para tal efecto se debe garantizar que sea efectivo el medio tecnológico para su 

realización. 

 

Lugar de las sesiones  

 

Artículo 55.- Las sesiones presenciales deben celebrase en la Sala de Juntas de la Coordinación del 

Consejo, o en un lugar distinto, si así lo determinan las personas titulares de la Rectoría o Secretaría 

General.  

 

Emisión de convocatoria 

 

Artículo 56.- La persona titular de la Rectoría o, por sus indicaciones, la persona titular de la Secretaría 

del Consejo emitirá la Convocatoria para las sesiones de las Comisiones, las cuales deberán ser: 

I. Ordinarias: Notificándose con al menos tres días hábiles de anticipación. 

II. Extraordinarias: Notificándose con dos días hábiles de anticipación. En aquellos casos que se 

considere de carácter urgente, podrá convocarse fuera del plazo señalado. También se podrá 

convocar, a solicitud escrita de la persona titular de la Rectoría, para tratar, discutir y resolver 

asuntos que por su urgencia o importancia así se requiera. La solicitud deberá acompañarse con 

la documentación o la justificación del asunto que se desee someter a discusión. 

 

Contenido de la convocatoria 

 

Artículo 57.- La Convocatoria deberá contener el día, hora, lugar y modalidad de la sesión, la mención de 

ser ordinaria o extraordinaria, así como el proyecto del orden del día. Además, estará acompañada 

de los documentos necesarios para el análisis de los puntos a tratar en la sesión. En caso de que la 
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sesión sea en modalidad virtual o mixta, en la convocatoria se informará del medio tecnológico, así 

como los requerimientos técnicos para su conexión virtual. En la primera convocatoria podrá 

hacerse la citación para la segunda convocatoria pudiéndose celebrar el mismo día, ante el supuesto 

de que no se reúna el quorum de ley, con la limitación que su hora de celebración deberá ser en un 

periodo no menor de media hora al de la primera convocatoria.  

 

Orden del día 

 

Artículo 58.- El proyecto de orden del día de las sesiones ordinarias contendrá, entre otros, los puntos 

siguientes: 

I. Registro de asistencia y declaración de quorum.  

II. Presentación de nuevos integrantes de la Comisión e instalación, en su caso. 

III. Lectura del orden del día y, en su caso, aprobación. 

IV. Discusión y aprobación del acta de la sesión anterior. 

V. Los asuntos que serán objeto de discusión y, en su caso, de votación. 

VI. Asuntos generales.  

Las personas integrantes de las Comisiones podrán solicitar por escrito la inclusión en asuntos 

generales de puntos informativos que no requieran examen previo de documentos ni votación. Antes 

de iniciar este punto, la Presidencia de la Comisión consultará si existen asuntos generales que 

discutir, y podrá solicitar se indique el tema correspondiente a fin de que, de ser el caso, se discuta. 

No podrán ser tratadas las cuestiones que fueron desahogadas en alguno de los otros puntos del 

orden del día. El proyecto de orden del día de las sesiones extraordinarias deberá contener lo 

establecido en el presente artículo, con excepción de los asuntos generales, por lo que durante las 

sesiones no podrá darse cuenta ni trámite a algún asunto que no esté comprendido en el orden del 

día.  

 

Asistencia 

 

Artículo 59.- Asistirán a las sesiones las personas integrantes de las Comisiones, así como las demás 

personas que permita la Ley, el Estatuto y el Reglamento. Podrán participar, solo con voz y previa 

invitación el personal académico o administrativo de la Universidad o personas externas, para 

exponer cuestiones técnicas o dar respuesta a preguntas sobre un tema en específico que sea objeto 

de análisis o discusión. 

 

Quorum de las sesiones 

 

Artículo 60.- El quorum de las sesiones de las Comisiones se constituirá en primera convocatoria con la 

mitad más uno del total de sus integrantes, y en segunda convocatoria con las dos quintas partes de 

sus integrantes.  

 

Forma de verificar la asistencia y el quorum 

 

Artículo 61.- La Coordinación del Consejo será la encargada de verificar la asistencia de los integrantes 

mostrando la credencial de las Consejerías. En caso de cumplirse con el quorum, se informa a la 

Presidencia de la Comisión para el inicio de la sesión.   

 

Falta de quorum 

 

Artículo 62.- Transcurridos quince minutos de la hora fijada para el inicio de la sesión y no se reúne el 

quorum, la Coordinación del Consejo informará a la Presidencia de la Comisión, para diferir la 

sesión y celebrarla en segunda convocatoria.   

 

Ausencias definitivas durante la sesión 

 

Artículo 63.- Las Consejerías que conforman las Comisiones no podrán ausentarse de manera definitiva 

una vez iniciada la sesión, salvo que por causa justificada lo soliciten a la Presidencia de la 

Comisión. Si con la(s) ausencia(s) se desintegra el quorum legal, la Presidencia de la Comisión 
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verificará la situación, y en caso de que no exista ni el quorum para segunda convocatoria, deberá 

suspenderla y citar para su continuación al día hábil siguiente.  

 

Discusión y el manejo de la sesión  

 

Artículo 64.- Instalada la sesión se pondrá a consideración de las personas que la conforman, el orden del 

día para su aprobación. Durante su desarrollo los asuntos se discutirán y, en su caso, serán votados 

conforme al orden del día. La Comisión podrá posponer la discusión o votación de algún asunto en 

particular si así lo acuerda la mayoría de las Consejerías que integran el quorum; en este caso, se 

deberá señalar cuándo se desahogará el tema pospuesto. Las Consejerías, y en su caso, las demás 

personas convocadas, podrán hacer uso de la palabra en cada punto del orden del día conforme lo 

soliciten, con la prevención de no extenderse, a efecto de salvaguardar los derechos al uso de la 

palabra de todas las personas asistentes a la sesión y para garantizar el adecuado curso de las 

discusiones. Después de haber intervenido todas las personas que hubiesen solicitado la palabra, y 

si se considera que el punto está lo suficientemente discutido, la Presidencia de la Comisión lo 

someterá a votación. 

 

Mociones 

 

Artículo 65.- Durante el desarrollo de la sesión podrán presentarse dos tipos de mociones: 

I. De orden. 

II. A la persona oradora.  

 

Finalidad de las mociones 

 

Artículo 66.- Será moción de orden toda proposición que tenga alguno de los siguientes objetivos: 

I. Aplazar la discusión de un asunto pendiente por tiempo determinado o indeterminado. 

II. Solicitar algún receso durante la sesión. 

III. Solicitar se acuerde la suspensión de la sesión.  

IV. Solicitar a la Presidencia de la Comisión se conmine a la persona oradora para que se ajuste al 

orden cuando se aparte del punto a discusión o su intervención sea ofensiva o calumniosa. 

V. Pedir la aplicación del Reglamento.  

Cualquier persona convocada a la sesión podrá realizar mociones a la persona oradora, con el objeto 

de hacerle una pregunta, solicitarle una aclaración sobre algún punto de su intervención o realizar 

alguna aportación breve estrechamente vinculada con el argumento que se esté esgrimiendo. En 

todo caso, quien solicite deberá señalar de manera expresa y de viva voz el objeto de su moción, 

antes de proceder a realizarla. La moción de orden o la persona oradora deberá ser dirigida a la 

Presidencia de la Comisión, quien la aceptará o la negará; si es aceptada, tanto la persona que la 

realice como la que conteste la moción, deberá ser breve y respetuosa en sus comentarios.  

 

Guardar el orden 

 

Artículo 67.- La Presidencia de la Comisión será quien esté facultada para guardar el orden durante la 

sesión. En caso de desorden se culminará a guardar el orden, y en caso de desobediencia se le 

exhortará a que se retire de la sesión; si persiste la contumacia, se solicitará el apoyo de la Dirección 

de Prevención y Protección Universitaria para que escolten a la persona fuera de la sesión. 

 

Duración y número de las intervenciones de las Consejerías  

 

Artículo 68.- Para hacer dinámica las sesiones, las intervenciones deberán ser breves y dirigidas al punto 

a tratar, evitando discursos ajenos a los asuntos a discutir. El tiempo límite de intervención será de 

máximo tres minutos con dos rondas de participación, y una adicional en caso de alusiones 

personales. 

 

Votación 
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Artículo 69.- Quienes integren el quorum de la Comisión deberán votar lo que corresponda al orden del 

día y en ningún caso podrán abstenerse de ello, salvo cuando las Consejerías consideren que están 

impedidas por disposición legal. Las Consejerías podrán proponer modificaciones al contenido de 

los Anteproyectos o Proyectos en discusión, que en todo caso se someterán a debate y votación.  

 

Sentido de la votación 

 

Artículo 70.- Por regla general los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos. 

 

Actas 

 

Artículo 71.- Se elaborará acta de cada sesión con base en el audio grabado, así como en los acuerdos 

adoptados; dicho documento debe ser firmado por la Presidencia de la Comisión y Coordinación 

del Consejo. El acta deberá contener la información siguiente: fecha, lugar, hora de inicio y término, 

modalidad en que se llevó a cabo, personas que integran el quorum, puntos del orden del día, 

incidencias técnicas, sentido de las intervenciones que fueron realizadas por las personas asistentes, 

sentido de la votación de las Consejerías, así como la mención de los informes, acuerdos y 

resoluciones aprobadas. 

 

Inclusión de asuntos a tratar en las sesiones 

 

Artículo 72.- Para la inclusión de asuntos a tratar en el orden del día el expediente deberá estar completo 

y recibido en la Coordinación del Consejo, y en consideración a la petición, será la Secretaría del 

Consejo quien determinará su inclusión. 

 

 

Capítulo V: De la remoción de los integrantes 

 

Artículo 73.- De conformidad con el Estatuto, en caso de inasistencia a tres sesiones sin causa justificada 

dará lugar a la remoción del cargo. Dicho cargo quedará vacante hasta la sesión próxima del 

Consejo. 

 

 

TÍTULO CUARTO: De las facultades y obligaciones de la persona titular de la 

Coordinación Administrativa del Consejo 

 

Artículo 74.- Son facultades y obligaciones de la persona titular de la Coordinación Administrativa del 

Consejo, las siguientes: 

I. Planear y organizar las sesiones del Consejo y de las comisiones permanentes y temporales. 

II. Girar las instrucciones para recibir las solicitudes, integrar el expediente respectivo y dar 

seguimiento ante las comisiones correspondientes. 

III. Instruir en la elaboración de oficios, acuerdos, citatorios, entre otros documentos para el 

seguimiento de las solicitudes. 

IV. Certificar los documentos que por instructivo sea necesario notificar, así como los documentos 

que se tienen en resguardo. 

V. Asistir y apoyar a la persona titular de la Secretaría General en las sesiones de las Comisiones 

y a la persona titular de la Rectoría en las sesiones del Consejo. 

VI. Resguardar los expedientes de las sesiones del Consejo, en físico y en la plataforma Content 

Manager. 

VII. Registrar a las Consejerías a través del Sistema Administrativo del H. Consejo Universitario 

para contar con una relación de los integrantes, obtener el quorum de asistencia a las sesiones 

del Consejo, expedir las credenciales, entre otros trámites administrativos. 

VIII. Las demás que encomiende la persona titular de la Secretaría del Consejo. 
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TÍTULO QUINTO: De los impedimentos, recusaciones y excusas para intervenir 

 

Capítulo Único: Del procedimiento para resolver impedimentos, recusaciones y 

excusas 

 

Impedimentos 

 

Artículo 75.- Las Consejerías que integren el quorum no podrán intervenir en cualquier forma, en la 

atención, tramitación o resolución de asuntos en los que tenga impedimento legal o una posible 

afectación del desempeño imparcial y objetivo de sus funciones en razón de intereses personales, 

familiares o de negocio; por lo que no concederán privilegios o preferencias a organizaciones o 

personas, ni permitirán que influencias, intereses o prejuicios indebidos afecten su compromiso para 

tomar decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva; debiendo observar el Código de Ética 

para que en su actuación impere una conducta digna y responsable que responda a las necesidades 

de la sociedad y que oriente su desempeño; en términos del Código de Ética de la Universidad y 

demás normativa aplicable. 

 

Excusas  

 

Artículo 76.- Las Consejerías integrantes del quorum que se encuentren en los supuestos del artículo 

anterior deberán excusarse de inmediato, una vez conocida la causal del impedimento.  

 

Solicitud de impedimento  

 

Artículo 77.- La persona integrante del quorum que se considere impedida deberá presentar a la 

Presidencia del Consejo, previo al inicio de la discusión del asunto correspondiente, un escrito en el 

que manifieste las consideraciones de hecho y legales por las que no debe conocer el asunto.  

 

Solicitud de recusación 

 

Artículo 78.- Si alguna Consejería tuviera conocimiento de alguna causa que impida a cualquier persona 

que integra el quorum resolver un asunto a ventilarse, deberá formular su argumento y solicitar la 

recusación de manera previa al inicio de la discusión del punto en particular. Esta solicitud deberá 

estar sustentada en elementos de prueba idóneos y estar debidamente fundada y motivada.  

 

Procedencia de la excusa o recusación  

 

Artículo 79.- La Presidencia del Consejo y las personas integrantes de la Comisión deberán resolver de 

manera inmediata, mediante votación económica, respecto de la procedencia del impedimento o de 

la recusación o excusa que se haga valer, de manera previa al inicio de la discusión del asunto 

correspondiente, sin que pueda votar la Consejería que se pretende excusar o recursar. En caso de 

que proceda la excusa o recusación, la Consejería que corresponda no podrá votar respecto del punto 

controvertido; sin embargo, continuará integrando el quorum, por lo que éste no se perderá. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Universitaria, 

en términos del artículo 178 del Estatuto. 

 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento sobre el Funcionamiento de las Comisiones del Honorable Consejo 

Universitario, aprobado el 27 de junio de 1986. 
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TERCERO.- Quedan derogadas y en su caso abrogadas todas las disposiciones reglamentarias, acuerdos 

o dictámenes que se opongan al presente Reglamento. 
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Reglamento Orgánico de la 

Secretaría de Igualdad e Inclusión 
Aprobado el 27 de noviembre de 2025 

 

 

 

TÍTULO PRIMERO: Objeto y principios rectores 

 

TÍTULO SEGUNDO: De la Secretaría de Igualdad e Inclusión 

 

TÍTULO TERCERO: De las Direcciones de la Secretaría de Igualdad e Inclusión 

Capítulo I: Dirección de la Unidad para la Igualdad de Género 

Capítulo II: Dirección para la Investigación de la Igualdad de Género 

Capítulo III: Dirección de Responsabilidad Social Universitaria 

Capítulo IV: Dirección de Cultura para la Paz 

Capítulo V: Dirección de Derechos Humanos 

Capítulo VI: Dirección de Educación Inclusiva 

TRANSITORIOS 
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TÍTULO PRIMERO: Objeto y principios rectores  

  

Artículo 1.- El Reglamento Orgánico de la Secretaría de Igualdad e Inclusión es de orden interno para la 

Universidad Autónoma de Nuevo León (UANL) y tiene por objeto regular el funcionamiento y la 

estructura de la Secretaría de Igualdad e Inclusión.  

  

Artículo 2.- Los principios rectores aplicables al Reglamento Orgánico de la Secretaría de Igualdad e 

Inclusión son:  

I. Igualdad 

II. Inclusión 

III. No discriminación 

IV. Respeto 

V. Justicia 

VI. Paz 

VII. Solidaridad 

VIII. Libertad 

IX. Verdad 

X. Honestidad 

XI. Responsabilidad Social Universitaria 

 

 

TÍTULO SEGUNDO: De la Secretaría de Igualdad e Inclusión  

  

Artículo 3.- Es competencia de la Secretaría de Igualdad e Inclusión fomentar la igualdad e inclusión entre 

la comunidad universitaria, así como los derechos humanos y la responsabilidad social universitaria 

dentro de un marco cultural propicio para la paz, que contribuya a la erradicación de la 

discriminación y las violencias, con impacto dentro y fuera de nuestra Institución.  

  

Artículo 4.- Son funciones de la persona titular de la Secretaría de Igualdad e Inclusión las siguientes: 

I. Vigilar el cumplimiento del derecho a la dignidad de las personas que sustentan los Tratados 

Internacionales, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la Ley Orgánica y el Estatuto General de 

la Universidad Autónoma de Nuevo León, y demás leyes, reglamentos, acuerdos, decretos, 

convenios, manuales y todas aquellas disposiciones jurídicas aplicables en materia de igualdad 

e inclusión. 

II. Promover la igualdad e inclusión entre la comunidad de esta Institución, así como los derechos 

humanos y la responsabilidad social universitaria en el marco de una cultura para la paz, tanto 

en sus prácticas académicas, culturales y deportivas, así como en las diversas estructuras 

educativas y administrativas que la conforman.  

III. Fomentar la cultura de igualdad, diversidad e inclusión a través de la educación, sensibilización 

y acciones para disminuir los estereotipos de género.  

IV. Impulsar el bienestar social y humano de la comunidad universitaria, a partir de la organización 

de actividades, difusión de campañas de sensibilización y publicación de resultados de 

investigación que coadyuven al fortalecimiento de una convivencia armoniosa, igualitaria, justa 

y pacífica. 

V. Fomentar la realización de acciones que propicien la construcción de entornos universitarios 

en los que todas las personas, sin distinción de género, orientación sexual o cualesquiera 

características o condiciones, tengan igualdad de oportunidades, sean tratadas con respeto a sus 

derechos, reciban la atención que necesiten y sean valoradas por sus contribuciones a nuestra 

Institución y a la sociedad.  

VI. Impulsar la creación de instrumentos jurídicos en esta Institución para eliminar las violencias 

desde un enfoque intercultural, interseccional y de derechos humanos.  

VII. Proponer a las personas titulares de las Escuelas, Facultades y Centros de Trabajo de la UANL 

los programas, medidas y acciones que considere pertinentes de acuerdo con la normativa 

universitaria vigente que coadyuven en la eliminación de las violencias.  
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VIII. Impulsar la conformación e instalación de Comités de Igualdad e Inclusión en las Escuelas y 

Facultades, a fin de coadyuvar con la UANL en el cumplimiento de su política institucional 

referida a estos temas.  

IX. Facilitar la colaboración con las Escuelas, Facultades y Centros de Trabajo de la Universidad, 

mediante la representación designada en cada dependencia, a fin de impulsar proyectos 

relacionados con las áreas que atiende la Secretaría de Igualdad e Inclusión.  

X. Establecer vínculos y alianzas estratégicas en los niveles nacional e internacional entorno a 

políticas de igualdad e inclusión, responsabilidad social universitaria y derechos humanos con 

instituciones educativas, sociales y organismos gubernamentales que coadyuven a nuestro 

propósito de fortalecer una cultura para la paz y erradicar todas las violencias y discriminación 

en el entorno universitario.  

XI. Promover estudios de investigación científica en los temas que se atienden desde la Secretaría 

de Igualdad e Inclusión.  

XII. Ser el vínculo con las autoridades estatales y federales para la implementación de las estrategias 

en materia de igualdad e inclusión en la UANL.  

XIII. Supervisar y coordinar las actividades administrativas, académicas, de investigación, gestión y 

vinculación internas de la Secretaría de Igualdad e Inclusión.  

XIV. Las demás que sean necesarias para cumplir con el ejercicio de las anteriores, las que la 

normatividad universitaria y administrativa le otorguen y las que sean conferidas expresamente 

por la persona titular de la Rectoría de la Universidad Autónoma de Nuevo León.  

  

Artículo 5.- Para el cumplimiento adecuado de sus funciones, la Secretaría de Igualdad e Inclusión se 

conforma de la siguiente manera:  

I. Dirección de la Unidad para la Igualdad de Género  

II. Dirección para la Investigación de la Igualdad de Género  

III. Dirección de Responsabilidad Social Universitaria  

IV. Dirección de Cultura para la Paz  

V. Dirección de Derechos Humanos  

VI. Dirección de Educación Inclusiva  

 

 

TÍTULO TERCERO: De las Direcciones de la Secretaría de Igualdad e Inclusión  

  

Capítulo I: Dirección de la Unidad para la Igualdad de Género  

  

Artículo 6.- Es competencia de la Dirección de la Unidad para la Igualdad de Género (UNIIGÉNERO) 

ser el único órgano facultado para atender las Quejas por actos de Violencia de Género en la 

Universidad Autónoma de Nuevo León.  

  

Artículo 7.- Son funciones de la Dirección de la Unidad para la Igualdad de Género, las siguientes:  

I. Cumplir y hacer cumplir el Protocolo para la Prevención y Atención de casos de Violencia de 

Género, en el ámbito de su competencia.  

II. Prevenir y atender casos de Violencia de Género en el contexto universitario.  

III. Coordinar comunicación y actividades con Enlaces de Género de las Escuelas y Facultades de 

la UANL.  

IV. Brindar asesoría respecto a la interpretación y aplicación del Protocolo para la Prevención y 

Atención de casos de Violencia de Género a la comunidad universitaria.   

V. Canalizar los casos que no sean de Violencia de Género a las instancias que correspondan.  

VI. Solicitar a los Centros de Trabajo la información necesaria para la debida integración de las 

investigaciones.  

VII. Emitir medidas de protección necesarias para efectos de garantizar los derechos de las víctimas. 

VIII. Las demás que la persona titular de la Secretaría de Igualdad e Inclusión le confiera.  
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Artículo 8.- Para hacer cumplir las solicitudes de información y los requerimientos que la UNIIGÉNERO 

realice a cualquier miembro de la comunidad universitaria, ésta podrá hacer uso de los medios de 

apremio siguientes: 

I. Apercibimiento 

II. Amonestación 

III. Multa que va desde las cincuenta a las quinientas Unidades de Medida de Actualización (UMA)  

Los medios de apremio deberán ser aplicados previo requerimiento, con el propósito de cumplir con 

sus obligaciones.  

 

 

Capítulo II: Dirección para la Investigación de la Igualdad de Género  

  

Artículo 9.- Es competencia de la Dirección para la Investigación de la Igualdad de Género (DIIGEN) ser 

el órgano especializado en materia de igualdad de género, cuyas funciones son analizar, evaluar y 

elaborar los proyectos de resolución de manera colegiada, con respecto a los expedientes de las 

quejas que turna la Dirección de la Unidad para la Igualdad de Género.   

 

Artículo 10.- La Dirección para la Investigación de la Igualdad de Género es la autoridad responsable de 

la instrucción, sustanciación y elaboración de los proyectos de resolución de las quejas y denuncias 

presentadas por actos de Violencia de Género en la Universidad.  

 

Artículo 11.- Son funciones de la Dirección para la Investigación de la Igualdad de Género, las siguientes: 

I. Cumplir y hacer cumplir el Protocolo para la Prevención y Atención de casos de Violencia de 

Género en la Universidad Autónoma de Nuevo León, en lo que corresponde a esta Dirección.  

II. Dar trámite al proceso de investigación correspondiente a los casos de Violencia de Género 

remitidos por la UNIIGÉNERO, sustentado en el enfoque de género.  

III. Solicitar a los Centros de Trabajo la información necesaria para la debida integración de las 

investigaciones.  

IV. Sustituir, modificar, cancelar o adicionar medidas de protección diversas a las impuestas por la 

UNIIGÉNERO.  

V. Recibir los elementos de prueba. 

VI. Desahogar audiencia de pruebas y alegatos. 

VII. Elaborar los proyectos de resolución de sentencia en los expedientes relacionados con 

Violencia de Género, para someterlos a consideración de la Comisión de Honor y Justicia. 

VIII. Canalizar a las partes para que, en su caso, reciban atención psicológica y jurídica. 

IX. Acatar la confidencialidad sobre los casos y la imparcialidad en el debido proceso.  

X. Las demás que la persona titular de la Secretaría de Igualdad e Inclusión le confiera. 

XI. Las demás que se desprendan de sus funciones en términos de la normativa Institucional y 

aquellas que sean encargadas por el Consejo Universitario en el ámbito de su competencia. 

  

Artículo 12.- Para hacer cumplir las solicitudes de información y requerimientos que la DIIGEN realice a 

cualquier miembro de la comunidad universitaria, ésta podrá hacer uso de los medios de apremio 

siguientes: 

I. Apercibimiento 

II. Amonestación 

III. Multa que va desde las cincuenta a las quinientas Unidades de Medida de Actualización (UMA)  

Los medios de apremio deberán ser aplicados previo requerimiento, con el propósito de cumplir con 

sus obligaciones.  

 

 

Capítulo III: Dirección de Responsabilidad Social Universitaria  

  

Artículo 13.- Es competencia de la Dirección de Responsabilidad Social Universitaria impulsar la 

conducta ética entre la comunidad universitaria en el ejercicio socialmente responsable de sus 

funciones sustantivas.  
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 Artículo 14.- Son funciones de la Dirección de Responsabilidad Social Universitaria, las siguientes:  

I. Impulsar a la comunidad universitaria a tener una participación justa y ética dentro y fuera de 

la UANL a través de actividades socialmente responsables.  

II. Fomentar las buenas prácticas encaminadas a implementar soluciones alineadas con los valores 

y principios institucionales de la UANL.  

III. Promover la investigación y la generación de actividades relacionadas a la responsabilidad 

social universitaria.  

IV. Generar y promover alianzas estratégicas en materia de responsabilidad social universitaria con 

instituciones académicas, gubernamentales y sociales, nacionales e internacionales.  

V. Promover la implementación y difusión del Modelo UANL de Responsabilidad Social 

Universitaria y el Código de Ética de la Institución y cualquier otro instrumento normativo 

relacionado con el área de competencia de esta Dirección.  

VI. Las demás que la persona titular de la Secretaría de Igualdad e Inclusión le confiera.  

 

 

Capítulo IV: Dirección de Cultura para la Paz  

  

Artículo 15.- Es competencia de la Dirección de Cultura para la Paz promover la paz, mediante el diseño, 

implementación y evaluación de estrategias, programas y acciones integrales que promuevan la 

convivencia pacífica, el bienestar universitario y la transformación positiva de conflictos, 

contribuyendo a la construcción de entornos seguros, solidarios y pacíficos.  

  

Artículo 16.- Son funciones de la Dirección de Cultura para la Paz, las siguientes:  

I. Cumplir y hacer cumplir el Protocolo de Cultura para la Paz de la Universidad Autónoma de 

Nuevo León.  

II. Diseñar e implementar iniciativas que fomenten la convivencia pacífica y la prevención de las 

violencias entre la comunidad universitaria, a través de metodologías innovadoras de gestión 

de conflictos, mediación y formación ciudadana.  

III. Fomentar la práctica de los valores rectores de la paz como la libertad, justicia, democracia, 

tolerancia, solidaridad, cooperación, pluralismo, diversidad cultural y diálogo para coadyuvar 

en la construcción de una comunidad justa y pacífica.  

IV. Fomentar la transversalidad de la Cultura para la Paz a través de su integración en los planes 

estratégicos, en los Modelos Académicos de la UANL y promoviendo la participación activa 

de toda la comunidad universitaria.  

V. Brindar asesoría respecto a la interpretación y aplicación del Protocolo de Cultura para la Paz 

de la Universidad Autónoma de Nuevo León a la comunidad universitaria.  

VI. Promover la investigación y la generación de actividades relacionadas con la Cultura para la 

Paz.  

VII. Generar y promover alianzas estratégicas en materia de Cultura para la Paz con instituciones 

académicas, gubernamentales y sociales, nacionales e internacionales.  

VIII. Las demás que la persona titular de la Secretaría de Igualdad e Inclusión le confiera.  

 

 

Capítulo V: Dirección de Derechos Humanos  

  

Artículo 17.- Es competencia de la Dirección de Derechos Humanos impulsar el conocimiento de los 

derechos humanos entre la comunidad universitaria para la consolidación de una Institución sin 

discriminación, que respete la dignidad de los diversos ecosistemas en el entorno universitario.  

  

Artículo 18.- Son funciones de la Dirección de Derechos Humanos, las siguientes:  

I. Promover los Derechos Humanos mediante la realización de talleres, conferencias y campañas 

educativas dirigidas a la comunidad universitaria de la UANL.  

II. Diseñar e implementar iniciativas que fomenten el respeto a la dignidad mediante el 

conocimiento de los Derechos Humanos.  

III. Brindar asesoría en relación con los Derechos Humanos y las libertades fundamentales a la 
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comunidad universitaria.  

IV. Fomentar la investigación en materia de Derechos Humanos como normas que reconocen y 

protegen la dignidad de las personas.  

V. Generar y promover alianzas estratégicas en materia de Derechos Humanos con instituciones 

académicas, gubernamentales y sociales, nacionales e internacionales.  

VI. Las demás que la persona titular de la Secretaría de Igualdad e Inclusión le confiera.  

  

 

Capítulo VI: Dirección de Educación Inclusiva  

  

Artículo 19.- Es competencia de la Dirección de Educación Inclusiva intervenir, atender y dar seguimiento 

a las solicitudes de la comunidad universitaria que se relacionen con temas de inclusión y 

accesibilidad de personas en situación de vulnerabilidad y personas adultas mayores, garantizando 

así el respeto a sus derechos y el cumplimiento de los principios institucionales de equidad e 

inclusión.  

  

Artículo 20.- Son funciones de la Dirección de Educación Inclusiva, las siguientes:  

I. Brindar orientación y asistencia a la comunidad universitaria en temas relacionados a las 

personas con discapacidad y personas adultas mayores.  

II. Asesorar y acompañar al estudiantado durante la admisión, permanencia y egreso en la UANL 

a las personas con discapacidad y personas adultas mayores, cuando así lo soliciten.  

III. Fomentar la sensibilización en materia de inclusión, así como de técnicas y materiales 

didácticos que permitan el desarrollo de los procesos de enseñanza-aprendizaje para las 

personas con discapacidad y personas adultas mayores.  

IV. Incentivar a las Escuelas, Facultades y Centros de Trabajo de la UANL a contar con 

accesibilidad y movilidad adecuada para las personas con discapacidad y personas adultas 

mayores dentro de los recintos universitarios, espacios virtuales, viajes, actividades 

académicas, culturales, deportivas y administrativas relacionadas con la UANL.  

V. Colaborar en la gestión de apoyos para la inclusión, con organismos gubernamentales y no 

gubernamentales, que favorezcan la accesibilidad de las personas con discapacidad a las 

actividades propias de la UANL.  

VI. Promover la investigación sobre inclusión y grupos en situación de vulnerabilidad.  

VII. Impulsar la participación de las personas con discapacidad y personas adultas mayores en las 

actividades de la UANL.  

VIII. Generar y promover alianzas estratégicas en materia de educación inclusiva con instituciones 

académicas, gubernamentales y sociales, nacionales e internacionales.  

IX. Las demás que la persona titular de la Secretaría de Igualdad e Inclusión le confiera.  

  

 

TRANSITORIOS  

  

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Universitaria.  

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría de Igualdad e Inclusión para que realice las adecuaciones 

normativas al Protocolo para la Prevención y Atención de casos de Violencia de Género en la 

Universidad Autónoma de Nuevo León en un plazo de hasta 90 días hábiles posteriores a la 

aprobación de este Reglamento, sin que dichos ajustes normativos sean obstáculo para la realización 

inmediata a la entrada en vigor de esta reforma, en el entendido que hasta en tanto no se reforme 

dicho protocolo, todas las facultades y atribuciones conferidas a la Comisión para la Investigación 

en Igualdad de Género (CIIGEN), se entenderá que corresponden a la Dirección para la 

Investigación de la Igualdad de Género (DIIGEN). 
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TERCERO.- El presente Reglamento abroga el Acuerdo del H. Consejo Universitario por el que se 

establecen las funciones y estructura de la Secretaría de Igualdad e Inclusión de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León.  

 

CUARTO.- Toda disposición reglamentaria o procedimental contraria a esta reforma se tendrá como 

derogada, para todo efecto legal. 

 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO
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